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INTRODUCCIÓN 

1. La Comisión de Derechos Humanos considero la situación de Guatemala en 
su 55s período de sesiones, durante el cual adoptó su decisión 12 (XXXV), por 
la que decidió enviar al Gobierno de Guatemala un telegrama relativo al asesi
nato del Dr. Alberto Fuentes Mohr, diputado del Congreso de Guatemala, ex Mnistro 
de Relaciones Exteriores y ex miembro de la Secretaria de las Naciones Unidas. 
En el telegrama se decía que la Comisión vería con agrado que se la informara 
respecto de esa cuestión. 

2. En su 56s período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí para su examen varios 
documentos en que figuraban informes de otros casos de asesinato que se habían 
producido en el país y las respuestas del Gobierno de Guatemala. El 11 de marzo 
de 1980, la Comisión aprobó la resolución 32 (XXXVI), titulada "la situación de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en Guatemala". La Comisión 
expresó su honda, preocupación ante la situación de los derechos humanos e instó 
al Gobierno a que tomara las medidas necesarias para asegurar el goce efectivo 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales del pueblo de Guatemala. 

3. Tomó nota asimismo con satisfacción de la decisión adoptada por el Gobierno 
de invitar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a que visitara el 
país y preparara un informe sobre los derechos humanos. La Comisión decidió man
tener la situación en examen en su 37s período de sesiones sobre la base de las 
informaciones recibidas de todas las fuentes pertinentes. 

La Comisión tuvo ante sí, en su 37s período de sesiones, el documento 
E/CN.4/14З9 que contenía información recibida de gobiernos, organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas y fuentes privadas, y, 
el 11 de marzo de 1981, aprobó por 29 votos contra 3 У 8 abstenciones la resolu
ción 33 (XXXVTI). La parte di spositiva de la resolución dice lo siguiente; 

"1. Pide al Secretario General que continúe sus esfuerzos por estable
cer contactos directos con el Gobierno de Guatemala sobre la situación de 
los derechos humanos existentes en el país y que reúna información sobre la 
misma de todas las fuentes pertinentes? 

2. Pide además al Secretario General que presente a la Comisión de 
Derechos Humanos, en su 38Q período de sesiones, un informe sobre sus con
tactos con el Gobierno de Guatemala, juntamente con toda la información 
reunida sobre la situación de los derechos humanos en ese país5 

3. Pide también al Secretario General que presente a la Asamblea 
General, en su trigésimo sexto período de sesiones, un. informe provisional 
sobre sus contactos con el Gobierno de Guatemala5 

4. Pide al Gobierno de Guatemala que preste su cooperación al 
Secretario General? 

5. Decide mantener en examen la situación de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en Guatemala, como tema prioritario, en su 38e 

período de sesiones, sobre la base del informe del Secretario General." 
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4. De conformidad con el párrafo 1 de la parte dispositiva, el Secretario General 
transmitió la resolución 33 (XXXVIl) al Gobierno de Guatemala en una carta de fe
cha 17 de junio de Д981. . 

5. De conformidad con el párrafo 2 de la resolución 53 (XXXYIl) de 17 de julio 
de 1981, el Secretario General se dirigió a diversos gobiernos, organismos especia
lizados, organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales re
conocidas como entidades consultivas, pidiéndoles información sobre la situación de 
los derechos humanos en Guatemala. 

6. Con el objeto de establecer contactos directos con el Gobierno de Guatemala, 
el Secretario General tomó las medidas necesarias para cumplir con el mandato que 
le había" encomendado la Comisión. En el informe que presentó a la Asambkea General 
en su trigésimo sexto periodo de sesiones (A/36/705), él Secretario General hizo 
una reseña de sus esfuerzos por establecer contactos directos con el Gobierno-de ; 
Guatemala.acerca de la situación de los derechos humanos en ese país e informó a 
la Asamblea que, mientras se preparaba y se presentaba el informe, sus represen
tantes siguieran en contacto con las autoridades del Gobierno de Guatemala con el 
fin de establecer los contactos directos que deseaba la Comisión de Derechos Humanos. 

7. El 16 de diciembre de 1981, la Asamblea General adoptó una decisión sobre el 
tema en la cual se pidió al Secretario General que continuase sus esfuerzos pox es
tablecer contactos directos con el Gobierno de Guatemala, y al Gobierno de Guatemala 
que siguiese cooperando con el Secretario General en los esfuerzos por establecer 
dichos contactos. 
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I. INFORMACIÓN RECIBIDA 

8. En respuesta a la petición enviada el 17 de julio de I98I a los gobiernos, 
organismos especializados, organizaciones intergubernamentales y organizaciones 
no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas, se recibieron varias 
contestaciones. Los materiales recibidos se han clasificado, para fines de aná
lisis, en la forma siguiente: 

a) Comunicaciones de los gobiernos*! 

b) Comunicaciones de los órganos de las Naciones Unidas y de los organis
mos especializados$ 

c) Comunicaciones de las organizaciones intergubernamentalesp 

d) Comunicaciones de las organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas. 

A) Comunicaciones de los gobiernos 

9. Se recibieron respuestas de los Gobiernos de Austria, Burundi, la República 
Dominicana, el Goaaonvéalth'de las Bahamas, los Países Bajos, Francia, Panaaá, Filipinas 
y los Estados Unidos de America. El 14 de septiembre de 1981, el Gobierno de 
Francia presentó un documento que contenía notas sobre los hechos ocurridos en 
Guatemala del 3 de enero al 50 de junio de I98I y que había sido preparado por 
la Embajada de Francia en Guatemala. En la carta de presentación, el Representante 
Permanente de Francia declaró: "Quiero poner de relieve que el Gobierno de Francia 
no se compromete a garantizar la. exactitud de cada ила de las informaciones conte
nidas en estas efemérides, si bien considera que éstas constituyen un conjunto 
concordante de indicios serios sobre la existencia de una situación de violencia 
que justifica el examen de la Comisión de Derechos Humanos". 

El Gobierno de los Estados Unidos de América proporcionó el 17 de agosto 
de 1981 un capítulo sobre Guatemala tomado del documento "Country Reports on 
Human Rights Practices", publicado en febrero de I98I por el Departamento de 
Estado de los Estados Unidos. 

Los Gobiernos de Austria, Burundi, los Países Bajos y Panamá no proporciona
ron información alguna, pero expresaron su apoyo a la reso lución 33 (XXXVII) de 
la Comisión de Derechos Humanos. Los Gobiernos del Commonwealth de las Bahamas, 
Filipinas y la República Dominicana no disponían de información sobre el asunto. 

B) Comunicaciones de órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas 

10. Se recibieron respuestas de los siguientes órganos y organismos especiali
zados de las Naciones Unidas; 

a) Alto Comisionado do las Naciones Unidas para los Refugiados. Carta de 
fecha 21 de agosto de 1981, en la que se informa que el ACNUR está pro
porcionando protección y asistencia a un cierto número de refugiados 
provenientes de Guatemala, que se encuentran principalmente en 
Costa Rica.,--México y-Nicaragua. 

* La comunicación del Gobierno de Guatemala se reproduce en el anexo del 
presente informe. 
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b) Oficina Internacional del Trabajo. Carta, de fecha 17 de septiembre 
de 1981; por la que se transmiten informaciones sobre varios casos que 
tiene ante sí el Comité de Libertad Sindical del Consejo de Adminis
tración así como copias del informe que contiene quejas sobre las vio
laciones de los derechos sindicales (GB 2l6/lO/20). 

c) El Banco Mundial. Carta de fecha 27 de julio de 1981, por la que se 
informa que el Banco Mundial no tiene informaciones sobre el tema'. 

C) Comunicaciones de organizaciones intergubernamentales 

11. Se recibieron respuestas del Consejo de Europa y de la Organización de los 
Estados Americanos: 

a) Consejo de Europa. Carta de fecha 5 de agosto de 1981, por la que se 
remite la resolución adoptada por la Asamblea Parlamentaria sobre la 
situación de los derechos humanos en America Latina en 1980, y el in
forme № 4477 relativo a América Latina. 

b) Organización de los Estados Americanos. . Nota verbal, de fecha 29 de 
julio de 1981, en la que se dice que la petición de información, así 
como la resolución 33 (XXXVIl) sobre la situación de los derechos hu
manos en Guatemala, se ha transmitido a la secretaría de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. En-diciembre, la División de 
Derechos Humanos recibió un informe de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos sobre la situación de Guatemala, de fecha 14 de octu
bre de 1981, cuyas conclusiones y recomendaciones eran las siguientes l/% 

"A. Conclusiones 

1. En vista de los antecedentes y las consideraciones expuestos, la 
conclusión general de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es se
ñalar la violencia alarmante que ha prevalecido durante los últimos años en 
Guatemala. Esta violencia ha sido instigada o tolerada por el Gobierno, que 
no ha tomado medidas para reprimirla. La violencia ha tenido por resultado 
pérdidas excesivas de vidas y el amplio deterioro de los derechos humanos-es
tablecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

2. Si bien las víctimas de esta violencia pertenecen a todos los sec
tores de- la sociedad -inclusive las propias fuerzas armadas, y aquellos que 
están en posesión del poder político y económico- no existe duda alguna: de 
que más afectados han sido los dirigentes de los partidos de oposición,' sin
dicalistas, sacerdotes, abogados, periodistas, profesores y maestros, así 
como los miles de campesinos e indígenas que han sido asesinados. 

3. En la gran mayoría de casos, las muertes resultantes de la violencia 
se debieron a ejecuciones ilegales y a "desapariciones" organizadas por las 
fuerzas de seguridad o los grupos civiles paramilitares que actuaban en 

l/ Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 54s período de sesiones. 
"Report of the Inter-American Commission on Human Rights on the situation of 
Human Rights in the Republic of Guatemala". OEA/Serv.P-AG/CP/doc.295/81, 14 
de octubre de 1981. 
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estrecha colaboración con las autoridades del Gobierno, las cuales no toma
ron' ninguna medida para realizar investigaciones apropiadas o efectivas a 
fin de-'determinar quiénes habían cometido estos crímenes. 

4. Estas ejecuciones y desapariciones ilegales no sólo constituyen 
una violación del derecho a la vida, sino que-••han-creado un-clima endémico 
de alarma total, e inclusive de terror, que ha subvertido el estado de de
recho, y en la' práctica, ha comprometido la mayoría de los derechos esta
blecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

5. La violencia generalizada que existe en Guatemala ha tenido por 
consecuencia,- como se indica en los diversos capítulos del presente in
forme, que los derechos a la libertad y à la seguridad personales, al jui
cio equitativo y al proceso establecido por la ley, a la libertad de con
ciencia, religión, libertad de pensamiento y expresión, la libertad de 
reunión y asociación, así cono los•derechos políticos, queden gravemente 
afectados y restringidos en la práctica, a pesar de que se hallan recono
cidos oficialmente en la Constitución y las leyes de Guatemala. 

6. Las grandes disparidades-'Socioeconómicas que existen éntrelos di
versos sectores del pueblo de Guatemala han "contribuido también a la violen
cia generalizada prevaleciente en el país. Estas disparidades son eviden
tes, 'entre otras cosas, en la notable falta de correspondencia entre las 
tasas de crecimiento alcanzadas en Guatemala en los últimos años y la cali
dad de vida de'aproximadamente la-mitad de la población, cuyos derechos 
económicos y sociales -sobre todo en lo que respecta a las necesidades 
fundamentales en materia de salud, nutrición y educación- no se han hecho 
efectivos. 

Б. ' Recomendaciones ' 

En consideración de las conclusiones expuestas, la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos formula las siguientes recomendaciones al Gobier
no de Guatemala; 

1. Que tome las medidas necesarias para evitar que se produzcan viola-
cienes, graves del • derecho a la vida-5 que ponga fin a la participación y a la 
.tolerancia de las autoridades del Gobierno y los grupos paramilitares- en los 
actos de violencia y terrorismo, y que investigue y sancione rigurosamente 
a los responsables de tales actos.- -

?.. Que investigae y sancione con todo el rigor de la" ley a las per
sonas responsables de las ejecuciones y desapariciones ilegales, así como 
de las detenciones arbitrarias y las torturas. 

3. Que garantice efectivamente la libertad de asociación, la liber
tad de reunión y la libertad sindical establecidas en la Constitución de 
Guatemala y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

4. Que proceda a una reorganización amplia y completa del poder judi
cial de modo que, una vez que éste disponga de recursos humanos y aateriales, 
pueda tener verdadera autonomía y facultades suficientes para investigar 
pronta y eficazmente las violaciones de los derechos humanos y sancionar 
a los responsables, cualesquiera que sean, sin temor a represalias. 



E/CE.4/1501 
página 6 

5. Оде emprenda un amplio diálogo con todos los sectores de la socie
dad guatemalteca en un esfuerzo por poner fin a la violencia y por.dar una 
solución a los problemas sociales y económicos recurriendo a medios y proce
dimientos democrático:: y pacífico z , "* 

D) Comunicaciones de organizaciones no gubernamentales 

12. Se recibieron respuestas de varias organizaciones no gubernamentales; 

a) Amnesty International. Carta de fecha 18 de septiembre de 1981, en la 
que se remiten materiales sobre las torturas y asesinatos ocurridos en 
Guatemala, asi como sobre la represión de los dirigentes sindicales y 
campesinos, y las desapariciones y asesinatos de eclesiásticos y cola
boradores laicos de las iglesias. 

b) Union Internacional de Estudiantes. Carta de fecha 3 de agosto de 1981, 
en la que se remiten materiales sobre la agresión perpetrada contra los 
estudiantes en la Universidad de San Carlos en Guatemala. 

c) Federación Internacional de Derechos Humanos. Materiales presentados 
..el 28 de julio de 1981, en los que se informa acerca de la misión rea
lizada en Guatemala por un miembro de Pax Christi International y por 
un experto de la Federación Internacional de Derechos Humanos. 

d) Federación Democrática Internacional de Mujeres. Carta, de fecha 18 de 
agosto de 1981, en la que se expresa inquietud y alarma ante el secues
tro de mujeres, el asesinato de mujeres y niños y la existencia de cemen
terios clandestinos. 

e) Unión Interparlamentaria. Carta, de fecha 21 de julio de 1981, en la 
que se presenta un informe sobre el caso de Alberto Fuentes Mohr y así 
como una resolución aprobada por unanimidad en abril por el Consejo de 
la Unión Interparlamentaria sobre la situación de los derechos humanos 
en varios países latinoamericanos, entre los cuales Guatemala. 

Entre las comunicaciones de las organizaciones no gubernamentales figuran dos 
informes, uno de ellos preparado por el Inter-Church Committee on Human Rights 
in Latin America(Comité de las Iglesias sobre los Derechos Humanos en Latinoamérica) 
Toronto, Canadá, de fecha 22 de enero de 1981, y el otro por el Consejo Mundial de 
Iglesias, titulado "Human Bights violations in Guatemala", fechada en octubre 
de I98O, que se tuviera en cuenta en la preparación del presente documento. Tam
bién se utilizaron las publicaciones de la Comisión Internacional de Juristas 
(Boletines CIJL H ^ 4, 5, б у 7). 

* Traducción provisional. 
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II. DESCRIPCIÓN SUCINTA Y EVALUACIÓN DE LAS FUENTES 

13. Las alegaciones de violaciones de derechos humanos contenidas en los documentos 
enumerados en la parte III supra proceden principalmente de informaciones facilita
das por gobiernos, organismos especializados, organizaciones intergubernamentales 
y organizaciones no gubernamentales. En algunos de esos documentos se transmite 
información obtenida de fuentes situadas en el país. 

14» Al abordar la cuestión de la evaluación de la base de las alegaciones de viola
ciones de derechos humanos en Guatemala y la fiabilidad de la información contenida 
en los documentos objeto de examen, cabe señalar que las Naciones Unidas no han po
dido todavía verificar sobre el terreno la situación existente en el país respecto 
de los derechos humanos. Sin embargo, la información suministrada por las diferen
tes fuentes anteriormente ¿numeradas parece poner de manifiesto una pauta sistemá
tica de violaciones graves de los derechos humanos. 

15. Aunque la presente información se ofrece con arreglo a diferentes epígrafes 
que corresponden a diversos artículos de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, se desprende un fenómeno común, a saber, que el derecho a la vida no está 
salvaguardado en el país. Está demostrado que numerosas personas de sectores urba
nos y rurales y que tienen asociaciones con diferentes organizaciones sociales, reli
giosas, comunitarias, laborales o políticas, son secuestradas, asesinadas o víctimas 
de otras violaciones graves de derechos humanos. 
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III. PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS 

16. En la presente parte se indican las principales alegaciones de violaciones de 
los derechos humanos concernientes a Guatemala según figuran en los documentos reci
bidos. La característica principal y predominante de.estos documentos son las acusa
ciones relativas- a violaciones de los derechos enumerados en los artículos 3> 5* 6 
a 11, 19? 21 y 23 (4) de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

17. Desde 1965, rige en Guatemala una Constitución que garantiza los derechos humanos 
fundamentales, y en lo que respecta a instrumentos internacionales, Guatemala ha ra
tificado la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, la 
Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, la Convención sobre la Naciona
lidad de la Mujer Casada y la- Convención sobre el Derecho Internacional de Rectifi
cación. Guatemala ha firmado la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid y la Convención suplementaria sobre 
la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas 
análogas a la esclavitud. Igualmente ha ratificado, el 25 de mayo de 1979? la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos, con una reserva al artículo 4. En la es
fera laboral,- Guatemala ha ratificado el Convenio relativo a la libertad sindical 
y a la protección del derecho de sindicación de 1948 (№ 87") y'el Convenio relativo 
a la aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación co
lectiva de I949 (№ 98) . • 

Artículo 3» Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona 

"En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y dere
chos. El Estado garantiza como derechos inherentes a la persona humanas la 
vida, la integridad corporal, la dignidad, la seguridad personal y la de sus 
bienes." Artículo 43 le la Constitución de Guatemala. 

18. Las alegaciones principales examinadas con arreglo a este artículo pueden resu
mirse del modo siguientes 

i) matanzas masivas de personas por elementos de las fuerzas de seguridad 
y extremistas armados; 

ii) aumento constante del número de desapariciones y secuestros| 

iii) ejecuciones sumarias habituales. 

19. Seguidamente figuran extractos de los documentos que ilustran lo que antecede. 

a) Extractos de la información presentada por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América; 

"La historia de Guatemala está plagada de violencia y ha habido muchos 
cambios no constitucionales de gobierno. En 1980, el número de secues
tros y asesinatos fue mayor que en 1979- Por termino medio, se regis
traron cada mes de 75 a 100 muertes que parecían deberse a motivos po
líticos. Según se informa, esos actos fueron realizados por extremistas 
armados de la izquierda y de la derecha y por elementos de las fuerzas 
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oficiales de seguridad... El Gobierno afirma que está enpefíado en una lucha 
a vida o muerte contra grupos marxistes radicales armados, que se mostraron 
especialmente activos en 1980 en las regiones montañosas centrales. La in
surrección marxista en la рагте oriental del país fue reprimida con conside
rables pérdidas de vida a comienzos del decenio de 1970» Existen informes de 
que el Gobierno autoriza y organiza la violencia contra quienes considera que 
son sus enemigos... • 

Las fuerzas de seguridad de Guatemala han intensificado sus esfuerzos por 
eliminar a los guerrilleros. Con frecuencia personas inocentes son victimas 
de la violencia indiscriminada de ambas partes. A menudo es imposible distin
guir entre la violencia inspirada por motivos políticos y la inspirada por mo
tivos privados. El Gobierno ha resistido presiones por imponer un estado de 
emergencia que permita la suspension de algunas libertades y protecciones 
constitucionales... 

Entre las víctimas de la violencia en I98O figuraban personal militar y 
policial, funcionarios públicos, políticos pro gubernamentales, hombres de ne
gocios, dirigentes y políticos de la oposición, campesinos y gran número de 
estudiantes, universitarios y activistas sindicales. El temor por su seguridad 
incitó a numerosos universitarios y políticos de la oposición a exiliarse vo
luntariamente, y el obispo de El Quiche retiró a todo el clero católico de su 
diócesis tras el asesinato de dos sacerdotes y otros incidentes en esa zona en 
la que están aumentando los choques entre el ejercito y los guerrilleros. Un 
tercer sacerdote fue asesinado en otra región y otro secuestrado.• Un ciuda--
daño estadounidense que trabajaba en programas agrícolas priva-dos fue asesinado 
por desconocidos en octubre. Terroristas de izquierda secuestraron a-dos fun
cionarios de las Naciones Unidas y varios hombres de negocios guatemaltecos y 
extranjeros, incluido el más alto dirigente local de Nestlé, y mataron .al 
Presidente de la principal asociación comercial. En enero de I98O, miembros 
armados- de-una organización estudiantil radical de izquierdas que, .según se-
supone, mantiene vínculos con los guerrilleros condujeron a un grupo de cam
pesinos indios.a la ocupación de la Embajada de España para protestar contra-
las políticas del Gobierno, Treinta y dos ocupantes y siete rehenes resultaron 
muertos en el incendio cuando la policía, ignorando la petición del Embajador 
de España, tomó por asalto el edificio. Al irrumpir la policía en la sala 
ocupada, uno por lo menos de los ocupantes arrojó un cocktail molotov que 
originó el fatal incendio. El Gobierno español rompió las relaciones con el 
Gobierno de Guatemala como resultado de este incidente. Cada mes se registra
ron por término medio de 75 a 100 muertes causadas aparentemente por motivos 
políticos. Según se informa, los responsables de estos actos son extremistas 
armados de la izquierda y de la derecha y elementos de las fuerzas oficiales 
de seguridad. Según artí"culos de prensa, las muertes- ocasionadas por escua
drones de liquidación anticriminales fueron unas 13 al mes por término medio. 
Se informa de que intervienen en estos actos miembros de las fuerzas de segu
ridad, aunque el Gobierno lo niega. En las zonas rurales existen frecuentes 
acusaciones de violencia política y personal perpetrada por autoridades loca
les, militares y civiles, por marxistes y terroristas militantes de derecha y 
por particulares. No hay información de que el Gobierno haya acusado o proce
sado a los responsables. En 1979? la Comisión Internacional de Juristas cri
ticó, en su informe sobre Guatemala, la falta de investigación por el Gobierno 
de este país de la violencia y las actividades del "escuadrón de la muerte". 
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No se comunica que haya presos políticos. Los presos de derecho común pue
den obtener comodidades; adicionales previo pago y son tratados de modo igual.. 
En todas las cárceles hay hospitales o clínicas. La dieta es la' habitual'en 
Guatemala. Los presos pueden obtener fácilmente otros alimentos para comple
mentar la dieta normal y gozan de considerable libertad de movimiento en las 
cárceles. Las horas de visita para las familias están fijadas liberalmente 
y se dispone de habitaciones para visitas conyugales. 

En I98O se registro un número creciente de secuestros de personas de las 
que jamás se ha vuelto a tener noticias. Se'supone normalmente que la mayoría 
de estas personas han muerto. El descubrimiento accidental en Comalapa de una 
fosa secreta de enterramiento que contenía unos JO cadáveres y de otros lugares 
clandestinos de inhumación confirmó esta hipótesis. 'En junio y agosto, pisto
leros no identificados se apoderaron de unas 44 personas durante dos reuniones 
de activistas laborales de izquierdas! se ha encontrado un,-cadáver que permite 
su identificación. Los grupos de oposición de izquierdas de Guatemala acusaron 
a elementos de seguridad del Gobierno. La investigación de las desapariciones 
parece ser de mera forma." 2/ 

b) Extractos de documentos presentados por Amnesty International; 

"Continuaron comunicándose a Amnesty International ataques y asesinatos de 
campesinos durante 1978 y 1979? pero los padecimientos de los campesinos de -
Guatemala recibieron una vez más atención mundial el 31 de enero de 1980, cuan
do 21 indios quiche murieron al dar la policía el asalto a la Embajada de España 
en la ciudad de Guatemala. Esa mañana, una delegación de campesinos indios quiche 
había acudido a la Embajada de España con la esperanza de recibir ayuda en sus 
intentos por que las autoridades de Guatemala investigaran abusos tales como 
las "desapariciones" de familiares perpetradas por el ejército, guatemalteco 
en Quiche. Informada de la presencia- de los campesinos, la Policía ífaciona-1 
rodeó el edificio. • Pese a la petición formulada por el Embajador de España, 
Máximo Cajal y López, y el Ministro de Asuntos Exteriores "'de España para- que 
la policía no penetrara en la Embajada- y pese al compromiso de la delegaciór. 
de campesinos de que se retirarían pacíficamente, ,1a Policía ffacional dio e". 
asalto a la Embajada. Murieron 38 personas, algunas de heridas causadas por 
arma de fuego y otras en el incendio producido a continuación. Solamente sobre
vivieron el Embajador y un campesino indio, Gregorio Tuja Xona. A insistencia 
del Embajador, Gregorio Yuja, que estaba gravemente herido, fue conducido 'al 
mismo hospital que el Embajador» Pese a hallarse bajo la custodia ele la'poli
cía, Gregorio Yuja fue secuestrado del hospital esa noche. El día siguiente 
fue "encontrado muerto, con evidentes signos de tortura. El ataqúese la'poli
cía fue condenado por la Organización de los Estados Araerácanos (CEA), а cuyo 
juicio- "esta acción violenta infringe las normas del derecho internacional". 

El 3 de marzo de I98O murieron 15 campesinos y entre '50 y 60 resultaron 
heridos en Hebaj, Quiche, cuando miembros del ejército guatemalteco hicieron 
fuego sobre una multitud de aldeanos que formaban cola para recibir tarjetas 
de identidad. Según la versión oficial, la multitud había ataca-do el cuartel 
del ejército, pero fuentes eclesiásticas y periodistas extranjeros-que presen
ciaron los acontecimientos mantienen que fue el ej:ército el que abrió fuego. 

2/ Country Report on Human Rights Practices, 2 de febrero de 1981, 
págs. 441 У 442. 
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Además de. estos incidentes dramáticos que recaban la atención de la prensa 
mundial, Amnesty International ha recibido constantemente informes de que algu
nas familias de campesinos sufren una persecución sistemática. En una entre
vista contenida en el informe de Amnesty International,- Guatemala; a Government 
programme of Political Murder, un campesino afirma cómo el descubrimiento de al
gunas octavillas o circulares puede ser razón suficiente para eliminar a toda 
una familia. En un incidente ocurrido' el 19 de abril de 1980, Juana Tum de MENCHU, 
india ixil de 55 años de edad, fue detenida por una patrulla del ejército cuando 
regresaba a su casa del convento parroquial de San Miguel Uspatán, Quiche. Había 
acudido con una delegación de aldeanos de la región de Uspatán para pedir la li
beración de nueve aldeanos detenidos por los soldados en el mes anterior. Antes 
de ser detenida, había declarado a un entrevistador que uno de esos nueve aldea
nos era su hijo Patrocino, que había sido llevado de su casa en la aldea de 
Chimel (véase el documento de Amnesty International AMR 54/08/30, de 8 de fe
brero de' I98O), Después de tres meses de detención secreta, siete de los nueve 
"desaparecidos" fueron hallados asesinados al borde de una carretera en El Quiche 
en diciembre de 1979» Su marido, Vicente Menchu, acompañó a' una segunda delega
ción india de El Quiche a la ciudad de Guatemala. Fue una de las 38 personas 
que murieron en la Embajada de España el 31 de enero de I98O. Juana Tum de Menchu 
figura entre los "desaparecidos" y la familia Menchu ha dejado de existir en 
la aldea de Chimel. 

Los aldeanos de El Quiche continúan soportando el peso de las operaciones 
militares en la región. El 15 de octubre de I98O, los soldados mataron a siete 
miembros de la extendida familia de Pu Zepeta Reynoso, incluidos niños, en 
Chajbal. El único superviviente, Abelino Pu Zepeta, pud.o llegar a la ciudad 
de Guatemala y fue admitido en el Hospital Roosevelt. Funcionarios de seguridad 
vestidos de paisano le localizaron en el hospital y se lo llevaron! fue encon
trado asesinado el 20 de octubre de 1980. 

A Amnesty International le preocupan también gravemente las "desapariciones" 
de por los menos 27 campesinos de la zona de Santiago Atitlán, departamento de 
Solóla (ciudad de unos 20.000 habitantes que en su mayoría son indios Tzutuhil), 
desde que la ciudad fue ocupada por el ejército guatemalteco el 22 de octubre 
de 1980. Un campesino indio de Santiago Atitlán que fue entrevistado por un pe
riodista extranjero a mediados de noviembre de 1980 (véase el documento de 
Amnesty International AMR 34/08/8l) describió cómo el 23 de octubre de 1980 
"el ejército entró en dos casas y se llevó a dos campesinos, los cuales fueron 
golpeados, así como las. mujeres y los niños". En el incidente más reciente de 
que tiene noticia Amnesty International, ocurrido el 7 de enero de 1981, 16 per
sonas fueron secuestradas por miembros de las fuerzas de. seguridad en 
Santiago Atitlán. El día siguiente, los cadáveres torturados de siete traba
jadores en plantaciones de café de Santiago Atitlán fueron hallados en la ca
rretera que va de Patatul, en el departamento de Suchitepéquez, a Nueva Concepción, 
en el departamento de Escuintla. Esas siete personas habían sido secuestradas. 
Tres de los campesinos fueron identificados como Pedro SAMUEL MENDOZA, de 32 
años, Julio MELGAR, de 24, y Diego CHAJCOL OÜIC, de 17 3/. 

Amnesty International afirmó hoy (miércoles 18 de febrero de 198l) que un 
programa oficial de asesinato y tortura en Guatemala establecido desde hacía 
mucho tiempo era dirigido desde un anexo del Palacio Nacional, bajo el control 
directo del Presidente Romeo Lucas García. 

¿/ Amnesty International, 12 de marzo de 198I, AI INDEXs AMR/34/I6/8I ii). 
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En un nuevo informe, Guatemala; a Government Program of Political Murder, 
publicado boy, la Organización Internacional de Derechos..Humanos afirmo que 
unas З.ООО personas fueron halladas asesinadas después de haber sido aprehendi
das en los diez primeros meses de I960 y otros cientos de personas habían 
de sàpâre cïdo. " 

El Gobierno de Guatemala atribuye estas muertes .a grupos independientes que 
escapan a su control, pero en el informe- se resumen pruebas detalladas de que. 
tales asesinatos son realizados por el ejército, y la policía, y se añaden dos 
nuevos testimonios? entrevistas con un superviviente У un ex soldado. 

Muchos railes de personas han sido asesinadas por las fuerzas de seguridad 
en Guatemala en los dos últimos decenios tras haber sido detenidas por haber 
criticado la política oficial o sospecharse que lo habían hecho. En 1976, 
Amnesty International estimo-que unas 20.000 personas habían sido asesinadas 
o "desaparecidas" después de haber sido detenidas en los diez años anteriores 
y calculo que casi 5.000 guatemaltecos habían sido detenidos y asesinados des
de que el general Lucas García subió a la Presidencia en 1978. Los cadáveres 
aparecen apilados en hondonadas, en los bordes de la carretera o en fosas co
munes y-a menudo presentan señales de tortura. La mayoría fueron muertos es
trangulados, sofocados con capuchones de goma o bien recibieron un disparo en 
la cabeza. 

Según el informe, el programa de asesinatos está dirigido desde oficinas 
situadas en el complejo de Palacio, por un organismo presidencial fundado 
en 1964 y denominado hasta época reciente Centro Regional de Telecomunicaciones 
y conocido antes de esto por otra serie de nombres. 

Las autoridades guatemaltecas atribuyen los asesinatos al Escuadrón de la 
Muerte y el Ejército Secreto Anticomunista, calificados de grupos independientes, 
pero Amnesty International afirma que no se han presentado pruebas convincentes 
de la existencia de estos grupos independientes. Acmesty International observa 
que existen violentas actividades guerrilleras en Guatemala, pero afirma que 
esto no puede justificar el asesinato por parte de un gobierno. 

En las entrevistas transcritas en el nuevo informe figuran testimonios 
oculares recientes que corroboran otras pruebas de la responsabilidad de las 
fuerzas de seguridad. Uno de los entrevistados es un hombre del que se dice 
que es el único superviviente conocido de los presos políticos en Guatemala 
en I960. Esta persona describe su detención en la base militar de Huehuetenango, 
donde declara que presenció la muerte de tres prisioneros y vio los cuerpos de 
otros seis en los once, días que estuvo allí detenido. En la otra entrevista, 
celebrada con un recluta que fue formado y enviado para participar en las .deten
ciones y.muertes, se-indica que las unidades militares tienen licencia para 
matar "a toda persona de carácter sospechoso" así como a las personas incluidas 
en listas de ejecución. 

El informe comprende casos representativos de algunas de las personas 
aprehendidas por el ejército o,la policía; algunas de ellas fueron encontra
das muertas más adelante y otras siguen todavía desaparecidas." 4/ 

4/ Comunicado de prensa de Amnesty International, de 18 de febrero de 1981, 
AI INDEX: • AMR- 34/OI/8I. 
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"Desapariciones" y matanzas extrajudiciales de campesinos -рот fuerzas de 
seguridad 

MatsRzas en Coya el 19 de .julio de 1981 

Amnesty International ha recibido informes de que el I9 de julio de 1Q81 en
tre 150 y ЗОО campesinos resultaron muertos cuando el ejército procedió a un bom
bardeo aéreo de la aldea de Coya, en el municipio de San Miguel Acatan, departamen
to de Huehuetenango, La mayoría de las víctimas eran mujeres, niños y ancianos. 
Según se informa, tras el bombardeo, el ejército apiló los cadáveres y los cortó 
en pedazos utilizando machetes. 

Personas "desaparecidas" de El Arbolito el 17 de junio de 1981 

Dani e1 RODAS ALVAREZ 
Vidaul ROMERO RODAS 
Carmen CRUZ RODAS y RODAS 
Erasmo AGUILAR 
Benjamín MALDONADO 

En un incidente anterior ocurrido el 17 de junio de 1981, hombres armados en
traron en la pequeña aldea cooperativa agrícola de El Arbolito, en la zona de río 
Usumacinta, en Peten, que es la provincia más septentrional de Guatemala, cubierta 
en gran parte por la jungla. Los intrusos destruyeron viviendas, quemaros cosechas, 
confiscaron bienes y aprehendieron a diversas personas bajo la amenaza de las armas. 
Otros aldeanos fueron ejecutados sumariamente cuando trabajaban en sus milpas (mai
zales) o mientras caminaban por las carreteras de esa zona y encontraron accidental
mente a los atacantes y sus cautivos. Una mujer afirmó que el jefe del grupo que 
había invadido la aldea designó concretamente a un hombre llamado Manuel al que le 
sacaron los ojos con una gran aguja en presencia de sus hijos. Seguidamente fue 
herido a tiros y sumergido en las aguas de un río cercano hasta que murió. 

Los invasores se declararon miembros del Ejército Secreto Anticomunista (ESA,.), 
pero los campesinos que sobrevivieron las torturas y el interrogatorio a manos de 
ellos declararon posteriormente desde su lugar de refugio en México que sus atacan
tes se cambiaron después las ropas que llevaban por el uniforme del ejército y se 
unieron a otros soldados uniformados que ostentaban diversamente los brazaletes 
distintivos de la Policía Militar Ambulante (PMA), el equipo de combate de unidades 
regulares del ejército o el uniforme rayado característico de los kaibiles, fuerzas 
especiales antiguerrilleras, en un campamento militar temporal a unos 20 kilómetros 
de la cooperativa. Según informes, las tropas responsables tenían su base perma
nente en Poptun. 

Los supervivientes declararon que habían sido mantenidos sujetos y maniatados 
desde el 17 hasta el 24 de junio, tiempo durante el cual no habían recibido alimen
tos ni bebida y fueron golpeados y pateados, quemados con cigarrillos, sometidos a 
simulacros de ejecución y casi agarrotados, y cubiertos con capuchones de caucho 
impregnados de productos químicos. En otros casos, se colocaron "guantes" de caucho 
en las manos, testículos, garganta y pecho de algunos de los cautivos y se les pren
dió fuego, que llegó incluso a interesar el hueso antes de consumirse. 

Los supervivientes, que mostraban cicatrices en sus cuerpos de las quemaduras, 
y machetazos y señales en sus dedos pulgares, por los que se les había sujetado, 
afirmaron que tenían noticia de otras personas de su aldea que habían sido torturadas 
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de modo análogo y estaban .seguros de que,,alguno s de sus amigos y familiares habían 
muerto como consecuencia de ello. Habían oído camiones que se llevaban los cadáve
res que, según suponían, eran arrojados al río Usumacinta, que dis-curría 
próximo. 

Otros incidentes recientes de ejecuciones extrajudiciales 

I 

Según informes, en la primera semana de febrero de 1981, soldados que regis
traban las aldeas de Papchalá, Patzal y Panimac, en el municipio de Coma-lapa en 
Chimaltenango, mataron a unos 168 campesinos, incluidos hombres, mujeres y niños. 

Se informa de que entre las víctimas figuraba un niño recién nacido que fue 
muerto a patadas, después de lo cual se asesino a su madre. Se indica que los cuer
pos fueron transportados en camiones a cementerios secretos, donde fueron encontra
dos algunos días más tarde, al haber atraído la atención esos lugares por el olor . 
de los cadáveres en descomposición. Este incidente fue comunicado en el New York Times 
del 7 de mayo de 1981, que afirmó que las muertes habían sido dadas a conocer por el 
personal de ayuda y misioneros estadounidenses que trabajaban en la región, pero que 
se vieron obligados más tarde a abandonarla. 

II 

Según informes, el 4» 5 У 6 de febrero de 1981, los soldados que registraban 
la ciudad de Las Lomas, en el municipio de San Martín Jilotepeque, también en 
Chimaltenango, hicieron fuego indiscriminadamente contra unas aldeas desde un ca
mión, matando aproximadamente a 85 hombres, mujeres y niños. Se informa de que se 
dejaron los cuerpos de algunas mujeres colgados de árboles, mientras los soldados 
quemaban hogares y cosechas y robaban los cadáveres de sus víctimas. Se afirma 
que las personas que huyeron fueron bombardeadas desde el aire. Chimaltenango se 
encuentra en la zona más afectada por el terremoto que devastó Guatemala en 1976. 
Consiguientemente, recibió la mayor parte de la asistencia social y socorro para 
desastre del extranjero, y surgieron fuertes organizaciones comunitarias. Al pare
cer, las autoridades han considerado que esas organizaciones eran focos políticos de 
oposición al presente Gobierno y esta zona ha sido objeto de intensa represión. 
Muchas de las personas muertas en los últimos meses habían recibido cartas en las 
que eran amenazadas de muerte por el ESA, "escuadrón de la muerte" que se proclama 
derechista y, que en opinión de Amnesty International, es simplemente un nombre del 
que se sirve personal de las fuerzas oficiales de seguridad que actúan bajo órdenes 
oficiales' del Gobierno pero que con frecuencia perpetran los asesinatos y secuestros 
sin uniforme. Los incidentes de febrero ocurrieron después de que los guerrilleros 
hubieran al parecer pasado por la ciudad. 

III 

En marzo de 1981? Chimaltenango fue una vez más objeto de represión cuando se 
mató a 171 personas, "desaparecieron" otras 45 después de haber sido secuestradas 
y 16 resultaron heridas en un período de dos semanas. Durante.la semana del 8 al 15 
de marzo, el ejército aprehendió a nueve campesinos de la aldea de Calante, en el 
municipio de San Miguel Uspantan, departamento de Quiche. El 17 de marzo, regre
saron a Calante soldados y se apoderaron de los hombres y mujeres que allí vivían. 
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Al día siguiente, se encontraron los cuerpos de 15 mujeres en la carretera de Calante 
a Uspatán. Todos ellos habían sido decapitados. Durante las dos últimas semanas de 
marzo, ocurrieron al parecer incidentes análogos en las aldeas de Peten, a lo largo 
de la carretera a Melenos de Meneos y en la frontera con Belize, incluso Macaché, 
La Union, El Cruzadero y El Zapote. Se informa de que estas aldeas están actual
mente casi desiertas, ya que sus habitantes murieron cuando se incendio sus chozas 
o bien fueron capturados, encontrándese más tarde sus cuerpos torturados y 
desmembrados. 

IV 

El 9 de abril de 1981, 23 personas.por lo¡ menos, incluido un niño de 5 años, 
fueron muertas por. 60 miembros de las fuerzas de seguridad que habían ocupado la 
aldea de Chuabajito, también en Chimaltenango (véanse los documentos de Amnesty 
International AMR 54/22/81 y AMR 54/24/8I). A las 19.30 horas del día en que 
ocurrid la matanza, un grupo de hombres avanzo desde el bosque junto con 12 hom
bres maniatados de aldeas vecinas. Los invasores estaban enmascarados y penetraron 
en viviendas de Chuabajito preguntando por determinadas personas. Reunieron a 12 
aldeanos varones, desde adolescentes hasta un hombre de más de 50 años. Cuando los 
cautivos eran conducidos hacia una escuela, la hija de uno de ellos acudió corrien
do y fue muerta con un machete, к las 20.50 horas, las personas que quedaban en la 
aldea oyeron fuego de ametralladora. Más tarde se aventuraron a descender de la 
colina y hallaron a 22 personas muertas a tiros. Al parecer, se encontró todavía 
vivo a un hombre al que se le había cortado la garganta, pero, según se informa, 
murió poco después. El periódico venezolano Diario de Caracas informó el i4.de 
abril de que se dejó per muertas a otras dos personas, Esteban Loves (55 años) y 
Santos Mayor Aguirre (51 años), que fueron llevadas a la capital departamental de 
Chimaltenango para recibir tratamiento. En el artículo del Diario de Caracas se 
decía que estas dos personas no podían hablar, ya que habían recibido heridas de 
machete en el cuello y en la garganta y los cirujanos les habían practicado una 
traqueotomía para salvar su vida. Grupos médicos de Amnesty International hicie
ron un llamamiento al Gobierno de Guatemala en nombre de las dos personas que al 
parecer habían sobrevivido (véase el documento de Amnesty International AMR 54/26/81), 
pero no se han tenido más noticias, de su paradero ni de su suerte. Una semana más 
tarde, el ejército publicó una declaración en la que expresaba preocupación por la 
tragedia cruel e inhumana ocurrida en la aldea, que, según afirmó, "no tenía fuer
zas de seguridad para su defensa", y prometió que se iniciaría una investigación 
para identificar a los autores de este crimen masivo. Al parecer, la investiga
ción no fue más allá de entrevistar a los supervivientes, y los aldeanos indican 
que no han visto soldados ni policías desde que ocurrió el incidente. 

Mentras tanto, el Sunday Times (Londres) informó el 25 de mayo de 1981 de que 
el columnista político de los Estados Unidos, Jack Andersen, había obtenido una copia 
del télex confidencial del Departamento de Estado en el QUÍÍ funcionarios de la Emba
jada de los Estados Unidos en la ciudad de Guatemala expresaban su profunda sospecha 
de que los asesinatos eran obra de un escuadrón de la muerte derechista con la com
plicidad, de los militares guatemaltecos.. Al parecer, el telegrama decía que la 
atribución del incidente por el ejército a los guerrilleros "rebasa la credibilidad". 
Dicho cablegrama decía también que los guerrilleros no proceden a estas ejecuciones 
en masa y que, en cualquier caso, no habrían registrado los hogares- de los campesinos 
para buscar armas. En el cablegrama se llegaba, a la conclusión de que, si los asal
tantes hubieran sido guerrilleros que tratasen de implicar al Gobierno en una atro
cidad, habrían llevado uniformes. 

http://i4.de
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V 

El 11 de abril de 1981, 24 campesinos fueron muertos en la aldea aislada de 
Chinanbac, 65 kilómetros al Oeste de la ciudad de Guatemala. En esta ocasión, el 
Gobierno atribuyó igualmente la responsabilidad de las muertes a elementos subver
sivos, pero no ha habido indicaciones de que se haya investigado oficialmente el 
incidente. 

VI 

El 15 de abril de 19S1, entraron soldados en la aldea de Cocob, en el municipio 
de Nebaj, departamento de Quiche, y mataron a nueve campesinos que regresaban de 
trabajar en sus campos. El día siguiente, los soldados volvieron a Cocob y mataron 
a 60 personas, que eran todas las que quedaban en la aldea. Entre las víctimas fi
guraban ancianos, mujeres y niños. 

T U 

El 24 de mayo de 1981, una unidad del ejército con ropa de paisano y bajo las., 
órdenes de un lugarteniente, llegó, según se afirma, a la hacienda de San.Francisco 
en el municipio de San Juan Cotzal, en Quiche. Al parecer, después de examinar los 
documentos de identidad de los varones adultos, se alineó a hombres, mujeres y niños 
y se abrió indiscriminadamente fuego de ametralladora contra ellos, causando la muer
te de 70 personas y la herida de otras. San Juan Cotzal fue objeto de ejecuciones, 
sumarias masivas anteriormente, en julio de 1980, cuando cuatro oficiales, y 40 soli
dados fueron al parecer muertos por guerrilleros en el ataque a una guarnición. 
Los guerrilleros se retiraron seguidamente y acudieron tropas de ciudades vecinas 
que reunieron a la población en la plaza central. Setenta personas fueron muertas. 
Se informa de :que los' soldados se retiraron después, tras prevenir de que si morían 
más soldados regresarían y matarían a 60 mujeres y 60 niños. 

En otro incidente, ocurrido en julio de 1980, en Quiche, personal del ejército 
en helicópteros, jeeps y camiones militares ocupó la aldea de La Estancia, a unos 15 
kilómetros de la capital del departamento. Se afirma que cuatro campesinos fueron 
torturados públicamente y después muertos por el ejército. Los informes indican 
que las víctimas eran dos hermanos llamados Chávez y otros dos hombres llamados 
Morales y Tzoy, que fueron quemados vivos delante de sus familias y a los. que se 
introdujo estacas en el recto, oídos, boca y ojos antes de que murieran (véase el 
documento de Amnesty International AMR 34/17/80 ás información relativa a 
ejecuciones sumarias realizadas durante 198O por el ejército en Nebaj, Quiche, y 
el documento AMR 34/ll/'73 respecto de la información relativa a las muertes causa
das por el ejército en Panzos, Alta Verapaz, en mayo de 1978). 

VIII . 

En otro incidente más, ocurrido cerca de la frontera mexicana, se informa de que 
por lo menos 36 hombres, mujeres y niños, fueron muertos y otros cinco gravemente, 
heridos en el distrito de Huaxix de San Mateo Ixtatán, Huehuetenango, poco después 
de la media noche del Is de junio de 1981. Entre las víctimas figuraban ocho niños 
de cinco a diez años de edad. Un grupo de hombres armados que, según se informa, 
eran soldados del ejército guatemalteco, entraron en la ciudad con un automóvil, derri
baron las puertas de las viviendas de ladrillo y adobe en la periferia de la ciudad 
y ametrallaron a las víctimas en el espacio de 15 minutos. El incidente ocurrió 
poco tiempo después de que otro grupo armado hubiera pasado por la ciudad y pintado 
lemas antigubernamentales. Dos soldados llegaron después de la matanza y realizaron 
una inspección superficial." ¿/ 

¿/ Amnesty International, 25 de agosto de I98I. AI INDEX: AMR 34/39/81. 
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с) Extractos de las alegaciones presentadas por la Federación Democrática 
Internacional de Mujeres 

"Casos de mujeres y niños asesinados 

Entre las muchas mujeres asesinadas durante 1980 destacamos los casos de la8 
dirigentes femeninas miembros activos de la "0ЖМ (Unión de Mujeres de Guatemala), 
Rita NAVARRO, licenciada en letras, catedrática, Guadalupe NAVAS, catedrática 
de la Universidad, abogado, Lucila ROLAS LE VILLAGRA, directora del Instituto 
femenino de Quezaltenango, Guadalupe NAVAS, poetisa, asesinada el 50 de 
agosto de I960. 

En la finca San Luis ürriola en el mes de noviembre de 1980 fue encontrado 
el cadáver de una mujer de JO años, desnuda y con señales evidentes de tortura. 
Sus manos habían sido cercenadas y su rostro desfigurado por múltiples heridas, 
lo que hizo imposible su identificación.. 

Julieta Patricia LINARES, de 7 años murió al ser alcanzada por una ráfaga 
de ametralladora que desconocidos dispararon contra su padre, José Héctor Linares, 
de 65 años. El hecho ocurrió en la localidad de Moyuta Jutiapa cuando cerca de 
ocho hombres no identificados, armados de metralletas llegaron al domicilio del 
Sr. Linares y pretendieron secuestrarlo. 

Casos de asesinatos masivos.de familias completas 

• En el mes de noviembre de I98G en la localidad de San Juan de Ostuncalco 
fueron masacradas tres familias campesinas. Un grupo de policías fuertemente 
armados irrumpió en sus modestas viviendas entre la medianoche y la. madrugada 
de un día domingo -y asesinaron a sangre fría con armas de fuego y armas blancas 
a Rosalfo ALONSO LEON, de 45 años, Bernabella VAZQUEZ ROMERO, de 40 años, 
Juana JUAREZ PEREZ, de 25 años, Marcos ALONZO VICENTE, de 45 años, 
Víctor ALONZO ROMERO, 18 años, Pablo ALONZO ROMERO, 3_5 años, Francisco ALONZO ROMERl 
de 8 años, Ángel ALONZO JUAREZ, de 11 años, Juliana ALONZO ROMERO, de 7 anos, 
Cecilia ALONZO JUAREZ, de 6 años y Bernarda ALONZO JUAREZ, de 10 años. Los de 
las modestas viviendas fueron incendiadas por los hechores que se dieron a 
la fuga. 

En la localidad de Cotapeque en la finca Palmira en el mes de diciembre 
de I98O fueron brutalmente asesinadas Fidelina VILLAT0R0,. de 55 años y sus hijas 
Aura Elena VILLAT0R0, JO años, Amelia SAHIAY VILLAT0R0, 17 años y 
Alicia SANTAY VILLAT0R0, 9 años.' 

En la aldea Los Alonsos de Quazaltenango fueron asesinadas doce personas 
entre ellas siete niños menores de edad. 

Se han denunciado numerosos casos de asesinatos de familias y grupos de 
campesinos indígenas en la zona de Quiche, IXIL, Kekchí y Río Negro, donde 
fueron asesinados cuando trataban de impedir el despojo de sus tierras por 
parte del ejército. 
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- Cementerios clandestinos 

En el curso de pocos meses han aparecido en diversos lugares de Guatemala 
cementerios clandestinos donde han sido encontrados cadáveres mutilados presen
tando evidencias de brutales torturas, otros desfigurados para evitar la iden
tificación de las víctimas. 

Entre otros casos podemos citar: 

En la localidad de Comalapa, Chimaltenango, fue encontrado un cementerio 
clandestino en el que aparecieron 24 cadáveres mutilados en sacos de politileno. 

En Jutiapa fue encontrado otro grupo de cadáveres que no pudieron ser 
identificados. 

En el departamento de Quetzaltenango aparecieron en un cementerio clandes
tino más de 50 cadáveres. 

En Zacapa fue descubierto un cementerio clandestino con 42 cadáveres 
mutilados." 6/ 

d) Extractos de las alegaciones presentadas por la Federación Internacional 
de Derechos Humanos 

"El estado de guerra civil no se reconoce abiertamente, como en El Salvador. 
Sin embargo, según los cálculos más moderados, durante el primer trimestre, el 
número de muertos ascendió a 30 diarios y el de "desapariciones forzosas" o 
"secuestros" a una decena, lo cual representa más de 5.000 muertos y 1.500 desa
parecidos en seis meses. Conviene señalar, en primer lugar, que esas cifras de
ben considerarse mínimas, ya que se deducen de una simple recopilación de los 
datos proporcionados por la prensa local, que quedan siempre por debajo de la 
realidad (estudio realizado, en particular, por los servicios de la Embajada 
de Francia)1 por otra parte, esa información se refiere únicamente a la matanza 
de civiles y no tiene en cuenta los numerosos enfrentamientos entre el ejercito 
gubernamental y las fuerzas de la guerrilla. 

Tanto las matanzas como las desapariciones ocurren en todos los sectores de 
la población. Los campesinos y los indígeneas son los más afectados, pero tam
bién resultan perjudicadas las comunidades cristianas, los sacerdotes, religio
sos y religiosas, el sector obrero, los juristas, los intelectuales y los profe
sores: en los últimos tres años han sido muertos o han desaparecidos 70 aboga
dos y varios sacerdotes y religiosos (siete en 1980-1981). 

lío resulta fácil determinar la responsabilidad de esas matanzas, que son 
obra en la mayor parte de los casos, de bandas paramilitares, a veces del ejér
cito (como, por ejemplo, la que se produjo en mayo de 1978 en Panzos, donde 
fueron muertos 100 indios kekchi) o de las fuerzas de seguridad (asalto a la 
Embajada de España y consiguiente matanza de 50 campesinos en enero de I98O). 

En la mayor parte de los casos, aparecen cadáveres, en la ciudad o en el 
campo, sin documentos de identidad, muertos por "desconocidos", según informa 
la prensa. 

6/ Federación Democrática Internacional de Mujeres, carta de fecha 18 de 
agosto de 1981. 
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Subrayamos que los grupos paramilitares operan con el consentimiento de las 
autoridades y que algunos de ellos están constituidos por agentes responsables 
del mantenimiento del orden." jj 

e) Extractos de alegaciones presentadas por el Consejo Mundial de Iglesias 

"Merece la pena señalar que la proporción de las víctimas de izquierda y 
de derecha es aproximadamente de diez a uno. 

En el análisis se dice también que hubo 200 casos de "secuestro presenciado 
por testigos", en los que participaron, en la mayor parte de los casos, "hombres 
fuertemente armados", a veces vestidos de uniforme. 

Cuatrocientos treinta y cuatro de los 'cuerpos recobrados presentaban señales 
de torturas y/o mutilaciones y, en 483 casos, no se identificaron los. cadáveres 
(aunque ella podía deberse a que la noticia de su identificación no había llega
do a los periódicos). 

Según cifras oficiales de la Policía Nacional, durante los primeros diez 
meses de 1979? fueron asesinadas З.24О personas, cuyos cuerpos presentaban seña
les de torturas, lo cual representa, si se toma esa cifra como total para el 
año 1979? casi el doble de la tasa calculada para el período 1966-1976. 

Violencia en Guatemala; 1979? basándose Tínicamente en la información apare
cida en los diarios, alude al aumento anterior a 1980 en los siguientes términos; 

enero-junio de 1978 Fres. Laugerud 

julio-diciembre de 1978 " Lucas 

enero-diciembre de 1979 " " 

Las cifras de que se dispone para 1980 indican que el número de'muertos no 
hace, en todo caso, sino aumentar. Según una fuente, durante las dos semanas 
transcurridas del 11 al 25 de agosto, hubo un total de 542 muertos. La misma 
fuente informó de una media de 205 muertos al mes en un momento anterior de ese 
año." 8/ • •• 

f) Extractos de las alegaciones presentadas por el Inter-Church Committee en 
Human Rights in Latin America (Comité de las Iglesias sobre los Derechos 
Humanos en Latinoamérica) 

"El Inter-Church Committee on Human Eights in Latin America (ICCHRLA) (Comité 
de las Iglesias sobre los Derechos Humanos en Latinoamérica) del Canadá, viene 
siguiendo de cerca la situación de los derechos humanos en Guatemala desde .1978. 
En 1980. el Comité envió a Guatemala dos misiones de investigación para reunir 
directamente pruebas de violaciones de los derechos humanos, tanto en la capital 
como en las zonas rurales. Algunos miembros del Comité celebraron también largas 
entrevistas con guatemaltecos que visitaron el Canadá en 1980 por invitación de 

jj Federación Internacional de Derechos Humanos, declaración sobre Guatemala 
de fecha 26 de agosto de 1978. 

O/ Consejo Mundial de Iglesias, "Human Bights violations in Guatemala", de fe
cha octubre de 1980, pág. 19• 

62 víctimas al mes 
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organizaciones eclesiásticas. La información reunida en esas entrevistas in
cluye el testimonio prestado por una delegación de cinco miembros del Frente 
Democrático contra la Represión durante la visita oficial que efectuaron al 
Canadá en mayo. En sus.reuniones con funcionarios del Departamento de Rela
ciones Exteriores, con miembros del Parlamento que representaban a los tres 
principales partidos políticos federales y con dirigentes de las iglesias y 
los sindicatos, esos guatemaltecos aportaron pruebas detalladas del terror 
sistemático que están ejerciendo las autoridades de Guatemala contra el pue
blo de ese pais. 

Las pruebas que, procedentes de muy diversas fuentes, ha reunido el ICCHRLA 
le han llevado a la conclusión de que la situación de los derechos humanos en 
Guatemala empeoró seriamente durante 1980, bajo el gobierno militar presidido 
por el General Romeo Lucas García. La actual ola de represión, que se cobra 
de ЗО a 40 víctimas cada día, es la peor que se ha conocido, a escala nacional, 
en la historia de Guatemala. 

Clima de miedo 

Los miembros del ICCHRLA que visitaron Guatemala en enero y febrero y en 
julio de I98O informaron de que el clima de miedo existente en el país resul
taba inmediatamente evidente y se percibía en todas partes. A finales de enero, 
entrevistamos a cuatro de los campesinos que habían acudido a la capital desde 
el Quiche para pedir una investigación oficial de la ocupación militar del Quiche 
y de la brutal represión contra su pueblo. Dos de los campesinos con quienes 
hablamos fueron muertos al día siguiente, 31 de enero, en la matanza ocurrida 
en la Embajada española, que se cobró 39 vidas y que fue llevada a cabo por la 
policía de Guatemala a pesar de que el Embajador de España, Máximo Cajal y López, 
había pedido al Gobierno de Guatemala que no actuara porque en la Embajada nadie 
estaba en peligro. Oímos, vimos y leímos en las emisiones de radio y de tele
visión y en los periódicos la versión deformada que de los hechos presentó el 
Gobierno. Asistimos al cortejo fúnebre de los campesinos asesinados y observa
mos personalmente la presencia amenazadora de la policía y de hombres fuerte
mente armados vestidos de paisano (que utilizaban vehículos con las matrículas 
tapadas) en todas las esquinas a lo largo de la ruta seguida por la multitudi
naria manifestación de duelo en la que participaron entre 5«000 y 6.000 personas. 

Durante la visita de una semana de duración efectuada en julio, observamos 
que el clima de terror había empeorado visiblemente. Tanto en las calles de la 
ciudad, como en el campo, era notoria la presencia de grandes contingentes de-
policía y de tropas. Casi todas nuestras entrevistas con miembros del clero, 
abogados de derechos humanos, trabajadores sociales, campesinos y dirigentes 
de grupos populares pudieron organizarse sólo con inmensas dificultades, dado 
que gran número de personas estaban sometidas a una vigilancia constante. Fue 
prácticamente imposible entrevistarse con sindicalistas o con profesores o es
tudiantes de la Universidad Nacional de San Carlos, a causa de los continuos 
secuestros y asesinatos de personas pertenecientes a esos sectores durante el 
primer semestre de 1980. Decenas de personas a las que el ICCHRLA conocía per
sonalmente, tras muchos años de relación con organismos eclesiásticos canadien
ses, se vieron obligadas a abandonar el país durante ese período porque las 
amenazas de muerte o la vigilancia constante les impedían trabajar y vivir 
normalmente. 



E/CN.4/1501 
página 21 

Uno de los mayores violadores de los derechos humanos en el hemisferio occidental 

Su brutal desprecio por el derecho a la vida y por todos los demás derechos 
humanos fundamentales hace de Guatemala uno de los mayores violadores de los de
rechos humanos en el hemisferio occidental en I98O, Las desapariciones, los 
asesinatos, las amenazas de muerte, las detenciones, los ataques contra las ac
tividades y los locales de los sindicatos, las usurpaciones de tierras de los 
campesinos empobrecidos (la mayoría ...de. los cuale.s son autóctonos), así como 
los ataques contra el clero y las propiedades de las iglesias y contra las uni
versidades y los medios de comunicación social, forman parte de la violencia 
que se ejerce sobre esta nación centroamericana. El Consejo de Asuntos 
Hemisféricos (Council on Hemispheric Affairs), grupo que tiene su sede en 
Washington y que mantiene en observación la situación de los derechos humanos, 
estima en más de 5.000 el número de personas muertas durante I98O, cifra pru
dente % otras fuentes cifran el número de víctimas entre 15 У 20 al día, y otras 
dan cifras aún mayores, al haberse tenido noticia de la aparición de cadáveres 
sin identificar vestidos con ropas propias de los autóctonos y encontrados flo
tando a la deriva en ríos de Guatemala y de México, así como del descubrimiento 
de varias fosas comunes. Por ejemplo, en mayo de I98O se informó de que unos 
estudiantes que buscaban a un residente local, Neemías Cumes, secuestrado poco 
antes, habían encontrado los restos de al menos 26 cadáveres| en un profundo 
barranco situado cerca de San Juan Comalapa (Chimaltenango). Los cadáveres 
descubiertos presentaban señales de torturas. Anteriormente habían aparecido 
en la prensa varios informes de cementerios secretos descubiertos en varias 
partes del país. Además, aproximadamente por esas fechas se dijo que el río 
Chicoy, en el Quiche, era otro cementerio secreto "porque todos los días apa
recían flotando a la deriva cadáveres, hasta el momento no identificados, que 
presentaban heridas de bala". 

En I98O un ex funcionario del Gobierno de Guatemala hizo unas revelaciones 
sorprendentes acerca de la participación a alto nivel del Gobierno y las Fuerzas 
Armadas de Guatemala en las operaciones de las escuadras de la muerte, paramili-
tares y presuntamente independientes. Elias Barahona y Barahona, secretario de 
prensa del Ministro del Interior, Donaldo Alvarez Ruiz, desde 1976 hasta media
dos de I98O, dijo en una conferencia de prensa convocada cuando pidió asilo en 
Panamá que, en realidad, él era miembro del EGP (Ejército Guerrillero de los 
Pobres) y se había infiltrado en el Gobierno. Entre las denuncias formuladas 
por Barahona estaba la de que el Gobierno de Guatemala era directamente respon
sable de la matanza ocurrida el 31 de enero de 1980 en la Embajada de España. 
Dijo que había estado presente cuando el Presidente Lucas García dio personal
mente la orden de atacar la Embajada, así como el día siguiente, cuando unos 
funcionarios del Gobierno inventaron la versión oficial de lo que había 
ocurrido." 2/ 

Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes 

"A ningún detenido o preso... podrá infligírsele torturas físicas, o morales, 
trato cruel, castigos o acciones infamantes, molestias o coacción,..". 
Artículo 55 de la Constitución de Guatemala. 

20. El material examinado contiene numerosas alegaciones de violaciones del 
artículo 5, especialmente en los métodos crueles de ejecución, y gran cantidad•-
de relaciones de torturas, en particulars 

il Inter-Church Committee on Human Rights in Latin America, 22 de enero de I98I. 
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i) palizas y malos tratos sistemáticos de los presos; 

ii) mutilaciones 5 

iií) ejecuciones sumarias por métodos crueles y bárbaros. 

21. A continuación se incluyen algunos extractos que son ejemplo de lo anterior? 

a) Extractos de alegaciones presentadas por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América 

"Se formulan regularmente acusaciones de violaciones de derechos humanos, por ejem
plo, tratos degradantes, detenciones arbitrarias y ejecuciones sumaries, en 
particular en las zonas rurales en las que las guerrillas marxistas han 
intensificado la violencia en contra del Gobierno, sus aliados y los sec
tores empresariales. Las fuerza3 de seguridad guatemaltecas han redoblado 
sus esfuerzos para eliminar a las guerrillas. Los inocentes son a menudo 
victimas de la violencia indiscriminada de ambas partes. Frecuentemente, 
es imposible diferenciar la violencia de inspiración política de la vio
lencia privada. En el artículo 55 de la Constitución y el artículo 10 
del Código 'de Procedimiento Penal, se prohiben las torturas. Hay infor
mes de que las fuerzas de seguridad del Gobierno inflijen torturas y otros 
tratos arbitrarios e injustos. Según la prensa guatemalteca, las vícti
mas de los asesinatos presentan a menudo señales de torturas o mutilacio
nes. No existe ninguna indicación de que haya sido castigado nadie dedi
cado a practicarlas." 10/ 

b) Extractos de material presentado por la Federación Internacional de 
Derechos Humanos 

"La mayor parte de los cadáveres que se encuentran están horriblemente mu
tilados y presentan señales visibles de torturas; asta se ha erigido en 
sistema de interrogatorio y va muy a menudo seguida por la muerte. Re
sulta difícil recoger testimonios°9 sin embargo, pudimos encontrar a un 
joven campesino del Quiche, que había logrado huir con cuatro de sus com
pañeros, tras mes y medio de torturas diarias (ojos vendados', obligación 
de permanecer en pie durante períodos prolongados, quemaduras con elec
tricidad y soplete, torturas psicológicas, etc.). 

La Constitución de 1965 prevé, en su artículo 79, 'una forma de 
"habeas corpus" denominada recurso de "exhibición personal", pero ese 
texto no se aplica, como no se aplica el Código Penal de 1973, en el que 
se prohibe la detención arbitraria y el secuestro; la policía no realiza 
nunca investigaciones serias cuando se descubren cadáveres o se producen 
desapariciones. Los jueces se declaran impotentes ante la amplitud del 
fenómeno. En 20 años sólo ha habido un recurso (en 1978)- que haya tenido 
como resultado la presentación de la persona desaparecida. 

Conviene pues subrayar que en Guatemala' no existen presos políticos! 
el moño de eliminar a los adversarios políticos es sencillamente el . 
asesinato." Il/ 

10/ Informes de los países sobre las prácticas en materia de derechos humanos,' 2 
de febrero de 1981, págs. 441 y 442. 

Il/ Federación Internacional de Derechos Humanos, declaración sobre Guatemala 
de fecha 26 de agosto de 1978. 
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c) • Extractos de alegaciones presentadas por el Inter-Church Committee on 
Saman Eights in Latin America 

"^Campesinos .torturados 

El municipio de Ban Martin Jilotepèque fue invadido por el ejército en va
rías ocasiones en ese mismo periodo. Los soldados registraron las casas, 
saquearon el interior y preguntaron por.los 'dirigentes, del СирЛл., §eiŝ _ca)jfe: 
pesinos fueron .secuestrados y torturados durante „cuatro días para obtener 
información sobre. _.el •paradero de¡campe sinos,, .que ..figuraban, en la lista del 
ejército. 

En Parramos, el 30 de septiembre a las 9 de la mañana, varios detec
tives-vestidos de civil y acompañados por diez policías de uniforme fueron 
a casa de un campesino y acusaron a la familia.de fabricar bombas. En 
otra casa, acusaron a la familia de esconder armas y, al no encontrar al 
cabeza de familia en casa, golpearon a la mujer y"a sus hijos y robaron 
trabajos de artesanía, dinero y una máquina de escribir de la familia. 

Un asunto especialmente preocupante para los canadienses -porque la 
víctima era un ciudadano estadounidense que había visitado el Canadá y 
trabajado en. ese país- es el secuestro, tortura J muerte de Kai Yutah-Clouds 
(también conocido como Yeit Hikolaus Stoscheck). Este hombre, de 32 años, 
era participante activo'de la Sociedad Religiosa de Amigos (cuáquero) y 
tenía una devoción profundamente arraigada a la no violencia. Estaba tra
bajando con la población indígena/de Guatemala, principalmente en Las zonas 

. de lucha contra las plagas naturales y en las zonas en que se practicaba 
la agricultura orgánica. Se ha averiguado, a través de los informes de 
testigos presenciales, que el 10 de octubre a las 13.15 horas, aproxima
damente, fue secuestrado en Ch.imaltinango, situado a 100 km del parque 
central del pueblo, por cinco hombres fuertemente armados vestidos de 
civil (se dijo que eran miembros de las fuerzas de seguridad) que le gol
pearon en la cabeza con una pistola y le arrastraron hasta'un Honda:Civic 
rojo (el tipo de coche que utilizan normalmente las fuerzas de seguridad). 

Su oadáver, con múltiples heridas en la cabeza, fue hallado, posterior-;,. 
mente, en la ciudad de Antigua;.se estimó que la muerte se había producido 
el 11 de octubre a las cuatro de la mañana." 12/ 

d) Extractos de alegaciones presentadas por Amnesty International 

"Los supervivientes declararon que habían permanecido atados del 17 al 24 
de junio y que, durante ese tiempo, no se les había dado alimento ni bebi
da y habían sido golpeados, habían recibido puntapiés, habían sido quemados 
con cigarrillos, sometidos a ejecuciones falsas y casi estrangulados y se 
les habían puesto capuchones de goma> impregnados de productos químicos. 
En otros casos, se habían cubierto las manos, los testículos, la garganta 
y el pecho de algunos de los cautivos con "guantes" de goma, á los que se 
había prendido fuego y que, en algunas ocasiones, les habían producido 
quemaduras-hasta el.hueso antes de apagarse. 

12/ _Inter-Church Committee on Human Rights in Latin America, 22 de enero de .1981. 
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• Los-supervivientes,. cuyos cuerpos presentaban cicatrices de quemaduras 
y machetazos, así como señales de las ataduras en los pulgares, declararon 
que habían oído decir que otras personas de su pueblo habían sufrido tor
turas similares y que estaban seguros de que algunos de sus amigos y pa
rientes habían muerto de resultas de ellas. Habían oído camiones que se 
llevaban los cadáveres, que suponían habían sido tirados al río üsumacinta." 

Artículos б а 11. Relativos al reconocimiento de la personalidad .jurídica ante la 
ley., el derecho a igual protección de la ley, el derecho a recursos 
efectivos, el derecho a no ser arbitrariamente detenido, preso ni 
desterrado, el derecho a ser oído públicamente y con .justicia por 
"un tribunal y el ¿erecho a la presunción &e inocencia 

"Toda persona tiene libre acceso a los tribunales para ejercer sus acciones 
de conformidad con la ley. 

Los extranjeros únicamente podrán acudir a la vía diplomática en caso de 
denegación de justicia. No se estimará como tal el solo hecho de que un fallo 
sea contrario a sus intereses. En todo caso, deben haberse agotado los recur
sos legales que establecen las leyes guatemaltecas. 

Quien se encuentre ilegalmente preso,, detenido o cohibido de cualquier otro 
modo en el goce de su libertad individual, amenazado de la pérdida de ella, o 
sufriere vejámenes, aun cuando su prisión- o detención fuere fundada en ley, tie
ne derecho a pedir su inmediata exhibición ante los tribunales de justicia, ya 
sea con el fin de que se le restituya su libertad, se hagan cesar los vejámenes 
o termine la coacción a que estuviere sujeto. Si-el tribunal decretare la li
bertad de la persona ilegalmente recluida, ésta quedará libre en el mismo acto 
y lugar. Cuando así se solicite o el'juez o tribunal lo juzgue pertinente, la 
exhibición reclamada se practicará en el lugar donde se encuentre el detenido, 
sin previo aviso ni notificación a las partes. Es ineludible la exhibición 
personal del detenido en cuyo favor se hubiere presentado el recurso de habeas 
corpus. Las autoridades que ordenaren el ocultamiento del detenido o se nega
ren a presentarlo al tribunal respectivo, o que en cualquier otra forma burla
ren esta garantía, así como los agentes ejecutores, incurrirán en el delito de 
plagio y serán sancionados de conformidad con la ley. 

Toda persona tiene derecho a pedir amparo en los casos siguientes; 

Ie Para que se le mantenga o restituya en el goce de los derechos y ga
rantías que la Constitución establece. 

2a Para que se declare en casos concretos que una ley, un reglamento o una 
resolución o acto de autoridad no obliga al recurrente, por contravenir o res
tringir cualesquiera de los derechos garantizados por la Constitución." 

±_3_/ Amnesty International. 25 de agosto de 198I. AI INDEXs AMR 34/39/81. 



Е/СЫ.4/1501 
página 25 

Artículos 74» 79 У 80 de la Constitución de Guatemala 

22. Pese a que el ordenamiento jurídico prevé la protección de los derechos humanos, 
se afirma en los"documentos presentados que el sistema judicial no funciona adecuada
mente, debido a la intimidación de jueces-y abogados. Los grupos paramilitares de
tienen a personas que son encarceladas y torturadas, como si no existieran garantías 
jurídicas. 

23. Los textos que se reproducen a continuación contienen extractos de las alega
ciones anteriormente mencionadas; 

a) Extractos del material presentado por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América 

"En el artículo 53 de la Constitución se prevé el procedimiento legalmente 
aplicable a los acusados ante los tribunales. En general, las personas 
procesadas son oídas públicamente y con justicia. Los tribunales son in
dependientes de todo control de los poderes ejecutivo o militar. Los ma
gistrados del tribunal supremo, elegidos por el cuerpo legislativo, desig
nan a' su vez a los magistrados de los tribunales inferiores. Con arreglo 
a la legislación guatemalteca, los abogados pueden ponerse en contacto 
con sus clientes cuando se han formulado oficialmente cargos, en una audien
cia preliminar que ha de tener lugar en un plazo de 48 horas a partir de la 
detención. Si el acusado no tiene defensor, el tribunal designa un defen
sor de oficio. 

El artículo 259 de la Constitución dispone que, salvo en estado de 
emergencia," la jurisdicción de los tribunales militares se extiende a los 
civiles solamente cuando sean jefes o cabecillas de acciones armadas con
tra los poderes públicos. La organización, composición y funciones de 
esos tribunales están reguladas por leyes militares, complementadas por 
la legislación ordinaria. En los últimos años, no ha habido juicios mi
litares de civiles. Como ocurre en el caso de la jurisdicción civil, es 
posible apelar contra los fallos de los tribunales militares, en ambos 
casos ante tribunales civiles superiores. • 

Pese a las garantías constitucionales y legales, está ampliamente di
fundida la idea de que el sistema judicial no funciona con eficacia debido 
a la intimidación de los magistrados, letrados, litigantes y testigos. 
La amenaza de represalias violentas hace que sean escasas las condenas. 
En I98O, fueron asesinados tres jueces y, por lo menos,.media docena de 
abogados, víctimas aparentemente de esos actos de represalia. En el in
forme de la Comisión Internacional de Juristas de 1979> se llegó a la con
clusión de que las actividades de las 'fuerzas paramilitares han destruido 
el respeto a las instituciones judiciales y el imperio del derecho." 14/ 

b) Extractos del material presentado por el Inter-Church Committee on 
Human Eights in Latin America 

"El 24 de agosto [de 1980] fueron'secuestrados, "mientras asistían a un 
seminario en la finca "Emaús Medio Monte", granja y casa de retiro perte
neciente a la diócesis de Escuintla, en la costa meridional de Guatemala, 17 
dirigentes sindicales y un administrador católico. El Gobierno niega todo 

14/ Informe del país sobre las prácticas en materia de derechos humanos, 2 de 
febrero de 198I, pág. 443. 
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conocimiento o participación en esta operación de secuestro en masa. - No., . 
obstante, fuentes del ICCHRLA señalan la participación directa del Gobierno 
de las siguientes maneras s la operación fue llevada a cabo bajo la direc
ción de Alfonso Ortiz, jefe adjunto de la Brigada de Investigación de la 
Policía Nacional, por tropas del ejército 5 los sindicalistas fueron obli
gados a punta de pistola a subir a varios vehículos pertenecientes a las-
fuerzas de seguridad del Gobierno (las matrículas oficiales de dos de los 
vehículos eran; P-78615 y P-78077)? l°s sindicalistas fueron conducidos 
a los garages de la Brigada de Investigación de la Policía Nacional en la 
ciudad de Guatemala, donde fueron golpeados y torturados bajo la dirección 
de Pedro Arredondo., recientemente designado jefe de la Brigada de Inves
tigación de la Policía Nacional.' Al denunciar este incidente, el 
Obispo Mario Enrique Ríos Mont (diócesis de Escuintla) hizo responsable 
del secuestro al Gobierno| posteriormente, el Obispo recibió amenazas de 
muerte como consecuencia de su denuncia." 1¿/ 

c) Extractos del material presentado por el Consejo Mundial de Iglesias 

"Según Amnesty International, sin embargo, "los recursos de habeas corpus 
rara vez permiten localizar a las personas "desaparecidas" en los asuntos 
políticos;. Aunque hay indicaciones de que las autoridades judiciales in
tentan aplicar estas medidas, es evidente que, sin la cooperación de las 
fuerzas de seguridad, no pueden cumplir su función. 

En el caso a que se refiere Amnesty International en el mismo informe, 
un activista político detenido durante el mandato del Presidente Arana Osorio 
presentó en repetidas ocasiones recursos de habeas corpus, que fueron frus
trados por las autoridades que, durante una semana, lo pasearon por toda 
la ciudad de Guatemala,, atado en el suelo de una camioneta, durante las 
horas en que podía esperarse que las autoridades judiciales visitaran los 
locales de detención. 

La situación parece haber empeorado, según un informe posterior de 
Amnesty International acerca de un caso ocurrido en 1979» en el que las 
propias autoridades judiciales hicieron caso omiso de las disposiciones 
de la Constitución. 

Yolanda de la Luz Aguílar Urizar, de 16 años de edad, hija de la abo-
• gada laboral Yolanda Urizar de Aguilar, fue detenida, encarcelada y tortu
rada, junto con un compañero, por distribuir folletos en los que se protes
taba contra el asesinato del dirigente sindical Miguel Ángel Archila. Cu
rante las siete horas que permaneció detenida, se presentaron aproximada
mente 40 recursos de habeas corpus en su nombre, pero todos fueron 
rechazados." i6/ 

15/ Inter-Church Committee on Human Rights in Latin America, 22 de enero de 1981. 

16/ Consejo Mundial de Iglesias, "Human rights violations in Guatemala", octubre 
de 1980, págs. 9 y 10. 
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Material proporcionado por la Comisión Internacional de Juristas acerca 
de ;la violencia dirigida contra miembros de la profesión jurídica en '•'"'. 
Guatemala 

"Comunicación del CIJA a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
sobre ataques a .jueces y abogados en Guatemala 

Desde su creación en 1978, el Centro para la Independencia de Jueces 
y Abogados ha recibido informaciones sobre la violencia dirigida contra 
miembros de la profesión legal en Guatemala. Recientemente se han reci
bido nuevos datos sobre la desaparición o asesinato de otros quince abo
gados,, jueces y miembros de las facultades de derecho durante el último 
periodo -de, 1980 y comienzos, de 1981. Esto eleva a treinta y cinco el 
número de dichas personas que han sido asesinadas o que han desaparecido 
en Guatemala, desde enero de I98O a enero de 1981, 

Ello significa que se ha producido un aumento drástico en el número 
de dichos incidentes, con respecto a años anteriores. Una campaña de tal 
alcance e intensidad es casi sin precedentes en América latina, y sólo 
puede tener la grave consecuencia de impedir- a jueces y abogados cumplir 
con sus obligaciones profesionales, sin temor y con independencia,. y pri
var a los ciudadanos de una efectiva reivindicación de sus derechos a tra
vés del sistema judicial. 

Una segunda característica de esta campaña de violencia, es el tipo 
de actividad profesional de las víctimas. Estas incluyen abogados que 
actúan en diferentes esferas, pero los que se han visto particularmente 
afectados son aquellos que ejercen su profesión en derecho laboral,, y los 
que trabajan en el Bufete Popular de la Universidad, en defensa de los 
campesinos y las organizaciones indígenas. Igualmente, de algunos casos 
surgen fuertes indicaciones de que los jueces han sido elegidos como blan
co de los ataques, a causa precisamente de su actividad jurisdiccional. 
los asesinatos de los jueces Marroquín, Yillagrán y Yaldez. en septiembre 
de I98O, a los que se hace referencia en la lista adjunta, lo demuestran. 
Eso sugiere un esfuerzo deliberado de parte de los responsables de privar 
a ciertos sectores de la sociedad del acceso efectivo a los derechos reco
nocidos por la ley guatemalteca y de desestimuiar el ejercicio imparcial 
del poder judicial. 

De los casos mencionados en la lista adjunta, se puede concluir que 
estos asesinatos y desapariciones ocurren durante el día, la mayoría en 
zonas urbanas, o. suburbanas con mucha actividad y que los métodos emplea
dos son casi siempre los. mismos. Que nosotros sepamos, en ninguno de los 
casos mencionados en esta comunicación, los responsables fueron llevados 
ante la justicia. Esto tiende a sostener la acusación frecuentemente he
cha, de la tolerancia cuando no colaboración, de las fuerzas de seguridad 
en esta, serie de ataques. 

Las siguientes son algunas de las circunstancias en que tuvieron 
lugar los recientes asesinatos y desapariciones-; 

Jaime Rafael I1¿RR0GJJII¡ GARRIDO, Juez del Tribunal de Primera Instancia en 
lo Penal en la. ciudad de Guatemala. .Pue asesinado el 9 de septiembre 
de 19-30, luego de haber sido baleado a las 14.45- horas, mientras conducía 



su automóvil hacia la capital, por dos individuos que se desplazaban en 
una motocicleta. Se informó que el Magistrado tenia a su cargo ciertos 
juicios penales de una particular sensibilidad'política, y que ya había 
recibido amenazas de muerte. l\To se le conocía ninguna afiliación o acti
vidad política. 

Cristóbal Arnulfo VILLAG-RM DXEGUEZ, quien era el' asistente del Juez Marroquín 
y que fue asesinado en el mismo ataque descrito en el párrafo anterior. 

Héctor Augusto VALDEZ DÍAZ, de 54 años de edad e integrante del mismo juzga
do penal al que pertenecía Marroquín. Fue asesinado el 16 de septiembre 
de I98O, exactamente el mismo día en que debía hacerse cargo de los casos 
que tramitaba el Juez Marroquín. Fue ametrallado por individuos que se des
plazaban en un automóvil y en una motocicleta, cuando el Magistrado condu
cía su propio vehículo hacia su trabajo, a las 7 de la mañana. 

Fulgencio Napoleón RIVAS HERRERA, prominente abogado que ejercía en la ciudad 
de Huehuetenengo. También asesinado el 16 de septiembre de 1980, al ser 
ametrallado a quemarropa, por dos individuos que llegaron en un automóvil, 
cuando el abogado cerraba su oficina al fin de la tarde. 

César Augusto SANTALLANA HEMMDEZ, un juez de paz de Escuintla. Fue secues
trado el 24 de septiembre de 1980 por un grupo de hombres armados. 

Ricardo GALINDO GALLARDO, abogado, desapareció luego de que llegara a la 
ciudad de Guatemala en un vuelo procedente de Panamá, el día 6 de octubre 
de 1980. No se tienen otros detalles de este caso. 

Pablo Emilio VALLE DE LA PENA, un prominente abogado que se ocupaba de asun
tos laborales. Asesinado el 10 de octubre de 1980, al ser ametrallado desde 
un automóvil en marcha, mientras conducía su propio vehículo en un suburbio 
de la ciudad de Guatemala. 

Rodolfo M0HT0YA GUZMAN, abogado que trabajaba en la oficina de asistencia 
legal ("bufete popular") de Escuintla, dependiente de la Universidad de 
San Carlos, Asesinado el 17 de octubre de 1980, luego de ametrallado en • 
su propio domicilio, en presencia de su esposa y tres hijos. 

Rigoberto AR0CHE, un juez de paz de San José, Escuintla, y que fuera encon
trado estrangulado el 16 de noviembre de 1980. 

Leonel ROLDAN SALGUERO, de 42 años de edad, profesor de ciencias sociales en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de San Carlos. Secuestrado cuando 
conducía su automóvil para dirigirse al trabajo, en la ciudad de Guatemala, 
el 17 de noviembre de 1980. Durante este incidente fue ametrallada y abati
da su esposa que lo acompañaba. Dieciocho días después, en una carretera 
a varios kilómetros de la capital, fue encontrado el cuerpo del Profesor Roldan. 
Presentada múltiples orificios de bala y señales de torturas. 

Miguel Ángel CUHRICHICHE GOMEZ, abogado que ejercía su profesión en' 
Chimaltenango y en la ciudad de Guatemala. Fue asesinado el 20 de noviembre 
de 1980, al ser ametrallado mientras conducía su automóvil hacia la capital, 
a las 13 horas. También perecieron en el ataque su hijo de 14 años y otro 
hombre que viajaba con ellos. El Dr. Currichiche era el abogado de una 
asociación de indígenas en Comalapa. 



E/CN.4/1501 
página 29 

Gilberto JIMENEZ GUTIERREZ, Supervisor General de los Tribunales, "fue~ase-" 
sinado en la ciudad de Guatemala el' 12 de diciembre de I98O. "Con anterio
ridad a que asumieraeste cargo había ejercido su profesión de abogado, había 
sido juez an un tribunal civil y trabajado como secretario privado de-un 
Presidente de la-Corte Suprema de Guatemala. En el momento de ser asesi
nado estaba suspendido'desde hacía algún tiempo en sus funciones de 
Supervisor General, por razones que no habían sido publicitadas. El día 
de su muerte, cuando viajaba en su automóvil en dirección a su casa para 
almorzar, a las 1J horas fue ametrallado a quemarropa por un grupo de in
dividuos que se desplanaban en una camioneta pick-up. Su chofer falleció 
también en el ataque. 

Augusto SAC NECANCOJ, un abogado de 70 años de edad, fue asesinado en 
Quetzaltenango el 1б de diciembre de I98O. Cuando volvía a su domicilio 
desde su oficina de abogado, su automóvil fue detenido en una carretera 
y él fue sacado afuera y baleado. El Dr. Necancoj era miembro del Partido 
Revolucionario, integrante de la coalición gubernamental, pero no tenía 
actividad política desde hacía unos años. Era integrante de la Asociación 
de Profesionales Indígenas. 

Saúl NAJARRO HERNANDEZ, abogado que ejercía su profesión, fue asesinado 
en la mañana del 21 de enero de 1981, en momentos en que llegaba a su 
oficina en el centro de la capital. De acuerdo a testigos del hecho, los 
atacantes intentaron secuestrarlo, pero ante su resistencia lo balearon 
nueve veces. El Dr. Najarro, un ex juez, tenía a su cargo varios juicios 
importantes cuando fue asesinado. Había recibido amenazas de muerte y, 
según noticias en la prensa, había pedido protección policial. 

Abel LEMÏÏS "VELIZ, un abogado de 45 años de edad. Asesinado el 27 de enero 
de I98I al mediodía, mientras conducía su automóvil en la capital, luego de 
ser baleado por individuos que se desplazaban en otro vehículo. Lemus, un 
activo abogado que se ocupaba de casos civiles y penales, era también 
Secretario para Asuntos de Trabajadores Campesinos, en el Partido Social 
Demócrata PUR. 

Otros recientes actos de violencia que pueden citarse son el intento 
de secuestro del abogado Predy Rolando RÍOS СIFUENTES en la ciudad de 
Mazatenango, alrededor del 7 de noviembre de I9SO5 las heridas de bala 
provocadas al juez de paz de Chichicastenango, Osear Armando GOMEZ FIGUEROA, 
alrededor del 28 de diciembre de I98O5 y la tentativa de asesinato del-
licenciado Eliezer Nehemías' CïFUENŒES Y CIFOEHŒBS, en la ciudad de 
Chimaltenango a fines de I98O. " Y¡J 

Artículo 19. Relativo al derecho a la libertad de opinión y de expresión y el 
derecho de investigar-y recibir y difundir información 

"Es libre la emisión del pensamiento sin previa censura..." 
Artículo 65 de la Constitución de Guatemala.-

17/ Comisión Internacional de Juristas, Centro para la Independencia de Jueces 
y Abogados, Boletín № 7, abril de I98I, pág. 45. 
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a) Extractos de alegaciones contenidas en el material presentado por el 
Gobierno de los Estados Unidos de América • 

"La Constitución garantiza la libertad de expresión, :de prensa y de culto. 
Sin embargo, el actual clima de violencia política limita la libertad de 
expresión. La Sociedad Interamericana de Prensa manifestó su preocupación ante el 
clima de inseguridad que obstaculizaba la actividad de la prensa, y las asocia
ciones nacionales de medios de información han deplorado la violencia de 
la que fueron víctimas, en 1980, más de una docena de sus miembros, de 
todas las opiniones políticas. Las investigaciones realizadas acerca 
de esas muertes no han sido concluyentes. No obstante, los periódicos 
y los medios de radiodifusión critican a menudo a los funcionarios y 
las políticas del Gobierno, sin censura ni represalia, siguen difundiendo 
boletines pagados de los grupos militantes de oposición de izquierdas e in
cluyen diatribas antigubernamentales en las reseñas de noticias. La Junta 
de Censura Cinematográfica prohibió la proyección comercial de la película 
estadounidense "Norma Rae", que describe la organización de sindicatos en 
el Sur de los Estados Unidos." 18/ 

b) Extractos del material presentado por la Federación Bemocrática 
Internacional de Mujeres 

"La periodista Irma PLAQUER fue secuestrada el 16 de octubre de I98O en 
pleno centro de la capital por un comando de hombres fuertemente armados, 
miembros de las fuerzas paramilitares del régimen guatemalteco. Su hijo, 
Fernando VALLE, de 23 años que acompañaba a la periodista murió ametralla
do cuando trataba de protegerla. Irma PLAQUER continúa desaparecida. 

El 19 de diciembre de 1980 en horas de la mañana fue secuestrada 
la destacada periodista y catedrática Alaide POPPA. Ella había viajado 
a Guatemala, desde México donde residía, a visitar a su madre enferma. 
Testigos presenciales señalan que fue conducida por un grupo de hombres 
fuertemente armados, en su mismo vehículo y en compañía de su chófer, 
Ajtún CIIIROY, con rumbo desconocido. Hasta la fecha continúa desaparecida. 

En el mes de enero de 1981, la estudiante Zoila ORBELINA MORALES, 
de 13 años y su madre Patricia RAMOS GOMEZ, de 4-8 años fueron-secuestra
das. Al día siguiente, el padre de la menor encontró su cadáver a pocos 
metros de su domicilio." 19/ 

c) Extractos del material presentado por el International Committee on Human 
Rights in Latin America 

"En la actualidad, la libertad de expresión y de información se ve grave
mente comprometida en Guatemala por los medios más brutales; amenazas 
contra el personal de los medios de comunicación social que critican al 
Gobierno, seguidas de asesinato si no hacen caso de la advertencia. Tan 
sólo durante los .ocho primeros meses de 1980, fueron asesinados 13 perio
distas de la prensa y de la radio| otros tres que han "desaparecido" fue
ron vistos por última vez detenidos por la policía. Cada una de esas 

18/ Informe del país sobre las prácticas en materia de derechos humanos, 2 de 
febrero de 1981, págs. 445 y 446. 

19/ Federación Democrática Internacional de Mujeres, 18 de agosto de 1981, pág. 4. 
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victimas había recibido previamente advertencias para que dejaran de dar 
informaciones que supusieran una' crítica del Gobierno de Guatemala. Además, 
desde mayo de 1980, casi una veintena de miembros del personal de los me
dios de comunicación social -en particular,.periodistas de la prensa, di
rectores y locutores de radio y profesores de periodismo- ban huido de 
Guatemala después de recibir amenazas de muerte (véase Amnesty International, 
AMR 34/41/80,"27 de agosto de I98O). 

Esta -viplenei-a' contra los medios de comunicación social.ilustra, una-
vez más, el'-eírculo creciente de la represión destinada a acallar las vo
ces de la crítica y de las fuentes de información sobre la situación ac
tual de Guatemala, y simboliza la orientación totalitaria de los perpetra
dores de la represión y su determinación a eliminar los requisitos de la 
democracia. 

De la información que el 1СOBELA ha recibido de fuentes fidedignas, 
seleccionaremos únicamente cuatro casos individuales de asesinatos de pe
riodistas, todos los cuales ocurrieron en octubre de I98O, para ilustrar 
la forma de represión que se emplea contra los medios de comunicación 
social г 

El 24 de octubre, Gaspar CULAN, director de La Voz de Atitlán, estación 
de radio situada' en Santiago Atitlán, fue secuestrado de su casa, torturado 
y asesinado. Esa estación de radio, que está apoyada por organismos in
ternacionales tales como la Christian Aid, el World University Service y 
la War on Want, emite programas educativos en los idiomas locales de los 
indios. El asesinato de Culan se produjo curante una ocupación militar 
de Santiago Atitlán. 

El locutor de radio Felipe ZAPEÏA fue secuestrado y asesinado en la 
capital del departamento de Santa Cruz del Quiche. Zapeta hacía las emi
siones en el idioma nativo del Quiche. 

El periodista Víctor Hugo PENSAMIENTO CHAVEZ, periodista de varios 
diarios y estaciones de radio, fue matado a tiros cuando salía de la ofi
cina de correos de El Progreso. Era muy conocido por su reportaje, amplio 
y bien documentado, de un intento de invadir la tierra de los indios en 
Santa María Xalapán. 

Irma PLAQUEE, periodista conocida en toda América Central por su tra
bajo en La Hora y, más recientemente, en La Nación, fue gravemente 'herida 
y secuestrada en el'centro de la ciudad de Guatemala el 16 de octubre. 
Viajaba en coche con.su hijo, Fernando VALLE PLAQUEE, de. 23 años, cuando 
agentes del Gobierno 'vestidos de civil rompieron fuego con armas de gran 
calibre desde un vehículo en marcha. Su hijo murió en el acto 5 la 
Sra. Plaquer fue secuestrada, no ha sido vista ni se han recibido noti
cias suyas desde entonces y se presume que está muerta. Algunos meses 
antes, había sido obligada a dimitir de su cargo de Subdirectora de 
La Nación tras continuos acosamientos que incluyeron varias amenazas, 
un intento de la Policía Hacional de secuestrarla mientras estaba reali
zando su labor periodística y graves lesiones sufridas cuando explotó 

http://con.su
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una bomba colocada en su coche, después de haber criticado al 
General Carlos Arana Gsorio. La Sra. Plaquer era la fundadora y coordi
nadora de ,1a Comisión de Derechos Humanos de Guatemala hasta el 19 de 

• julio, fecha en que anuncio, en una carta abierta publicada en La Nación, 
que la Comisión se disolvía a causa de la brutal represión del régimen 

. de Guatemala, que impedía que los miembros de la Comisión realizaran su 
tarea, con lo que la Comisión perdía toda su eficacia." 20/ • 

Artículo 21. Relativo al derecho a participar en el gobierno del prdpio país; 
contiene las disposiciones para la celebración periódica de eleccio
nes auténticas por sufragio universal e igual y por voto secreto 

"Son derechos y deberes inherentes a la ciudadanía.0 

Is Elegir y ser electo. 

2 e Gptar a cargos públicos. 

3S Velar por la libertad y efectividad del sufragio' y por la pureza del 
procedimiento electoral. 

El sufragio es universal y secreto,, obligatorio para los electores que 
sepan leer y escribir y optativo para los electores analfabetos. 

El Estado garantiza la libre formación y funcionamiento de partidos polí
ticos Cuyas "normas y principios sean'democráticos. 

Es prohibida la formación o funcionamiento de partidos o entidades que pro
pugnen la ideología comunista o que por su tendencia doctrinaria, medios de 
acción o vinculaciones internacionales, atenten contra la soberanía del Estado, 
o los fundamentos de la organización democrática de Guatemala." 

Artículos 14, 19 У ^7 de la Constitución de Guatemala 

a) .Extractos del material presentado por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América 

"Durante la mayor parte de los dos últimos decenios, la política en Guatemala-
ha estado dominada por los militares. Existe, un marco constitucional que 
prevé la celebración de elecciones. Las funciones gubernamentales por de-

; bajo del nivel supremo son desempeñadas por civiles. Las elecciones de 1978 
transfirieron el poder a una nueva Administración, mientras los militares 
conservaron su primacía tradicional. Los tres candidatos, designados por 
partidos políticos civiles, eran oficiales del ejército, uno de ellos re
tirado. Aunque las elecciones presidenciales de 1978 fueron abiertas y 
reñidas,-quedaron desfiguradas por acusaciones de fraude procedentes de 
todas las partes. Como ningún candidato obtuvo la mayoría necesaria, el 
Congreso eligió al Presidente, con arreglo a lo previsto en la Constitución. 
Fue declarado vencedor en las elecciones el General Lucas, que había obte
nido el mayor número de votos populares (42/0). Las abstenciones ascendie
ron aproximadamente al- 65fo de los electores inscritos. 

"¿O/ International Committee on Human Rights in Latin America, 22 de enero de 1981, 
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Existen partidos de oposición pero sus posibilidades d.e constituir 
una oposición viable y eficaz han sido debilitadas por las amenazas de 
violencia y asesinato. Han sido asesinados políticos y otros activis
tas. El actual gobierno ha autorizado otros cuatro partidos. En las 
elecciones municipales de I98O participaron un total de siete partidos 
políticos, incluidos tres de oposición, y varios comités locales. So 
obstante, en los tres meses anteriores a las elecciones, fueron asesina
dos seis o siete dirigentes de un partido de izquierdas legalmente reco
nocido y éste no participó en ellas. Las elecciones propiamente dichas 
se consideraron en general técnicamente correctas y abiertas, Votaron 
aproximadamente el 30/fo de las personas inscritas en el registro. En 
Guatemala la inscripción y la votación son teóricamente obligatorias 
para todos los adultos que sepan leer y escribir pero optativas para 
los analfabetos. 

En el artículo 45 de la Constitución se prohibe la discriminación 
por motivo de sexo pero las tendencias históricas, culturales y socia
les han relegado a la mujer a una posición inferior. Las tasas de 
analfabetismo son superiores en las mujeres, pero un número cada vez 
mayor de éstas aprovecha las oportunidades de educación superior y más 
del 25% de los estudiantes universitarios sen mujeres. La mujer tiene 
la posibilidad de contraer matrimonio en régimen contractual que le 
asegura la conservación de toda propiedad que haya aportado a la comu
nidad matrimonial, si ésta se disuelve. Los hombres ocupan aún la 
mayor parte de los cargos políticos y gubernamentales." 2l/ 

Extractos del material presentado por el Consejo Mundial de Iglesias 

"Cuando el Presidente Lucas subió al poder, en julio de 1978, dijo que 
autorizaría todos los partidos políticos, a fin de introducir un plura
lismo er. la escena política, y pareció posible que ello abriera el camino 
para unas elecciones presidenciales auténticamente democráticas en 1982. 

En realidad, el gobierno de Lucas lia hecho todo lo contrario. 
Aunque se han reconocido algunos partidos políticos, muchos de los 
dirigentes de los partidos de carácter socialdemócrata han sido 
asesinados^" 22/ 

Resolución adoptada por el Cci.. ;'o Interparlamentario el 15 de septiembre 
de I960, sobre el caso del diputado Alberto Fuentes Mohr 

"Recordando que aparece de las comunicaciones recibidas por el 
Comité especial que el diputado Alberto. Puentes Morh fue-asesinado 
el 25 de enero de 1979s alrededor de las 13 horas, en la vía pública 
cuando salía del Palacio del Congreso Nacional en la Ciudad de Guatemala| 
que algunos días antes de ser asesinado había recibido amenazas de muerte 
si persistía en querer inscribir en la Oficina del Registro Electoral de 
Guatemala el Partido Socialista Democrático del que era fundador| que 
uno de los testigos del asesinato, el ex agente de policía Alvarado, fue 

Informe del país sobre las prácticas en materia de derechos humanos",' 2 de 
de Г981, pág. 447. 
Consejo Mundial de Iglesias, "Human Rights Violations in Guatemala", 

de 1980, pág. 10. 
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secuestrado de su domicilio en la tarde misma del crimen y asesinado 
a su vez $ y que aparece de las informaciones transmitidas en marzo 
de 1980 por el Congreso Nacional, las autoridades gubernamentales 
y la Corte Suprema de Guatemala, en respuesta a las preguntas del 
Consejo, que un proceso sobre averiguar la muerte del diputado 
Puentes Mohr (№ 10.9/79) iniciado el 25 de enero de 1979 y que está 
•a cargo del Oficial Primero del Juagado Noveno de Primera Instancia 
Penal se encuentra todavía en la fase sumaria, que, por este hecho y 
en aplicación de la legislación en vigor,- el contenido del informe 
de investigación presentado por la Sección Judicial del Ministerio 
Público no puede divulgarse y que el Ministerio Público, actuando 
en nombre del Estado, es acusador en el juicio, 

Considerando que aparece de otros elementos de información añadi
dos al expediente que el asesinato del diputado Puentes Mohr se ins
cribe en un contexto general de supresión de la libertad de expresión 
por la violencia y de. la eliminación por el asesinato, con toda impu
nidad, de los oponentes políticos, 

Comprobando que las autoridades parlamentarias, gubernamentales y 
judiciales de Guatemala no lian dado ningún curso a las comunicaciones 
reiteradas que les han sido dirigidas en aplicación de la resolución 
del 126a período de sesiones del Consejo (abril de 1980)s 

Comprobando además que las dos personalidades designadas por el 
Parlamento de Venezuela para ir a Guatemala en misión de información 
sobre el asesinato del diputado Puentes Mohr, a saber, el 
Dr. С» Ganache Mata, entonces Vicepresidente del Congreso y 
Presidente de la Cámara de Diputados, y el Dr. E. La Riva Araujo, 
Presidente de la Comisión de Asuntos Extranjeros del Senado, no han 
• podido ir a Guatemala por no habérseles concedido los visados nece
sario s1 .que el Consejo Interparlamentario había dado a conocer, en 
tiempo útil, a las autoridades guatemaltecas el gran interés que tenía 
por el buen cumplimiento de esta misión? 

1. Deplora que el Grupo de Guatemala- y las autoridades guberna
mentales y judiciales de ese país no hayan dado curso ni a las solici
tudes reiteradas de información del Consejo Interparlamentario sobre 
la marcha y los resultados de la investigación relativa al asesinato 
del-diputado-Fuentes Mohr ni-a las solicitudes de visados de los 
miembros de - la misión parlamentaria venezolana de información? 

2. Se ve obligado a concluir, de los hechos señalados en el 
expediente, del silencio observado por las autoridades de Guatemala 
respecto de sus reiteradas solicitudes de información y de la falta 
de cooperación para con la misión de información designada por el 
Parlamento de Venezuela, que el Gobierno de Guatemala tiene la respon
sabilidad, directa o indirecta, en el asesinato del diputado 
Alberto Puentes Mohr." 

Artículo 23» 4)» Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses 

"Los habitantes de la .Hepública tienen derecho de asociarse libremente 
para los'' distintos fines de la vida humana con el objeto de promover, ejer
cer y proteger sus derechos e intereses, especialmente los que establece la 
Constitución. 
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'• El régimen, laboral del país debe organizarse conforme a los principios 
de justicia social. 

Las leyes que regulen las relaciones entre el capital y el trata jo 
son conciliatorias, atenderán a todos los factores económicos y sociales 
pertinentes y son tutelares para los trabajadores. 

Soa. principios de justicia social que fundamentan la legislación 
del trabajo; 

Derecho de sindicalización libre de trabajadores y patronos para fines 
exclusivos de defensa económica y de mejoramiento social. Los sindicatos 
y sus directivos, como tales, no podrán intervenir en política partidista. 

Derecho de huelga y de paro ejercidos de conformidad con la ley y como 
último recurso después de fracasadas todas las gestiones de conciliación. 
Estos- derechos podrán ejercerse únicamente por razones de orden económico-
social. Las leyes establecerán los casos y situaciones en que no serán 
permitidos la huelga y el paro." 

Artículos 64,-111,ИЗ У II4 de la Constitución de Guatemala • 

a) extractos del material presentado por el Gobierno de ios' Estados Unidos 
• de América 

"Las libertades laborales y sindicales se hallan severamente restrin
gidas debido a las condiciones de violencia que existen en Guatemala. 
Se permiten las huelgas: en el sector privado pero no en el sector 
público. La intimidación del terrorismo de izquierda y de derecha, 
en especial de este último, al que se supone vinculado en algunos casos 
a los patronos o a las fuerzas oficiales de seguridad, inhiben el des
arrollo de sindicatos fuertes e independientes, de.los cuales existen 
pocos. La actividad laboral también está obstaculizada por el exceso 
de mano de obra no capacitada y por la falta de dirigentes eficaces. 
Esta última condición ha sid.o causada, en parte, por el asesinato o 
el secuestro de más de 80 dirigentes y activistas sindicales que lleva
ron a cabo, asaltantes no identificados en 1Q80. Esto ha creado un 
clima de temor,,que no sólo evita el crecimiento de un movimiento laboral 
libre y vigoroso sino que debilita e inhibe los sindicatos que ya exis
ten.-' El procedimiento para inscribir nuevos sindicatos' es complicado 
y difícil. El. Gobierno ha propuesto un"nuevo código de trabajo, algunas 
de cuyas disposiciones, ajustadas a las normas de la 01T, podrían en 
teoría fortalecer a los sindicatos. La oposición de los medios labora
les y patronales ha detenido la promulgación. Los sindicatos consideran 
que el sistema de justicia laboral favorece a los patronos y es fuente 
de gran descontento entre los trabajadores. Una huelga ilegal decidida 
por los trabajadores agrícolas a comienzos de 1980, a la cual respondió 
el Gobierno con medidas de represión, llevó a aumentos salariales masi
vos ordenados- por el Gobierno en la plantación, la agricultura, la 
industria y el comercio. "• _2j5_/ 

25/ 'Country Report on Human Rights Practices, 2 de febrero de 1981, pág. 44б 
(traducción provisional). 
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b) Extractos del material presentado por el Consejo Mundial de Iglesias 

"El actual Código de Trabajo se promulgo en 1947 pero luego fue enmen
dado an cuatro ocasiones. En el Código se cita como una de sus carac
terísticas ideológicas el principio de que las leyes de trabajo son 
tutelares para los trabajadores, puesto que con ellas se trata de 
compensar la desigualdad económica que afecta a dichos trabajadores 
concediéndoles una protección judicial preferencial. Ademas, 'en el 
preámbulo del Código, el Congreso de Guatemala declara que las normas 
del mismo deberán inspirarse en el principio de que son fundamental
mente conciliatorias entre .el capital y el trabajo. Estas intenciones 
se expresan, por lo general, en el Código, por ejemplo, en el párrafo c) 
del artículo 61 se dice que los empleadores mostrarán la debida consi
deración por los trabajadores, y se abstendrán de todo maltrato de pala
bra o de obra. 

El código constituye la base en cuestiones tales como la mayor 
organización del trabajo, salarios mínimos, seguro social para los 
trabajadores urbanos, horarios de trabajo y días no laborables. 

Sin embargo, sus disposiciones quedaron- debilitadas más adelante 
por reglamentos y decretos tales como aquellos por los que se prohibe a 
los sindicatos la participación en actividades políticas se aumentan 
las causas por las cuales los empleadores pueden despedir a los traba
jadores, se reducen derechos de huelga de los trabajadores y se dis
crimina en contra de los sindicatos rurales. 

Además, la aplicación de la ley ha sido parcial, en la medida en 
que los tribunales de trabajo han utilizado tácticas dilatorias, por 
ejemplo, haciendo más difícil, sino imposible en algunos casos, que 
los sindicatos adquieran personería jurídica y permitiendo que los 
empleadores despidan a los trabajadores sin imponerles ninguna sanción. 

• Para que, conforme al Cc.igo, una huelga s-i legal, debe proce-
derse primero a una audiencia de conciliación y dos terceras partes de 
los empleados deben votar en favor de la huelga. La votación no es 
secreta y se lleva a cabo ante un juez designado por el Ministro del 
Trabajo. En el informe de la Comisión Internacional de Juristas se 
observa que, conforme a una federación sindical guatemalteca, sólo se 
ha producido una huelga legal con arreglo al código. Se trata de la 
huelga producida en la fábrica de zapatos INCATECU, La huelga duró 49 
días, y el tribunal falló en favor de los obreros y ordenó que se les 
pagasen sus salarios con arreglo a la ley. Esto se hizo pero más ade
lante ios miembros del sindicato fueron despedidos y hasta ahora no 
han tenido éxito los esfuerzos por que recobren sus empleos. (Comisión 
Internacional de Juristas, "Human Rights in Guatemala", pág. 5l)« En 
el informe de' la Comisión Internacional de Juristas se añade que el 
hecho de que los tribunales no apliquen la letra de las leyes de 
trabajo, ni mucho menos sus propósitos declarados de prestar asisten
cia a la clase obrera, está teniendo por consecuencia una mayor radi-
calización (idem, pág. 52). 

La realidad de la situación ha- sido descrita ;eai diversos artículos 
y libros, por Mario López Larrave, el más distinguido especialista 
guatemalteco en materia de derecho de trabajo, que fue asesinado en 
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jun.io.de 1977- Por ejemplo, señala que los tribunales se niegan a 
celebrar audiencias públicas, perjudicándose a los trabajadores y 
evitando que el público conozca la calidad de la justicia. Otro 
ejemplo que cita es el procedimiento para impugnar una ley anticons
titucional, de la cual sea imposible que se valgan los trabajadores, 
puesto que en el artículo reglamentario se estipula el procedimiento 
de ser emprendido con la ayuda de diez abogados practicantes, y la 
mayoría- de las personas no pueden permitirse los servicios de un 
abogado, ni muciio menos de diez. (Larrave, Procedencia de la Vista 
Pública en el Proceso Laboral Guatemalteco, 8 Revista del Colegio 
de Abogados de Guatemala 1 (1978)). 

Larrave observa también que en los casos laborales por lo general 
el recurso a la Corte Suprema tienen muy escaso valor, debido a que el 
procedimiento es en extremo técnico. (Larrave, La Inconstitucionalidad 
de las-Leyes en Materia Laboral y como Motivo de-Casación, 8 Revista 
del Colegio de Abogados 11 (l978),) 

Todos los esfuerzos por remediar esta situación han fracasado. 
Cuando en 1976 la Corte Suprema pidió al Congreso que investigara las 
acusaciones dirigidas contra los tribunales de trabajo, se le respondió 
que no interviniera en el Poder Judicial. 

En agosto de 1979 se presentó al Congreso un nuevo proyecto de 
código de trabajo que aún no' lia sido promulgado. 

Si bien el Gobierno afirma que el nuevo código constituye un gran 
progreso en relación con el actual, los sindicatos libres, a los que no 
se ha consultado debidamente al respecto, afirman de que en caso de 
promulgarse quedarán privados inclusive de algunos de los derechos que 
ahora tienen y, por lo tanto, lo rechazan de plano. 

Por ejemplo, conforme al proyecto de código; 

i) será mucho más difícil de obtener el reconocimiento de los 
sindicatos5 

ii) se perpetuará la prohibición con arreglo a la cual pueden 
organizarse sindicatos" por sectores, de modo que no podrán 
existir grandes sindicatos en la industria § 

iii) todavía no se permite a los sindicatos que participen en la 
vida política 1 

iv) se limita aún más el derecho de huelga 5 

v) no se amplían los limitados derechos de los trabajadores 
agrícolas. 

(Guatemala no ha firmado el'Convenio № 141 de la OIT (sobre las orga
nizaciones de trabajadores rurales, y su función en el desarrollo eco
nómico y .social).) 

En una conferencia de prensa ofrecida por abogados de los Estados 
Unidos, que representaban la National Lawyers Guild y a la Hispanic 
Legal Alliance, celebrada el 28 de marzo de 1979? después de una visita 

http://jun.io.de
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de dos semanas a Guatemala, éstos-dijeron que su investigación los 
había convencido de la "injusticia del sistema legal guatemalteco" 
puesto que, dondequiera que iban, las gentes hablaban constantemente 
de la parcialidad de las leyes del país, en particular en lo que 
respecta al derecho del trabajo, que se utiliza para defender íos 
intereses de los patronos y para destruir todo intento de organización 
sindical de parte de los trabajadores." (Amnesty International. 
Lawyers Attacked Kidnapped and Murdered, 1979 P19»l 

Por ultimo debe señalarse que Guatemala, que ha ratificado los 
os 

convenios K—• 87 y 98 &e la OIT, no otorga a sus ciudadanos la liber
tad sindical ni la protección del derecho de sindicación y de negocia
ción colectivas, que les confieren tales convenios." 24/ 

c) Información presentada., por, la Oficina Internacional del Trabajo el 17 
de septiembre de 1981 

"Enrelación con su carta (ref. G-/S0 214 (34)) sobre la situación de 
los derechos humanos en Guatemala, tengo el honor de comunicarle las 
siguientes informaciones. 

En materia de libertad sindical, el Comité de Libertad Sindical 
del Consejo de Administración de la OIT ha tenido ante sí un gran 
número de casos relativos a Guatemala. Se trata de los casos 
siguientes? 

Caso № 954° Legislación restrictiva en materia sindical. Queja de 
fecha 11 de marzo de 1980 presentada por la Confederación Mundial del 
Trabajo. La queja fue transmitida al Gobierno para que éste presentase 
sus observaciones. En sus reuniones de mayo y noviembre de I98O y en 
febrero y mayo de 1981, el Comité aplazó el examen del caso en' espera 
de las observaciones del Gobierno. 

Caso № 957s Este caso fue examinado por el Comité en los párrafos 274 
a 289 de su 2082 informe, aprobado por el Consejo de Administración 
en su 2l62 reunión (mayo y junio de I98I). El Comité expuso sus con
clusiones provisionales en el párrafo 289. Se adjunta una copia de 
dicho informe en inglés y francés. 

Caso IP 975' Muerte y detención de dirigentes sindicales y allanamiento 
de locales sindicales. 

Quejas presentadas por la Confederación Internacional de Organizacio
nes Sindicales Libres, la Unión Internacional de Trabajadores de la 
Alimentación y Afines, el Congreso Permanente de la Unidad Sindical de 
los Trabajadores de América Latina y la Confederación Mundial del 
Trabajo, con fecha 25 de junio y 7 ele julio de 198O respectivamente. 
En sus comunicaciones de fecha 24 de junio, 8 -у 2б de agosto y 2 de 
septiembre de 1980, el Congreso Permanente de la Unidad. Sindical de los 
Trabajadores de América Latina y la Unión Internacional de Trabajadores 
de la Alimentación y Afines hicieron llegar informaciones complementarias. 
Las quejas y las informaciones complementarias se- transmitieron al 
Gobierno para que éste presentara sus observaciones. En su reunión 
de noviembre de I960 y febrero y mayo de 1981? el Comité aplazó el exa

minen-de los casos -en espera de.las observaciones del Gobierno. 

24/ Consejo Mundial de Iglesias, "Human Rights Violations in Guatemala", 
octubre de 1980, págs. 11 a 14. 
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Caso 978'• Muerte de dirigentes sindicales. 

Queja presentada por la Federación Internacional de Empleados y 
Técnicos el 30 de junio de 1980. La queja fue transmitida al Gobierno 
para que presentase sus observaciones. En telegrama de 11 de julio 
de 198O, la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales 
Libres se adhirió a la queja presentada por la Federación Internacional 
de Empleados y Técnicos. En sus reuniones de noviembre de I98O y de 
febrero y mayo de 1981, el Comité aplazó el examen del caso en espera 
de las observaciones del Gobierno. 

Caso № I.O26; Muerte de un dirigente sindical. 

Queja presentada por el Congreso Permanente de Unidad Sindical de 
los. Trabajadores de América Latina el 3 à.e febrero de 1981. La queja 
se ha transmitido al Gobierno para que presente sus observaciones. En 
su reunión de febrero y mayo de 1981, el Comité aplazó el examen del caso. 

El Comité, en su reunión de mayo de 1981, observó que el Gobierno no había 
enviado aún una respuesta a pesar de los reiterados llamamientos que le 
fueron dirigidos. Por consiguiente creyó conveniente recurrir al proce
dimiento según el oual el Presidente del Comité entra en contacto con 
los representantes del Gobierno interesado para intercambiar puntos de 
vista sobre los casos en cuestión durante la Conferencia Internacional 
del Trabajo que se realiza el mes de junio. Esos contactos se llevaron 
a cabo pero, a pesar de ello, todavía se espera la respuesta del 
Gobierno. Los casos serán examinados por el Comité, en cuanto al fondo, 
en su próxima reunión (noviembre de I98I). 

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
ha hecho algunos comentarios sobre la aplicación por Guatemala, en 
particular, en los convenios íís 87 sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 1948^ el № 95 sobre la protec
ción del salario, 1949? el № 105 sobre la abolición del trabaje 
forzoso, I957 У el № 1Ю sobre las plantaciones, 1958| se adjunta a la 
presente una copia de dichos comentarios en francés e inglés. 

Durante la 67a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 
(junio de I98I), la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones examinó, en particular, la solicitud de Guatemala sobre 
el convenio № 87 relativo a la libertad sindical y a la protección del 
derecho de sindicación, 1948, y decidió mencionar ese caso en su informe 
como un caso de falta constante de aplicación de un convenio ratificado, 
en vista que desde hace varios años, y a pesar de muchas incitaciones 
existen discrepancias graves y continuas, de hecho como de derecho, y 
que el Gobierno se niega a colaborar con los órganos de control (se 
adjunta una copia en francés y en inglés de los extractos pertinentes 
del informe citado)." 

Recomendaciones del Comité de Libertad Sindical 
de la OIT sobre Guatemala 

"En estas condiciones, el Comité recomienda al Consejo de Adminis
tración que apruebe el presente informe provisional y, en particular, las 
siguientes conclusiones s 
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El Comité lamenta vivamente que, a pesar de los reiterados reque
rimientos, el Gobierno no haya respondido de manera precisa a los alega
tos del querellante y que por ello se haya visto obligado" a examinar 
el caso sin haber recibido observaciones detalladas del Gobierno. 

El Comité deplora profundamente las muertes y-asesinatos de diri-
• gentes sindicales y de trabajadores y expresa su preocupación ante la 
gravedad de los hechos' alegados. 

El Comité señala a la atención del Gobierno que un movimiento 
sindical libre a independiente sólo puede desarrollarse dentro de un 
régimen que respete y garantice los derechos humanos fundamentales y 
ruega al Gobierno que, habida cuenta de las muertes ocurridas y de la 
gravedad de los alegatos, adopte una política con -miras -a- la adopción 
de medidas especiales que garanticen plenamente el derecho a--la seguri
dad de la persona, la protección contra arrestos y detenciones injusti
ficados, el derecho de reunión y manifestación y la protección de los 
locales y propiedades sindicales. 

El Comité solicita del Gobierno que envíe sus observaciones sobre 
los alegatos formulados y, en particular, sobre la muerte de los sindi
calistas mencionados en la queja, así como sobre la situación actual 
de los trabajadores y dirigentes sindicales detenidos. 

Tal como se ha indicado en la introducción, el Comité encomienda 
a su Presidente para que entre en contacto con los representantes 
gubernamentales en la próxima reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo con objeto de discutir sobre las cuestiones pendientes en 
el presente caso." 25/ 

d) Extractos de las alegaciones presentadas por el Inter-Church Committee 
on Human Rights in latin America (Comité de las Iglesias sobre los 
Derechos Humanos en Latinoamérica) 

"Durante la presidencia del General Lucas García, los sindicatos 
y los sindicalistas han estado entre los sectores más sometidos a repre
sión en Guatemala. 

' Tras el terremoto de 1976, al enfrentarse los trabajadores con el 
problema de la reducción de sus salarios reales a- causa de la creciente 
inflación, Guatemala asistió a un resurgimiento de la organización 
sindical. A este resurgimiento se le hizo frente, no- obstante, con 
medidas jurídicas de control (como la revisión del código nacional 
del trabajo, a la que se hizo referencia'-en ' el documento del - ICCHRLA 
relativo a la"situación de Guatemala en 1979? en virtud de la cual se 
dificultaba la organización de sindicatos y se prohibían las huelgas) 
y con ataques directos, asesinatos, desapariciones y amenazas conti
nuas contra los dirigentes y los miembros de los sindicatos. Los 
trabajadores se ven sometidos a hostigamientos en el lugar de trabajo, 
a intimidaciones cuando destacan por su activismo, a amenazas de 

2_5_/ OIT, Documento 21б/ю/20, 216& reunión, 22 a 29 de mayo de 1981, 
pág. 45, párr. 289. 
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asesinato por asistir a reuniones sindicales y a la posibilidad de 
secuestro o desaparición del lugar de trabajo, del hogar o de una 
reunión pública, todo ello con la mínima protección o posibilidad 
de recurrir al poder judicial. El Gobierno, en palabras del 
Presidente Lucas García en una conferencia de prensa celebrada en 
diciembre de 1979» considera subversivo el sindicalismo. 

Aunque las violaciones de los derechos sindicales y los ataques 
contra los sindicalistas fueron continuos durante todo el año 1980, 
cabe seleccionar algunos de los incidentes concretos mas graves para 
ilustrar la situación actual en este sector: 

a) Represión de las actividades relacionadas con la celebración 
del Ia de mayo 

El 29 de abril de I98O por-la noche, de 20 a 25 hombres armados 
asaltaron las oficinas de la Confederación Nacional de Trabajadores 
(CNT) en el centro de la capital mientras se celebraba una reunión 
sindical. Los atacantes secuestraron a 18 personas, las golpearon 
y las conminaron bajo amenaza de muerte a que cesaran sus actividades 
sindicales y a que no alertaran a la prensa, tras lo cual las abando
naron en la calle. Durante las manifestaciones celebradas el mismo Ie 

de mayo, fueron secuestradas un número indeterminado de personas. La 
prensa guatemalteca informó posteriormente de que en la capital se 
habían encontrado los cadáveres de 19 personas asesinadas; sin embargo, 
las fuentes del ICCHRLA cifraron en 100, como mínimo, el número de 
personas secuestradas, desaparecidas o asesinadas. 

Entre los cadáveres encontrados estaban los de varios trabajadores 
y parientes de trabajadores de la fábrica Ray-0-Vac, filial de la 
INCO Ltd., de Toronto. Según noticias aparecidas en la prensa, el l2 

de mayo o poco después fueron asesinadas en todo el país'31 personas. 
La mayoría de ellas presentaban señales de haber sido sometidas a 
torturas físicas. 

b) Secuestro de dirigentes de la Confederación Nacional de 
Trabajadores (CNT) 

El 21 de junio fueron secuestrados en las oficinas centrales de 
la CNT en la capital 26 sindicalistas. Los secuestrados, la mayoría 
de ellos dirigentes o miembros de la comisión ejecutiva de la CNT, 
estaban reunidos para d.ebatir las medidas que deberían adoptarse como 
consecuencia de una serie de torturas y muertes de compañeros sindica
listas a comienzos de esa misma semana. A las tres de la tarde, 
aproximadamente, se acordonaron las calles que circundaban las ofi
cinas del sindicato y un grupo de unos 60 hombres armados allanaron 
los locales de la CNT, saquearon el edificio y secuestraron a las 26 
personas presentes, entre ellas una mujer encinta. Los vecinos 
informaron de que se habían oído disparos durante el secuestro, y 
encontraron manchas de sangre en el suelo de las oficinas. Aunque 
se personaron en los centros oficiales de detención, los sindicalis
tas guatemaltecos no consiguieron determinar el paradero de los 
secuestrados. Las oficinas de la CNT están situadas a cuadra y media del 
Cuartel General de la Policía Judicial y a dos cuadras del Cuartel General 
de la 4& División de la Policía Nacional! no obstante, el Ministro del 
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Interior y el Jefe de la Policía Judicial negaron toda participación 
de las fuerzas ,de seguridad de Guatemala en el secuestro y todo cono
cimiento acerca del paradero de los desaparecidos,. Sobre la base 
de los testimonios de los. sindicalistas que -consiguieron escapar del 
ataque realizado el 21 de junio contra las oficinas de la.CNT.,-el 
Comité Nacional de Unidad Sindical (CMJS) ha atribuido la responsabi
lidad-de los secuestros a. fuerzas de seguridad del Estado, bajo el 
mando del Jefe de. la Sección de Estupefacientes de la Brigada de 
Investigación. .Durante una visita al lugar de los hechos realizada 
por miembros del ICCHELA en julio de 1980s se pusieron -en conocimiento 
de éstos pruebas de que los sindicalistas estaban siendo torturados 
en centros secretos de detención; pero aún seguían vivos. • A comienzos 
•rfëT'ïcjSl "no ""se''"ha 'descubierto aún él''paradero ' dé'Tà's" 26 personas que se 
citan a continuación; desgraciadamente, la mayoría" de los observadores 
estiman que han sido asesinadas. 

1. Orlando García - TURSA (transportes) 
2. Bernardo Marroquín Salazar - KERN'S (elaboración de jugos y 

alimentos) 
3. Mario Campos Va Hadare s 
4. Manuel Sánchez - IHDUPLAST 
.5. Irma Pérez - IEDÜPLAST 
6. Florencia Xocop - ACEICASA (productos textiles) 
7. Sara Cabrera Plores - ACRICASA; Sara estaba encinta de seis 

meses 
8. Hilda Carlota Pérez ~ ACRICASA 
9. Cristina Yolanda Carrera - Sistemas Electrónicos 

.10, Rafael Antonio Aguilar - Sistemas Electrónicos 
11. - Ismael Vázquez :- Embotelladora de Coca-Cola EGSA 
12. Florentino.Gómez - Embotelladora de Coca-Cola EGSA 
13. Irvin René Hernández - CERMACO 
14. S.elvyn Amoldo García - CERMACO 
15. Sonia Aledio - VICKS 
16. Mario Martínez - FOREMOST 
17. Cresencio-Cornel Ordóñez - Enlozados Nacionales 
18. Jorge' "Lui s "Serrano - Enlo'zá'do's ITa clónale s 
19. Manuel René Polanco Salguero"-' Prensa'"Libre 
20. Alvaro Estrada - CERMACO 
21. Luis Rodolfo Bonilla - FOREMOST 
22. Oscar Salazar : 

23. Bernabé de la Cruz - ADAMS 
24.» Jorge Zamora - Industrial APOLO (jabones) 
25» Sonia Furio 
26. Manuel Antonio Rodríguez - KERNS 26/. 

26/ Inter-Church Committee on Human Rights in Latin America9 22 de enero 
de 1981, págs. 56 y 57. 
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ANEXO 

Comunicación del Gobierno de Guatemala 

De conformidad con el párrafo 1 de la reso lución 33 (XXXVTI), y como se menciona 
en el párrafo 4 (del documento E/di.4/1501)» el Secretario General envió al Gobierno 
de Guatemala, el 17 de junio de 1981, la carta siguientes 

"Tengo el honor de referirme a la resolución 33 (XXXVII) aprobada por la 
... Comisión de Derechos Humanos el 11 de marzo de 1981. Se adjunta a la presente 

carta una copia de dicha resolución. 

Deseo señalar a la atención de Vuestra Excelencia el párrafo 1 de dicha 
resolución, en el cual la Comisión, "pide al Secretario General que continúe 
sus esfuerzos por establecer contactos directos con el Gobierno de Guatemala 
sobre la situación de los derechos humanos existente en ese país y que reúna 
información sobre la misma de todas las fuentes pertinentes". Observará 
Vuestra Excelencia que en la resolución se pide también al Secretario General 
que presente a la Asamblea General, en su trigésimo sexto período de sesiones, 
un informe provisional sobre sus contactos con el Gobierno de Guatemala y que 
presente un informe a la Comisión de Derechos Humanos, en su 382 período de 
sesiones. 

Agradecería mucho recibir cualquier información que el Gobierno de 
Vuestra Excelencia desee proporcionar respondiendo al pedido de la Comisión 
de Derechos Humanos. 

Aprovecho la oportunidad, etc." 

El 15 de enero de 1982, la Misión Permanente de Guatemala dirigió al Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos la carta siguiente y los documentos a ella 
adjuntos, que se presentan, de conformidad con lo solicitado en la carta, como anexo 
del documento E/CN.4/1501. 
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MISIÓN PERMANENTE DE GUATEMALA 

ANTE LA OFICINA EUROPEA DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

GINEBRA, SUIZA G i n e b r a , 15 d e e n e r o d e 1 9 8 2 

Ref.024/DH/82 

Señor Presidente: 

Tengo el honor de adjuntarle, para su información, los 
siguientes documentos: 

1) Comunicado Oficial dado a conocer por el Gobierno 
de la República de Guatemala, el 5 de marzo de 1981; 

2) Copia de la carta de fecha 31 de agosto de 1981, 
Ref.781/81 y Anexo, dirigida al señor Theo van Boven, 
Director de la División de Derechos Humanos, por la 
Misión Permanente de Guatemala ante la Oficina 
Europea de las Naciones Unidas en Ginebra, contenien
do el texto del Comunicado emitido por el Gobierno 
de Guatemala, en relación a la intervención de orga
nizaciones extremistas internacionales y participa
ción de personas extranjeras, en los hechos de violen
cia que afectan a Guatemala; 

-& Copia de la carta de fecha 11 de septiembre de 1981, 
referencia ES/2.5.4/776, dirigida al señor Kurt 
Waldheim, Secretario General de las Naciones Unidas, 
por la Misión Permanente de Guatemala ante la Orga
nización de Naciones Unidas en Nueva York; 

4) Declaraciones públicas del Sacerdote Jesuita 
Luis Eduardo PELLECER FAENA, sobre su participación 
en el Ejército Guerrillero de los Pobres -EGP-, el 
30 de septiembre de 1981, y 

5) Declaración emitida el 15 de diciembre de 1981 por 
el Congreso de la República de Guatemala. 

Le ruego se sirva distribuir el texto de la presente 
carta y de los documentos adjuntos, como documentos oficiales 
de la Comisión de Derechos Humanos y como Anexo al Documento 
E/CN.4/1501, bajo el rubro "Información recibida del Gobierno 
de Guatemala", en relación con el tema 12 del programa provi
sional del 38Q período de sesiones. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar al señor Presi
dente de la Comisión de Derechos Humanos, las segurisdades 
de mi -distinguida consideración. 

\Ana María Lucas de Rivera 
Embajador, Representante Permanente 

Señor Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos, 
Palacio de las Naciones, 
GINEBRA. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

C O M U N I C A D O O F I С I A L 

El Gobierno de la República de Guatemala, cumpliendo con la obli
gación de mantener informada a la ciudadanía guatemalteca en general, 
y a los pueblos libres del mundo, 

HACE SABER 

PRIMERO: En los últimos encuentros en el área de El Quiche, fue 
copado un campaneto faccioso por el Ejército de Guatemala. En el en-
frentamiento murió el delincuente subversivo que utilizaba el pseudóni
mo de "Comandante Manolo", a quien se le incautaron documentos muy im
portantes, entre los que figuran planes y consignas trazados por la di
rigencia subversiva en reuniones efectuadas en Managua, Nicaragua en 
primer lugar; y en la Habana, Cuba en segunda instancia; en dichas reu
niones se hizo énfasis en la ayuda material que los gobiernos de estos 
países ofrecieron incondicionalmente a los Asesinos y Terroristas trai
dores a la causa de Guatemala. 

SEGUNDO: En los documentos capturados el EGP, se resalta el po— 
derío e influencia que dicha organización clandestina, "pretende" tener 
sobre los otros movimientos subversivos, la que en el futuro piensa im
poner a través de la Unidad Cuatripartita subversiva, que se anunció 
entre el EGP, ORPA, PGT, y PAR, a finales de septiembre del año pasado. 
Esta unión de Grupos Subversivos tiene por objeto imponerle al pueblo 
de Guatemala una dictadura comunista, con el respaldo internacional de 
los países de la órbita marxista-leninista» 

TERCERO: El Comandante Manolo, a su regreso de Cuba traía órdenes 
de unificar a las organizaciones subversivas, sirviendo él como respon
sable directo ante la Dirección Nacional del EGP, 

CUARTO: A mediados de Septiembre del año pasado realizaron tres 
reuniones las cuatro organizaciones subversivas mencionadas, habiendo 
resaltado las graves discrepancias que existen entre ellas, y que aún 
a pesar de su unidad, no han podido resolver satisfactoriamente. Uno 
de los puntos conflictlvos señala la participación del Frente Democrá
tico contra la Represión -FDCR- y las actividades que llevarán a cabo 
en San José de Costa Rica en contra de Guatemala. 

QUINTO: En sucesivas reuniones "cumbres", destaca la participación 
de los títeres del imperialismo soviético comisionados por la Habana, 
Cuba. 1) Por parte del EGP, Ricardo Ramírez De León (a) Comandante Ro
lando : 2) Por parte del ORPA, Rodrigo Asturias Amado (a) Comandante 
Gaspar Hon: 3) Por parte de las FAR, Jorge Ismael Soto García (a) Pa
blo Monsanto o Manzana; Д) Por parte del PGT, José Alberto Cardoza Agui-
lar (a) Comandante Marcos, a quienes hoy se denuncia como vendepatrias 
y complices del sistema comunista. 
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SEXTO: Luego los antes mencionados, determinaron comenzar a ela
borar los acuerdos con los dirigentes cubanos, y con el propio Fidel 
Castro, o sea que los planes no se podían concluir en Guatemala. Por 
ello, programaron la discusión y aprobación de los mismos, en Managua, 
Nicaragua; para contar con la solidaridad material, política y militar 
los cuatro jefes de la delincuencia subversiva, junto con otros dos te
rroristas que usan los pseudónimos de Manolo y Juan, del EGP y PGT, 
respectivamente, quienes tenían asignadas las responsabilidades en la 
confirmación de acuerdos, concesión de filiales y el proceso de la uni
dad. 

SÉPTIMO: En consecuencia, con la protección de las Fuerzas de Se
guridad comunistas de Nicaragua, y su patrocinio, se llevaron a cabo 
reuniones, en donde se programó la destrucción de Guatemala; el asesi
nato de hombres» mujeres y niños inocentes, el empobrecimiento general 
del país, actos de agresión, provocación y terrorismo provenientes de 
los regímenes de Fidel Castro y del Frente Sandinista, en franco apoyo 
a la subversión en contra de Guatemala, ayudados por los traidores que 
odian a la tierra que los vio nacer. 

OCTAVO: El acto de entreguismo final de los subversivos, pensaban 
inicialmente firmarlo en la Habana, Cuba, en presencia del dictador co
munista de esa isla; pero por razones ajenas a su voluntad tuvieron que 
hacerlo en Managua. De esta cuenta, el "сentroamericanismo" de que 
quieren hacer gala los enemigos del orden y la libertad, no es más que 
un pretexto para que gobiernos extranjeros interfieran en nuestros asun
tos internos. A la firma del documento acudieron en representación de 
Nicaragua, el filocomunista Bayardo Arce, del FSLN y otros. 

NOVENO: Ampliando más pormenores de la firma del documento de la 
unidad de las cuatro organizaciones, consta que la efectuaron especial
mente los jefes de las cuatro facciones, quienes decidieron que se hi
ciera una sola copia para ser entregada personalmente al títere del co
munismo soviético en Cuba, Fidel Castro Ruz. Los firmantes de este do
cumento, lo consideraban histórico, y tienen razón, porque antes ningún 
otro movimiento político cometió un acto de traición tan grande contra 
Guatemala. Ellos pensaban que cuando Guatemala ya hubiese caído, en las 
garras del imperialismo soviético, fuera el propio dictador cubano, quien 
trajera a Guatemala esa copia única. Este sello o pacto del buró comu
nista en contra del sistema económico, político y social de nuestro pue
blo, fue secundado por otras personalidades comunistas como el individuo 
Benadril y el militar cubano Manuel Pinero, quienes llegaron a Managua, 
con el propósito expreso de asistir al acto, como dirigentes de una de
legación, juntamente con otros burócratas del departamento América; co
mo Abreu, Cano y los dirigentes de la Dirección Revolucionaria Unitaria 
de El Salvador, secretarios de los partidos comunistas de Honduras y 
Costa Rica, Efraín Cardona y Manuel Mora, respectivamente. 

DÉCIMO: En Nicaragua, los delegados comunistas guatemaltecos ade
más de haber observado la capacidad y maniobrabilidad de un batallón de 
milicianos Sandinistas, tuvieron la oportunidad de intercambiar planes 
con los asesores cubanos y los sandicomunistas Bayardo Arce y Humberto 
Ortega Saavedra, quienes llevan el peso y la responsabilidad del desa-
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rrollo de la revolución comunista en El Salvador y Guatemala, y el pro
ceso revolucionario del Caribe, canalizando para ello la ayuda política 
y militar proveniente del campo socialista (Vietnam, Corea del Norte 
y China Continental), que vienen contribuyendo con el aprovisionamiento 
de fusles AK (búlgaros y nor-coreanos) armamento de manufactura fran
cesa usado anteriormente en Argelia, y fusiles del tipo FAL, G-3> M-16, 
Galil y Lanzagranadas (bastón chino). 

DÉCIMO PRIMERO: Nicaragua se ha comprometido ya a permitir que 
los embarques de armamento y munición que adquieran las bandas de asesi
nos subversivos, pasen vía Cuba, al territorio nicaragüense, para que 
de allí sean enviados los armamentos por las vías terrestre, aérea y marítima 
hacia Guatemala. Por el momento ya enviaron, procedentes de los arse
nales Sandinistas, un lote de 1,800 carabinas de manufactura francesa 
marca MAS, y 100,000 cartuchos para estas armas. En resumen, el equi
po humano para llevar a cabo la coordinación de los diferentes movimien
tos logísticos, quedó integrado por los Sandinistas, Joaquín Cuadra, vi-
ceministro de la Defensa y Jefe del Estado mayor Sandinista, mas los co
munistas Julio Ramos, jefe de inteligencia (espionaje) y el ayudante 
del Comandante Bayardo Arce. 

DÉCIMO SEGUNDO: A Managua, asistieron otros grupos de vendepatrias 
que residen en el extranjero, y a la fecha se identifican como: Luis Car-
dozay Aragón, "patriarca" de los asesinos y traidores terroristas, Gui
llermo Toriello Garrido (quien asume las funciones políticas y diplomá
ticas en el exterior); Alaide Foppa vda. de Solórzano, encargada de los 
grupos femeninos marxistas y el traidor Carlos Paz Tejada, integrantes y 
fundadores del Frente "Democrático" contra la represión de Guatemala, or
ganización fachada del EGP, que trata de desprestigiar y aislar a Guate
mala y a su Gobierno Democrático del resto del mundo, tergiversando a su 
favor la política de Derechos Humanos y engañando a organizaciones como 
Amnistía Internacional. En segundo plano, también se hicieron presentes 
los comunistas guatemaltecos: Carlos Gallardo Flores, Guillermo Colom Ar-
gueta, Miguel Ángel Albuzurez Pedroza, Israel Marquez Pivaral, arquitec
to Gilberto Castañeda Sandoval, ex-decano de la Facultad de Arquitectura 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y Alfonso Bauer Paiz. quie
nes también integran el frente "Democrático" Pro-liberación de Guatemala, 
con sede en San José de Costa Rica. 

DÉCIMO TERCERO: En su viaje a Cuba, la delegación de los jefes de 
las organizaciones subversivas rindieron acatamiento a las delegaciones 
diplomáticas de Rusia, Corea del Norte y Viet-nam. como lacayos del impe
rialismo soviético. La visita a la Embajada Soviética en Cuba, tenía por 
objeto solicitar la aprobación de parte de sus amos comunistas sobre lo 
concebido en Nicaragua, y pedirles ayuda económica, ideológica y militar 
para derrocar al Gobierno Constitucional de la República de Guatemala. 

DÉCIMO CUARTO: En similares condiciones al punto anterior, en diciem
bre del año pasado, asistió una delegación de la Unidad Revolucionaria Na
cional , que agrupa a las organizaciones totalitarias de Guatemala, para to
mar parte en el Congreso del Partido Comunista Cubano, la cuál iba encabe
zada por el comunista Marcos, cuyo nombre es José Alberto Cardoza Aguilar. 
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DÉCIMO QUINTO: Los documentos que mencionan en el presente caso dan 
cuenta fehaciente de la existencia y funcionamiento de 243 campamentos-es
cuelas en Cuba, donde se vienen preparando un número considerable de gua
temaltecos más, para la formación de cuadros políticos y militares a nivel 
de jefes de compañías, pelotones y escuadras. La mayoría de estos jóvenes 
guatemaltecos, orillados a una insurrección impopular, han sido llevados 
con engaño o contra su voluntad, siendo en la actualidad su situación tris
te, precaria e incierta, ya que su participación en la revolución comunista 
les significa la muerte. 

DÉCIMO SEXTO: También los subversivos guatemaltecos, para contrarres
tar la poca o ninguna colaboración que se manifiesta en la juventud guate
malteca, están contratando mercenarios que se encuentran en Cuba, en cali
dad de Asesores Internacionales, con una vasta experiencia ya que han con
tribuido al expansionismo soviético en Etiopía. Angola y Nicaragua, quie
nes por su sadismo característico, están prestos a venir a luchar a Guate
mala por una causa impopular para nuestro pueblo. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Los documentos capturados informan, asimismo, de 
la decisión de estructurar y poner a funcionar nuevos frentes subversi
vos con el objeto explícito de seguir sembrando el terror, la destruc
ción, la muerte y el hambre de poblaciones indefensas, a donde aún no 
ha llegado el flagelo de la subversión. Por ello se pide a todos los 
guatemaltecos amantes de la libertad y de la justicia social, que infor
men a las autoridades sobre la localización y surgimiento de todos los 
grupos de delincuentes subversivos que aparezcan en sus localidades y de 
ser posible, los nombres de sus componentes, muchos de ellos delincuen
tes comunes a los que la subversión ha contratado a falta de respaldo 
popular. 

DÉCIMO OCTAVO: Finalmente se puntualiza de parte de los Comunistas 
la compra de armamento sofisticado y a gran escala, que han logrado en 
base a los fondos "generosos", como causa de la cadena o secuela de asal
tos, secuestros, extorsiones, etc. entre los que se pueden citar los ca
sos de que fueron víctimas familias honorables de nuestra sociedad. 

DÉCIMO NOVENO: El Gobierno de la República, exhorta al pueblo de 
Guatemala, para que todos juntos, hagamos frente a la subversión comunis
ta y contribuyamos todos a mantener la paz. 

VIGÉSIMO: El Estado tiene la obligación de velar porque los servi
cios públicos no se interrumpan, y de evitar que los guatemaltecos sea
mos víctimas de quiénes pretenden sembrar el caos y la anarquía. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Ante la amenaza del terror que los marxistas le
ninistas tienen planeado iniciar después de concluir con dos Reuniones 
más en países del área, el Gobierno de Guatemala, reitera a todos los 
pueblos del mundo, su respeto y cumplimiento del principio de No Inter
vención en los asuntos internos y externos de otros Estados, y a la vez 
exige reciprocidad en la aplicación de dicho principio, para que Guate
mala, pueda mantener su libertad, soberanía e Independencia. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Finalmente se exhorta al pueblo de Guatemala a 
mantener una actitud de cordura y comprensión, no dejándose sorprender 
por los agitadores profesionales, que utilizando consignas dictadas por 
países extranjeros, tratan de impedir el avance de los programas del Go
bierno Nacionalista del Presidente Constitucional de la República, Romeo 
Lucas. 

Guatemala, 5 de marzo de 1981 
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Ginebra, 31 de agosto de 1931 

Ref.781/81 

Señor Director: 

Tenoo el honor de dirigirme a usted en relación 
con varias notas y comunicaciones enviadas a esta Misión 
por la División a su digno cargo que se refieren a 
Guatemala, asi como con la conversación que sostuviera 
en su despacho el nasado mes de junio. 

Por este medio deseo reiterarle el interés y 
preocupación de la Misión a mi cargo, de colaborar y 
cooper«ricon usted v demás funcionarios de esa División, 
en la medida que ello sea posible. 

Con ese fin, me permito adjuntar a la presente, 
a titulo informativo, un sobre que contiene el texto del 
Comunicado de Prensa emitido por el Gobierno de Guatemala, 
a través de la Secretaria de Relaciones Publicas de la 
Presidencia de la República, en relación a la interven
ción de oraanizaciones extremistas internacionales y la 
participación de personas extranjeras, en los hechos de 
violencia que afectan la tranquilidad de nuestro país. 

Asimismo, se anexan unas fotocopias proporciona
das por dicha Secretaría, tomadas de los documentos de 
identificación de las personas involucradas en tales 
hechos, asi como un juego de fotografías de las mismas. 

Aprovecho la ocasión para renovarle, una vez 
mas, las seguridades de mi distinguida consideración. 

{original firmado por) 

Ana María Lucas do Rivera 
Embajador 

Representante Permanente 

ANEXOS : mencionados 

Señor Theo van Uovon 
Director de la División de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, 
Palacio de las Naciones, 
OIMKBRA. 



COMUNICADO DE PRENSA 

La descarada intervención de organizaciones extremistas 

internacionales y la paralela participación de delincuentes sub -

versivos extranjeros en los hechos de violencia que afectan la -

tranquilidad de Guatemala, ha quedado demostrada, una vez más, con 

la plena identificación de tres terroristas que, juntamente conjr 

otros facciosos de nacionalidad guatemalteca, resultaron muertos -

en una acción de las fuerzas de seguridad Л el. Est a'do, que provocó el 

desmantelamiento de un reducto subversivo en la zona 14 de esta ca

pital. 

Asimismo, se ha puesto en evidencia que los tres extran

jeros que se encubrían bajo nombres supuestos, dos de ellos se de

dicaban al sacerdocio católico, al menos como forma usual de vida; 

pero que, en la realidad, su misión consistía en sembrar el odio -

entre la comunidad guatemalteca. 

Como se recordará, el pasado 25 de julio, las fuerzas de 

seguridad del Estado descubrieron una guarida extremista en la 3a. 

calle "A" 19-96 de la mencionada zona. 

A los subversivos que se encontraban en ese reducto, las 

autoridades les conminaron a que se rindieran, por medio de lla

mados formulados a través de altoparlantes. 

Sin embargo, los extremistas respondieron con disparos de 

armas de fuego, de manera que se entabló una acción armada que dejo 

como saldo, además de la aniquilación della guarida, la muerte de -

los terroristas. 
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Uno de éstos, todavía muribondo, reveló que entre los de

lincuentes subversivos se incluía a tres "comandantes" extranjeros, 

a los que mencionó con los nombres supuestos de "Miguel", "Pedro" y 

"Antonio" o "Juan José", el tercero. 

Los dos primeros fueron identificados como sacerdotes ca

tólicos y el otro como un militar comunista cubano. Los otros fac

ciosos, dos hombres y tres mujeres, eran de nacionalidad guatemal

teca, pero entregados de lleno al servicio de la subversión inter

nacional y bajo el mando de los terroristas extranjeros. 

* La información aportada por el faccioso moribundo fue -

minuciosamente investigada por las fuerzas de seguridad del Estado, 

mediante documentación encontrada en la guarida subversiva y en la : 

revisión de los archivos de la Dirección General de Migración y la 

Policía Nacional. 

Este fue el resultado de la investigación; 

El llamado "Comandante Miguel" es el Sacerdote canadiense 

Raoul Joseph Léger, a quien se le encontró una licencia para manejar 

motocicleta, extendida a su nombre legal. Su domicilio lo ubicaba-

en Concepción Chiquirichapa, departamento de Quezaltenango. Y com

probado con el registro del gabinete de identificación dactilográfico. 

En los registros de la dirección general de migración se 

encuentra el expediente del cura católico Raoul Joseph Léger que — 

contiene los siguientes documentos: 

1.- Solicitud fechada el 20 de abril de 1979, del 

Obispo de Quezaltenango, Luis Manresa Formosa, 

solicitando permanencia en Guatemala para el 
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"Misionero" Raul Joseph Léger, de nacionalidad 

Canadience identificado con el Pasaporte AF — 

31827. Según la solicitud, el cura trabajaría 

en la Parroquia del municipio de Concepción -

Chiquirichapa, de la diócesis de Quezaltenango. 

2.- Solicitud, fechada el 6 de julid de 1979, del 

Administrador, Apostólico Osear Urízar para una 

prórroga de estadía en Guatemala en favor del -

sacerdote canadiense Raoul Joseph Léger. 
» • 

3,- Solicitud, fechada el 6 de julio de 1981, del 

mismo administrador apostólico Osear García -

Urízar, para una nueva prórroga de estadía en 

Guatemala para el mismo cura canadiense, Raoul 

Joseph Léger. 

* El llamado comandante "Pedro" fue identificado como Ángel 

Martínez Rodrigo, de nacionalidad Española, a quien se le encontró 

el pasaporte E.B. 238323 de fecha 9 de noviembre de 1977, autorizado 

por el Embajador de España y firmado» por el entonces Cónsul Español 

acreditado en Guatemala, Jaime Ruiz del Árbol. 

De Ángel Martínez Rodrigo se supo también que ejercía el 

sacerdocio en nuestro país, actividad que fue confirmada por el -

testimonio de unoíde los terroristas moribundos. 

* El llamado "Comandante Antonio" y/o "Comandante Juan José" 

era el miliciano comunista Cubano Sergio Reyes, quien entró subrep

ticiamente al territorio nacional, pero era seguido por las fuerzas 

de seguridad guatemaltecas. 
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Otros dos terroristas subversivos identificados, por me

dio de sus huellas dactilares, fueron: Horacio Mendizábal Garcia, 

Guatemalteco, quien supuestamente se dedicaba a la arquitectura y 

la construcción, y Mireya ci¡2uentes Pérez de Aguilar, alias "Alba". 

La identificación plena de cinco de los ocho terroristas 

muertos durante el enfrentcumento con las fuerzas de. seguridad, -

demuestra la intervención extranjera en Guatemala alentando la lu

cha subversiva, tanto en el área rural como en la urbana. 

¿videncia, además, la militancia política r.rmada de sa-

cerdotes católicos que, escudándose en c.ia háb^toa "y prácticas re-

ligiosas, se dedican activamente ai terrorismo como medio de destruir 

las instituciones sociales guatemaltecas. 

Asimismo, pone de manifiesto que los dirigentes de los -

movimientos subversivos mar::iota3 que actúan en Guatemala son extran, 

jeros, demostrando la total artificialidad da la lucha subversiva 

en nuestro pais. 

Guatemala, ha hecho frente a una intensa agresión inter

nacional, manifestada a través de la acción terrorista, pero hemos 

reiterado nuestra inquebrantable decisión por mantener vigentes las 

instituciones democráticas que dan vida a la libertad, al progreso 

y al bienestar, combatiendo a les fanáticos extremistas. 

Guatemala, 3 de agosto de 1981 

652-aeal- 10;00 
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MISIÓN PERMANENTC DE GUATEMALA 

ANTC LAS NAPQPCS UNIOAS 

Nueva York, 11 do septiembre de 1981 

ES/2.5.Í/776 

Señor Secretario General: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelen
cia en respuesta a la nota de fecha 24 de agosto del corrien
te año, del señor William D. Duffum, Secretario'General Adjun
to de Asuntos Políticos y do Asuntos de la Asamblea General, 
por medio de la cual se sirve proponer a mí Gobierno que el 
Doctor Julio Prado Vallejo, nacional del Ecuador y miembro 
del Comité do Derechos Humanos, sirviese como punto de con
tacto para cumplir con la parte dispositiva de la resolución 
33(XXXVII) de la Comisión de Derechos Humanos, aprobada el 
11 de marzo de 1981 y por medio de la cual dicha Comisión 
pide a Vuestra Excelencia: "...continúe sus esfuerzos para 
establecer contactos directos con el Gobierno de Guatemala 
sobre la situación de los Derechos Humanos existente en ese 
país y que redna información sobre la misma de todas las fuen̂  
tes pertinentes". "* 

Después de consultar con el Ministerio de Re-~ 
lacicnes Exteriores sobre la propuesta, me permito informar 
a Vuestra Excelencia, que no obstante los buenos deseos de 
cooperación de mi Gobierno, estima inaceptable la propuesta 
del distinguido ecuatoriano, Dr. Julio Prado Vallejo, en vir
tud de que mi Gobierno estima que los contactos a que se re
fiere la mencionada resolución deben establecerse por Vuestra 
Excelencia, por medio de un funcionario_idóneo de la Secre
taría General, como se ha acostumbrado en tcdos los casos anâ-
lcgcs de- que teno-os noticia y no por un miembro de la Comi
sión de Derechos Humanos, у muc"ho_menos de Comité de Сегсспоз 
Humanos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos, del cual Guatemala no es parte. El contacto del Secre-

Excelentlsimo Señor 
Kurt Waldhelm 
Secretario General de las Naciones Unidas 
Naciones Unidas 
Nueva York, N.Y. 
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MISIÓN PERMANENTE DE GUATEMALA 

ANTC LA3 NAOONC3 UNIDAS 

.- 2 -

tario General, en nuestro criterio, debo ser consecuente con 
la línea imnarcial, objetiva, y sin juicio político que 
Vuestra Excelencia tan dignamente ha imprimido a toda la ac
tuación de la Secretaría General. Lo contrario significaría 
aceptar el régimen de un relator especial que expresamente 
rechazó a nombre de mi Gobierno en el XXXVII período da se
siones de la Comisión de Derechos Humanos celebrada en Gine
bra en febrero de este año. 

Expreso el mayor respeto por la destacada 
personalidad del Dr. Julio Prado Vallejo, pero mi Gobierno 
estima que por las funciones y posición ya señalada, es 
inaceptable para cumplir debidamente el mandato que la Co
misión de Derechos Humanos le ha encomendado a Vuestra Exce
lencia, por lo que le ruego reconsiderar dicha propuesta. 

El Gobierno de Guatemala estima que en el 
país se sufre una embestida internacional que ha recrudeci
do la violencia de grupos clandestinos de extremas -tendencias 
y que por mandato constitucional las autoridades nacionales 
mantienen una lucha permanente por mantener la vigencia ple
na de los Derechos Humanos y libertades fundamentales que 
garantizan la Constitución y las Leyes de la República, por 
ello mismo, tiene especial interás do que cualquiera infor
mación sobre los Derechos Humanos en Guatemala no se tergiver 
3o con criterios políticos interesados, como los que divul- ~* 
gan conocidas Organizaciones Internacionales» 

Aprovecho la oportunidad para reiterar 'a Vues_ 
tra Excelencia las seguridades de mi ma's alta consideración. 

Eduardo Castillo Arrióla j 
Embajador 

Representante Permanente 
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Declaraciones publicas del Sacerdote Jesuíta 

LUIS EDUARDO PELLECER FAENA, en el Gremio Obrero. 

Palabras de presentación del Secretario de Relaciones 
Publicas de la Presidencia, Periodista Carlos Toledo Vie Imán: 

Honorable Cuerpo Diplomático y Consular; sonoros Minis-
I ro;; d<> lisiado, v i cení i n i ;; I ros , soopo ( ,i r i os y sul>so< -re t ur i os <'<• 
la presidencia; señores al Los l"uneionarios del Gobierno; sono
ros corresponsales de la prensa internacional; señores periodis
tas gnu t cniü 1 tecos ; sonoras y sonoros: 

Queremos agradecer' de manera singular el hecho de que 

so hayan tomado ustedes 1 ..i molos I; i.i de venir bajo la lluvia a 

esta conferencia de prensa a la que fueron invitados por medio 

de la Secretaría de Relaciones Publicas de la Presidencia a mi 

cargo y por encargo -valga la redundancia- del Señor Presidente 

de la República General Romeo Lucas. 

El propósito es para anunciarles un hecho muy trascen

dente en la vida política, en la vida social de nuestro país, 

cual es presentar ante ustedes a un sacerdote jesuíta guatemal

teco a quien se dio por desaparecido o secuestrado; pero que 

por decisión px̂ opia buscó y confió en las fuerzas de seguridad 

del país para protegerse y para hacer' importantes revelaciones 

sobre el compromiso que había contraído como miembro del "Ejer

cito Guerrillero de los Pobres" (EGP), donde actuó con distintas 

funciones durante algún tiempo y cuyos detalles ustedes van a 

conocer en su propia palabra. 

El Gobierno de la República, desea hacer notar de mane

ra muy especial, que al presentar al padre josuiia Luis Eduardo 

PELLECER FAENA, no busca ninguna acción o motivo de fricción 

con la Iglesia Católica como institución; sino que por el con

trario, que las palabras, las revelaciones, el arrepentimiento, 

la conversión y el perdón del sacerdote jesuíta, sirvan cíe base 

o de llaiiia espiritual que pueda iluminar a lodos los guatemalte

cos y al mundo en general, respecto a los peligros latentes que 

tienen nuestros pueblos, principalmente nuestra juventud. Piati_ 

caba con el sacerdote Pellecer, respecto a la serenidad que man-
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tiene, a'la felicidad que esto experimentando en este momento, 

de poder transmitir .a Guatemala y el mundo su conversión y su 

arrepentimiento por los motivos que ustedes van a conocer. 

0 sea que el padre, quien llegó voluntariamente a las 

fuerzas de seguridad para alcanzar este propósito, ha recibido 

el mejor de los tratos como persona humana y queremos anticipar 

oficialmente ove de acuerdo con sus deseos personales, podrá -

quedarse en el país ejerciendo el sacerdocio o bien dirigirse 

al país que él desee elegir. 

Si fuese lo segundo, la prensa de Guatemala y los co

rresponsales extranjeros y los guatemaltecos en general que a-

sí lo desearen, están invitados desde ya para acompañarlo al ají 

ropuerto el día de su partida^ si es que así lo desea. 

Voy a tener entonces el gusto de presentar a ustedes, 

al sacerdote jesuíta Luis Eduardo Pellecer Faena., porque consi

dero que la palabra que va a dirigirles, las experiencias, su -

compromiso con el :íEGP1!, su conversión, su arrepentimiento y su 

perdón final, serán la mejor experiencia que ustedes puedan vi

vir esta tarde. 

Padre, por favor..,. 

Declaración del padre Pellecer Faena". 

Muy buenas tardes a todos ustedes que me escuchan y -

gracias anticipadamente por la capacidad de audiencia que me han. 

briiidado. , 

Mi nombr¿, como lo decía el seiior periodista Carlos To

ledo Vielmah, es Luis Eduardo Pellecer Faena, soy sacerdote je

suíta de 35 años, guatemalteco y miembro del ;,EGP" hasta el día 

8 de junio recien pasado, día y mes en que decidí libremente -

buscar a los fuerzas de seguridad para terminar con mi vida süb-, 

versiva, mi vida militante en el i:EGP!í. 

Dicho autosecuestro lo realicé* en compañía de un amigo 

antiguo que conocí, que militaba en las fuerzas de seguridad; él 
en una ocasión en el extranjero, me dio sus referencias, su telé

fono, para que en alguna oportunidad de necesitarlo pudiera acu--

dir a él; efectivamente así lo hice y planificamos pues, el auto 

secuestro. 



-16 -

Tengo entendido que la prensa nacional y probablemente 

también la prensa internacional, difundid la noticia de mi desa 

parición como un secuestro; en materia informativa siempre que 

los testigos son terceras personas, ajenas a los hechos, natu

ralmente cabe un amplio margen de error, porque la versión fi

nal debe ser sacada en base a interpretaciones o en base a posjL 

bilidades. 

Me interesa mencionar algo de mi curriculum, porque -

creo que es importante que ustedes conozcan los privilegios, -

las oportunidades, la formación que he podido adquirir a través 

de catorce años de estudio, para valorar con mayor sentido y p¿ 

ra descubrir con mayor verdad y con todo el amor del caso, ese 

arrepentimiento que desde ya pido de todos... el perdón que dej3 

de ya pido de todos ustedes. 

Egresé del "Liceo Guatemala" en el año 1,9бЗ> como ba
chiller en ciencias y letras; en 1,967 entré a la Compañía de .-
Jesús y. allí realicé todos los estudios correspondientes a la -

carrera sacerdotal, obteniendo el grado de bachiller en ciencias 

de la comunicación y humanidades clásicas por la Universidad Ca

tólica de Quito, Ecuador; después la licenciatura en filosofía 

por la Universidad Autónoma de México, la Ь1ШАМ", al mismo tiem-
po que logré sacar la carrera de ingeniería civil por la Univer-' 
sidad Iberoamericana, también en México; de administración y res 

ponsabilidad jesuítica y finalmente la licenciatura en teología, 

adquirida en el Centro de deflexión Teológica de El Salvador, ca 

rrera adjunta a la Facultad de -las Ciencias del Hombre y la Natu 

raleza de la Universidad 1;José-Simeón Cañas". 

Esta presentación no tiene un afán de autoelogio, sino 

que únicamente tiene la pretension de servir de base para plan

tear las siguientes preguntas: 

Una persona que como yo nunca ha tenido carencia o nece 

sidad alguna por las condiciones de mi familia. 

Una persona que ha tenido tal oportunidad de estudio, -.. 

de profesión, de experiencia, de nivel universitario académico-in 

telectual. 

Una persona cristiana, sacerdote, religioso, ¿cómo fue 

posible que se aorillara tanto que optara por la vida de la vio-
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lehcia,' que inscribiera su nombre en la organización revolucio

naria clandestina el "ejército guerrillero de los pobres"? 

Sin duda estas son tres preguntas o más talvezique us-
i 

tedes se hacen. 

A estas preguntas trotaré de dar respuestas claras, pre 
cisas y profundamente sinceras, abordando diferentes aspectos: ' ': 

El primoro es el siguiente:, manejé o llegué a manejar 

tres armas fundamentales que no son de los calibres que ordina-.1; 

riamente se conocen, no son armas basadas en la pólvora; pero •?*:; 

son armas profundamente más poderosas, más explosivas y más ex-\í 

pansivas que cualquiera de las municiones que conocemos. 

La primera es: todo el bagaje que deja la teología de 

la liberación. 

Pienso que todos ustedes, incluyendo la prensa extran

jera, conocerán algo de la historia reciente de la Iglesia y me 

permito tomar parte de sti atención para referirme a ello: 

En 1,968 la Iglesia latinoamericana, con la representa*-

ción máxima de todos los obispos del continente, se reúne en Me— 

dellín, Colombia, para actualizar los lineamientos generales de 

la nueva Iglesia, que había dado dos años antes el Concilio Va

ticano Segundo. 

Medellím la Conferencia Episcopal Latinoamericana reu 

nida allí, pretendía dar una respuesta religiosa a los proble

mas urgentes, a los problemas inmediatos de los países asi llama 

dos del "Tercer Mundo". 

Los lineamientos pastorales provenientes de dicha Confe 

rencia, fueron transmitidos poco a poco a las diversas jerarquías 

de los distintos países de latinoamerica y también a las diversas 

órdenes religiosas, como es el caso de la mía, la "Compañía de Je 

sus"'. 

¿Cuál es entonces esa teología de la liberación, ese nue 

vo enfoque religioso que surge desde Medellín, que se consolida 

posteriormente en la Conferencia de Puebla celebrada el año pasa

do y que se remata en las formas propias de ser de cada orden re-» 

ligiosa? 

En primer lugar, la presentación a todo el pueblo pobre 
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de un nuevo Jesús, de un Jesús totalmente distinto ál que todos 

nosotros conocimos en la enseñanza del evangelio, en la enseñan ; 

za del catecismo con el cual nos prepararon a la primera comu

nión, un Jesús rebelde, un Jesús opositor al sistema capitalis

ta, un Jesús revolucionario, un Jesús que se hacía :!Dios-Hombre!l 

prescindiendo de toda la dimension humana; un Jesús que era ya 

a purtir de ese momento y desde entonces para siempre el Dios -

parcial, el Dios de los pobres, el Dios que única y exclusivamen 

te aseguraba la salvación para el pobre, para el necesitado, p_a 

ra el indigente y dejaba fuera de toda posibilidad de salvación 

a.l rico, al poderoso, al hombre que estaba al frente del gobier

no. 

Naturalmente había aquí entonces una primera semilla 

de distorsión, había una fe predicada equivocadamente; desde el 

comienzo del evangelio, aparecía el desvío; Jesús, el Dios de los 

pobres es sólo de unos. 

' Naturalmente aquellos que recibían ese mensaje se po

dían preguntar», ¿y los otros, que obviamente eran los ricos? 

La respuesta de la Iglesia, la Iglesia que corresponde 

a mi generación para ser preciso, dijo lo siguiente: :iLos ri

cos han tenido cuatro o cinco siglos de historia de la Iglesia 

en la que han estado totalmente de la mano, en la que han estre

chado sus intereses y corazones y es la hora de que esa Iglesia 

se separe definitivamente del poder, se separe de los ricos y se 

vuelque definitivamente al servicio de los pobres en exclusivi

dad, asegurando que ese Dios, el Dios de los pobres, es sólo de 

unos'". 

El año pas do predicamos esto al extremo de decir lo si 

guíente: 

i:La Navidad debería celebrarla sólo el pobre, porque es' 

su Dios el que nace, es sólo del pobre, el rico no sabemos que 

está* celebrando el 24 de diciembre". 

Quede pues señalado este primer aspecto; la teología de 

la liberación presenta un Jesús distinto, un Jesús revoluciona

rio. 

Un segundo aspecto es el siguiente: ese Jesús tiene un 

proyecto concreto; trae una misión específica, se supone que el 
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Padre le ha mandado a la tierra a construir un reino, un reino 

que identificamos nosotros, sobre todo los jesuítas de mi gene

ración especialmente, como un reino equivalente al socialismo, 

un reino que nos obligaba a construir la sociedad socialista "-

para la cual necesitábamos obviamente el poder, 

¿Cómo se iba a conseguir el poder?, es parte que voy a 

tratar inmediatamente. 

Ese Jesús que nos obligaba a construir ese reino socia 

lista aquí en la tierra, era además un Jesús ajeno a la Iglesia 

institucional, que rechazaba todas las estructuras institucional 

les y jerárquicas de la Iglesia, que se oponía a la moral tradi. 

cional, que no le interesaban las costumbres morales que han a-

limentado nuestra hermandad y nuestra esperanza durante varias 

generaciones. 

Eso sí, había una nueva moral que se predicaba desde -

esta visión; 1!Lo único importante lo único absoluto para noso

tros era la revolución, el socialismo y todo lo demás vendría -. 

pbr añadidura". 

El que no se constituyeran matrimonios legalmente, el 

que hubiesen divorcios y el que hubiese por así decirlo toda cía 

se de libertinajes, estaba contemplado indirectamente en esta -

nueva moral, donde lo absoluto era el socialismo, era la toma -' 

del poder. 

Esta es la primera arma. La segunda es el instrumental 

marxista-leninista que todos los jesuítas -repito- caei todos de, 

mi generación, adquirimos en estudios universitarios durante cua 

tro o cinco años. 

En el CÍISO concreto mío, fue- en México y en el Salvador 

donde estudió cuatro años el marxismo. 

Se suponía que un sacerdote para poder responder a las 

necesidades del mundo actual, necesitaba ser un perito, un ex

perto en la ciencia del marxismo-leninismo; además suponíamos -

que lo que buscábamos era simplemente un instrumental, una téc

nica para analizar el;por qué de la- explotación en nuestros pue

blos y el como de su supresión; sin embargo aquí estuvo uno de 

mis problemas de falta de inteligencia profunda, aunque parezca 

lo contrario, ¿por qué? 
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Porque creí que ese instrumental analítico podía quedar 

solo en la teoría, en la elucubración, en el escritorio o en el 

libro, sin embargo era como el bisturí del médico, que no ten- . 

dría sentido si no lo utiliza en el quirófano, en la operación 

del paciente que tiene que solucionar. 

Esa es la verdad del marxismo: no podía yo haber pensa

do, inteligentemente, que aquello podía quedar en la teoría; ne

cesariamente tenía que desembocar en lo que desembocó; en la 

praxis. 

Una tercera arma, profundamento poderosa fue también la 

opción propia de la Compañía de Jesús o los jesuítas que tomamos 

hace dos años, en la congregación general donde estaba la repre-

sentatividad plena de dicho cuerpo; 

En esta congregación se decidió que el trabajo de los -

jesuítas debía ser preferencialmente en favor de los pobres en 

el campo y la ciudad, que deberíamos ayudar a radicalizar, ese men 

saje que incipientemente se habia dado en años anteriores, 

lúiestras vidas, nuestros recursos, nuestros conocimien

tos, nuestro dinero y nuestras mejores posibilidades, debían de 

pasar entonces a reforzar esa predicación que ya habíamos inicia

do con los campesinos y los obreros en la ciudad. 

Saquemos ya algunas conclusiones de estas tres armas fun 

damentales. 

Desde la fe, desde el sentimiento más sagrado y más pro

fundo de todo nuestro pueblo, depositamos una primera semilla de 

distorsión", un nuevo evangelio,' un Jesús desconocido, un Jesús -

sangriento' por así decirlo. 

Desde una Iglesia que reconocíamos polarizada, sólo para 

los pobres, ajeno a la jerarquía, totalmente lejos de todos losr.-

principios morales tradicionales y la decisión de convertirnos en 

auténticos luchadores, en función de una fe y de un espíritu reli 

gioso. 

Muchas más conclusiones se podrán sacar sin duda, una de 

ellas es la siguiente: 

Fuimos capaces los jesuítas de saber "entrarle a la gen

te-, de saber dosificar la ciencia de la teología y del marxismo-

para los niveles propios de personas que tienen una cultura gene-
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ral y política muy baja, fuimos capaces de crear toda una pedago

gía para el oprimido, transmitimos nuestros conocimientos con ca

tecismos esquemáticos, con el recurso de medios audiovisuales, -

con la autoridad propia que da el ser sacerdote, el ser enviado, 

el ser reconocido como miembro de la Iglesia. 

Tuvimos pues, por así decirlo, ese éxito general entre 

nuestro pueblo sencillo. 

Mi experiencia como religioso, desempeñando el uso de ej3 

tas tres armas, la hice en primer lugar en El Salvador, en segun

do lugar en Nicaragua y en tercer lugar en Guatemala, 

Ustedes comprenderán que esta experiencia acumulada debe 

ser parte del curriculum que antes les mencioné. 

¿Qué fue lo que me tocé hacer en El Salvador? En El Sa_l 

vador trabajamos nosotros con un movimiento religioso denominado: 

"Delegados de la Palabra de Dios1'; es el equivalente al trabajo 

que desempeñan los antiguos ,;catequistas" en el campo, en colabo

ración con los curas rurales; sin embargo era un movimiento dis

tinto porque llevaba su propia dimensión orgánica; le presentaban-

ai campesino la posibilidad de pertenencia social, de sentirse -

miembro de- un todo, de un cuerpo, de tener unas tareas propias a 

desempeñar. 

Por ejemplo; unos eran "preparadores" del mensaje que -

luego debía difundirse a los demás; otros eran lo que se llamaba 

"penetradores" es decir, gente que va a conocer nuevo terreno, -

que va a descubrir cuales son las costumbres del pueblo, de que -

manera se les puede llegar, y otras eran bajo nuestros nombres 

"consolidadores", es decir, gente que visita,la comunidad,, que re.. 

fuerza sus necesidades y que asegura el mantenimiento de este mo

vimiento llamado "Delegados de la Palabra de Dios", con lo cual ha 

bíarnos creado una. primera instancia, habíamos logrado aglutinar a 

la masa campesina, habíamos logrado por medio de la palabra, cap

tar su atención, les habíamos dado a conocer y a saborear la expe; 

riencia do ser gente capaz de organizarse; pero todos ustedes '-

comprenderán que nadie se organiza por organizarse. 

Cualquier hecho organizativo es иеп función de" exactamen 
te eso. Era lo que pretendíamos en El Salvador: crear un segundo: 

piso a esa plataforma organizativa que proponíamos desde un hecho 

religioso, ¿Cual era ese segundo piso? Era precisamente una pro-
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puesta política* '''Ustedes deben defenderse de la explotación que 

les ocasionan' los patronos en sus diferentes trabajos, deben en

frentar la explotación. ¿Cómo la van a enfrentar? Con los rudi

mentos del marxismo que ya les enseñamos. ¿Cómo deben hacerlo e 

ficazmente? Uniéndose, previendo la respuesta de los patronos. 

¿Qué otra cosa deben saber? Saber corno defenderse. ¿Cómo se van 

a defender? Con la irnplementnción de una serie de medidas llama 

das de auto-defensa, que no son más que la puerta para tocar a 

la verdadera residencia de la violencia. 

De esa manera pues, logramos nosotros aglutinar a una -

gran masa campesina, darle un profundo sentido social, religioso 

y político, campo fértil que en un abrir y cerrar de ojos fue 

captado por las "Fuerzas Populares de Liberación Farabundo Marti". 

Yo no pretendía en ningún momento eso; sin embargo sí -

fui de los que les preparé "en bande jat: como lo decimos así, en 

plato propicio, el terreno fértil para que las fuerzas populares 

de liberación se nutrieran con todos aquellos inocentes campes!--

nos que habían sido captados por la palabra del Padre, por la au 

toridad de la Iglesia. 

Las consecuencias de El Salvador todos ustedes las cono

cen; es imposible que yo diga que soy el culpable total de la si

tuación de sangre que vive ese hermano pueblo; pero sí reconozco^ 

delante de ustedes y de todo el pueblo que me escucha, que soy par 

tícipe de la muerte, del dolor y de tantas otras cosas derivadas-: 

de la violencia, porque yo contribuí a sembrar esa situación de mi. 

seria, de pobreza y de más vileñcia en aquel pueblo que me dio su, 

tierra como cuna durante más de seis años. 

Después de ordenado sacerdote, el 5 de diciembre de 1,976 

en el pueblo de Aguilares donde vivía, fui trasladado a Nicaragua, 

a cumplir exactamente el mismo trabajo; pero como todavía estaba' 

el Gobierno de. Somoza en el poder, teníamos que hacerlo con muchf 

más precaución. 

La situación del campesino en Nicaragua era menos explosi

va, porque existía más tierra y porque no estaban en una actitud de 

lucha en el momento en que yo llegué a Nicaragua. Sin embargo, de 

la misma manera ue en El Salvador, impulsamos el trabajo de dele-* 

pados de la palabra paro aglutinar, para juntar a mucha gente y al 

mismo tiempo impulsamos trabajos cooperativistas, con el afán de « 
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ave la gente descubriera que la ideología que les estábamos pre

sentando tenía una base y un sustento real. 

Que la explotación de tierras en común que les estába

mos proponiendo, tenían tres funciones principales a cumplir: Una 

era conseguir capital para mantener la cooperativa y re-invertir; 

una segunda era par • poder solucionar el hambre de toda la gente 

de alrededor y una tercera, que para nosotros era la importante, 

ol poder pasar fondos a las fracciones del frente sandinista que 

en ese momento luchaban en las montañas del norte del país en las 

Segovias. 

En resumen, es la experiencia de El Salvador.y Nicaragua. 

La misma puedo decir que implementé en Guatemala. 

A principios del año 1,977 fui trasladado de Nicaragua a 

Guatemala y en Guatemala al llegar, me destinaron a una comunidad 

también de sacerdotes jesuítas conocida con el nombre de ,:CIAS::, 

CÍAS quiere decir Centro de Investigación y Reflexión Social; en 

dicho centro nos encontrábamos los jésuites que habíamos tenido 

la oportunidad de realizar estudios superiores, estudios especia

les, por así decirlo, la "élite" de la Compañía de Jesús se enooni 

traba aglutinada en torno a dicho grupo. 

• A su vez, con objeto de dar un testimonio de pobreza, -

los jesuítas decidieron vivir en una casa sencilla., que alquila

ban contiguo al mercado de la Palmita en la zona 5. 

Dicha comunidad se conoció posteriormente pues, como 
i:Comunidad de la Zona 5". 

Los jesuítas de esa comunidad, durante seis o siete años 

hv-bían venido trabajando el campo del occidente de nuestro país. 

Fueron allá, implementaron el trabajo de delegados de la 

palabra y llevaron cursillos de alfabetización, cursillos de pri

meros auxilios, cursillos de religiosidad, cursillos de cooperati

vismo; en otrss palabras fueron preparando el campo de lo que hoy 

es el fertilícimo terreno que ha utilizado el ''Comité de Unidad 

Campesinai; "CUCt;. 

No creo que la "Compañía de Jesús" se quisiera responsa

bilizar nunca de la paternidad de dicho movimiento; probablemente 

no lo hizo con esa finalidad al comienzo; pero ciertamente lo ben 

dijo, lo apoyó, ayudó a que se fortaleciera y sobre todo contribu 
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yó* a que el t!CUC:l obtuviera un êco internacional. 

Parecia muy importante que se difundiera a través de to 

do el mundo que los indígenas no sólo habían pasado a levantarse, 

sino que eran la base, el fundamento de la organización política 

revolucionaria de nuestro pueblo. 

Este fue otro de los aportes cómplices del resto de mis 

ex-compafieros jesuítas, el haber creado fuera de nuestras fronte 

ras esa fama que todos conocemos con sus respectivas consecuen

cias para nuestra tierra. 

Yo no trabajé en ningún momento en el campo en Guatemala, 

por razones de salud y también porque era necesario desempeñar un, 

trabajo en la ciudad; se consideraba que había una laguna enorme 

en el trabajo con los obreros, que no nos era posible ya penetrar 

los sindicatos como en años anteriores sí se habia hecho; pero -

que nos quedaba una gran posibilidad; llegar a la habitación del 

obrero, atenderlo en su lugar de vida, cuando se convierte en po

blador, cuando vive en los asentamientos marginales de la ciudad. 

Fué así como se me dijo que yo debía trabajar para levan

tar la organización política conocida como "Coordinadora de Pobla-

dores;i; dicha organización se encontraba prácticamente extinta a 

mediados de 1,977 У únicamente se utilizaba su nombre para difun-
dir cuñas por radio o para calzar algunos volantes de propaganda. 

Empecé trabajando entonces en distintos asentamientos de 

la ciudad, haciéndome acompañar de varios jóvenes, también pobla

dores, para darle más rapidez al trabajo que se suponía era prio

ritario en ese momento. 

Los diez jóvenes que me acompañaban no fueron suficientes. 

Coincidió con una propuesta que me hicieron las madres religiosas 

del Colegio Belga para que yo fuera el asesor de un trabajo que e-

llas llamaban !1Operación Uspantán". Dicho trabajo consistía en 

llevar a las alumnas año con año, uno o dos meses de sus vacacio

nes a compartir con los campesinos de Uspantán y de diversas al

deas de El Quiche, que nunca conocí personalmente, tanto para que 

dieran servicios directos, como para que las muchachas se sensibi

lizaran ante la realidad cruda de la-vida de los campesinos. Ace£ 

té la propuesta de las madres y me convertí en el asesor, en el -

formador, por así decirlo, del proyecto llamado formación, opera-
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ción Uspantán, y durante el tiempo escolar yo invité a las desta

cados alumnas de dicha operación a que contribuyeran con el traba 

jo que yo estaba desempeñando con los pobladores, así fue pues со 
mo hasta mediados de 1,978, yo permanecí realizando ese tipo de 
trabajo, usando las tres armas anteriormente mencionadas, pero -

sin una vinculación esplícita con ningún movimiento guerrillero 

clandestino del país. En junio o julio de 1,978, se me acerca u 

по muchacho 11.1.-.H¡I;K¡M Lniu'a Hurtado y rila me propone el que yo me 
integre como miembro, al EJERCITO GUERRILLERO DE LOS POBRES, а _е 
lia la habia conocido en el trabajo que yo realizaba en los asen 
tamientos, me dijo que conocía la calidad de mi trabajo y mis ca 
pacidades humanas y que le mejor forma de canalizar todo ese po

tencial era inscribiéndome en el Ejército Guerrillero de los Po

bres. En ese momento le dije que me era absolutamente imposible 

aceptar la invitación por dos razones muy sencillas, la primera 

era que yo pensaba contraer matrimonio en los cuatro o cinco me

ses próximos a esa fecha con una muchacha nicaragüense que no ha 

bía llegado a Guatemala y que no quería yo tomar tal decisión sin 

contar con ella, y la segunda era porque intuí que era bastante 

incompatible la vida del matrimonio con las exigencias de una vi

da guerrillera, subversiva, violenta; sin embargo ella insistid 

en que probablemente me volverían a invitarme. Un año después, 

después de una trayectoria más amplia de trabajo como parte de 

la Coordinadora de Pobladores, contribuyendo especialmente con di 

cha organización en cuestiones de propaganda, yo juzgué que había 

llegado a una madurez política suficiente; además se había cance

lado la posibilidad de ese matrimonio y busqué personalmente a En 

rique Corral.. Alonso, ex-sacerdote. jesuíta, español nacionalizado 

guatemalteco, esposo de Laura Hurtado, y le dije que sí, que que

ría que me inscribiera en el Ejército Guerrillero de los Pobres. 

Dos meses después obtuve la respuesta positiva, Manolo 

fue el hombre que con ese seudónimo se me presentó para decirme 

que aceptaban mi propuesta, que el "EGP" se complacía con el sa

ber que yo iba a ser miembro, aunque no militante, creo que vale 

esta distinción, militante es aquel que está a tiempo completo p_a 

ra la organización, que vive en casas de la misma, que depende e-

conómicamente del i;EGPi!, que guarda clandestinidad y todas las -

disciplinas propias de alguien que es militante. Yo estuve siem

pre como colaborador, es decir no dependiendo de todos los rubros. 



- 26 -

entes mencionados, y cumpliendo un total de 17 meses de trabajo 

con el !íEGPi:. Manolo, me explicó entonces cual era el sentido, 

cual era el análisis que hacía el 1!EGPi! de la situación socio— 

política, económica y religiosa del país y porqué la vía armada, 

era la definitiva solución, quo pretendía el :!EGPI!, como traba-

Jaría las masas, como iba a iraplementar lo unidad religión-poli 

tica; como iba a tomar el poder, cual era el proyecto revolucío 

nario para cuando se llegase al poder, que dicho sea de paso es 

tíibn planificí.ulo pora finales de 1,981, comienzos de 1,982. 

Manolo me indicó, entonces, que mi trabajo como miem

bro del !iEG'P;;, debería ser siempre con la coordinadora de Pobla 

dores, pero ya con uno visión política distinta, tratando de o-

rientar dicha organización bajo todos los principios políticor— 

militares del ;íEGPi;, 

Después de unos diez meses de trabajo con la Coordina

dora de Pobladores, se me dijo que era conveniente por mis capja 

cidades de pasar a cumplir otr;.s tareas; estas fueron entonces 

en la comisión de propaganda, en la instancia máxima que existía 

en ese momento, que era la comisión nacional. 

En dicha comisión se trotaba de orientar y de coordinar 

políticamente todo el trabajo de la propaganda que debería de dje 

sempofiarse a nivel nacional* deberíamos de dar desde la comisión 

nacional de propaganda, los lineamientos generales, aunque coda 

organización de masas conservaría autonomía en la difusión pro

pia de la propaganda. 

Fué así, pues, como militó, como colaboró con la comi

sión nacional de propaganda prácticamente nueve meses. 

Hasta aquí me había mantenido en otra ingenuidad, en o-

tra falta de inteligencia, en ot.ro error fundamento 1, que visto 

desde ahora "parece increíble y que cu,indo me lo han preguntado 

'otros personas, prácticamente no he podido responder. ¿Cómo fue. 

que yo llegué a creer que había uno separación entre la idea y 

la munición; cómo fué que yo pensé que aquellas tres armas antes! 

mencionadas no iban a ser las fundamentales para militar directa' 

mente en el ejercicio do la violencia subversiva?. No me expli-í 

со en este momento, en que momento se produjo ese contagio, por
que no es como quien apaga o enciende una luz que lo nota inme
diatamente, sino es eso, como el contagio del virus, que cuando 

http://ot.ro
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brota es porque ha incubado. 

A propósito de esto,' me olvidé de mencionar en el curri

culum, que también terminé de estudiar el tercer año de medicina, 

en la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

Bien, volviendo pues entonces al trabajo de la comisión 

nacional de propaganda, cada vez se fue haciendo más unitario eüL 

hecho de estar lanzando la idea y el hecho de obligarme a llevan 

una vida de militante y a realizar prácticas militares, es decir 

a tener un entrenamiento fundamental, a guardar una serie de nor

mas y mediuas de seguridad, porque se suponía qué en el nivel dft 

comisién nacional de propaganda, era impensable que una persone 

no tuviese esa experiencia militar, por más capez que fuera en 0 

tros campos. 

Siempre se me señalé esto como una deficiencia y como Ш 
peligro, 

Plasta aquí pues el día ocho de junio de 1,981, en que, yo 
descubrí'que no podía retirarme del '-'EGP", por medio del dialoga 

que los diecisiete meses que había vivido y que había militado fe 

ran suficientes como para que no se me aceptase ninguna renunclfr 

como podía haber sido en una institucién democrática. Que no mft 

quedaba entonces más remedio que desaparecer, pero desapareceiSOO 

este sentido; desaparecer con el sentido de darle la total ргрхшш 
didad del mensaje que incluso yo pensé que podía difundir desdeSÜ 
tas oportunidades; recurrí entonces a aquel antiguo amigo, ex-GOJM 

pañero de la Universidad de San Carlos, realicé pues lo que df.1o¡ 

tes, el autosecuestro. 

Encontré en las fuerzas de seguridad realmente a herí 

nunca, jamás en los 122 días de separación, supe lo que era sacj 

ficio, lo que era tortura, lo que era necesidad, lo que era cajg 

cia de alguna naturaleza. Algunos podrán pensar? t!a este lo 

puesto a decir esto, o está forzado de alguna manera"; corresj 

a mi más profunda verdad, es mi manera más sincera de decirle! 

do el pueblo perdón, ese perdón lo quiero profundizar y darles» 

mayor dimensión en el último momento a que me acerco. Antes ''i 

cercarme a ese momento, después de haberles narrado cuales fue 

los orígenes de mi militancia en el "EGP"; después de haber de| 

to,parte de ese trabajo, de esa manera, quisiera decir lo síf 

hay que hacer recomendaciones y est? tribuna es la mejor plataí 
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para hacerlas. Estoy profundamente convencido de la identidad 

que he encontrado con las fuerzas de seguridad en este sentido* 

hay en ellos sentido de justicia; hay en ellos respeto por la 

vida; hay en ellos un deseo verdadero de que nuestro suelo no 

se desangre más; que se levanten nuestros jóvenes y que sean -

realmente árboles fecundos, que todos pongamos de nuestra parte. 

Permítanme entonces que yo les dó el punto.de vista an

terior, como veíamos desde el ;iEGP" al Gobierno, a sus institu

ciones democráticas porque creo que aquí sí hay muchas cosas 

que ustedes tendrán que anotar, muchos aspectos que tendrán que 

enmendar como corresponsables de los destinos propios de la his 

toria de nuestro pueblo. Imposible realizar por este medio las 

recomendaciones que yo quisiera hacer ampliamente,'pero pienso. 

en algunas, desde el Ministerio de Educación, me constó que se 

hacen esfuerzos increíbles por llevar la educación hasta los más 

hasta los últimos rincones de nuestro pueblo; sin embargo, hay 

algunas cosas que hay que revisar, yo creo que los pensum-acadá-

micos escolares no responden ya a las necesidedes actuales de 

nuestro pueblo; pienso por ejemplo que hay que. diversificar los 

bachilleratos, acercando algunos de ellos a tendenc'ias o a voca-. 

ciones, canalizándolos posteriormente a instituciones como"el -

î'IMTECAP", por ejemplo; es obvio que sólo el uno por'.'ciento de 

los egresados del bachillerato o equivalentes llegan; a la Univer 

sidad; hay que crear alguna secretaría de trabajo, de trabajo -

extraescolar; no me cabe en el corazón como hay noventa días en 

que la mayoría del pueblo joven de nuestra patria vaga, no es -

productivo, no hacer nada ante las grandes necesidades de nuestro 

pueblo. 

En fin, se me ocurre esa por ejemplo. Pienso inmediata

mente en los pobladores, qu'e es el sector que más conocí a nivel. 

urbano. Las demandas que los pobladores hacen, las necesidades 

que presentan ante los diversas instituciones y autoridades, son 

necesidades que a mi juicio deberían de hacer todos un esfuerzo 

por solucionar inmediatamente. SÓ que hay problemas de diversa 

índole para dicha solución, aquí no me corresponde polemizar so

bre esos segundos problemas, sino sobre los fundamentales. Ko me 

explico, por ejemplo, como es posible que una comunidad que vive 

en la colonia "Bethania", tenga que tramitar durante nueve meses. 

la instalación de un chorro de agua pública; son nueve meses que 

http://punto.de
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se están dejando como oportunidad para que se acerquen los más dis 

tintos activistas, para que les propongan que no sea la Municipali 

dad el interlocutor de esa necesidad, sino otras cosas, la violen

cia, la toma del poder. Creo que la solución a las necesidades -

fundamentales de techo, de salud, do 'educación, de cultura, etc., 

deben ser la prioridad para que desaprezca la base social que se

guirá captando la misma guerrilla. 

UÜC.O un momento, nntcs de estar con us tortea, tuve la opor 

tunidad de estar también con los señores Obispos, a quienes desde 

aqui no puedo ver a causa de las luces, pero a ellos también les 

pedí, les reclamé por así decirlo, con un profundo sentimiento una 

cosa: que la Iglesia cristiana se presente unida, que trabaje una 

sola dirección pastoral, que sea por así decirlo, la vanguardia de 

esa fé tradicional y eterna que no puede desaparecer ante ningún 

tipo -de movimiento revolucionario. Que se note que en Guatemala 

hay Iglesia cristiana, que se sepan donde están las cabezas,y co

mo esas cabezas irradian toda una vida al cuerpo, para que no sur

jan nunca organizaciones paraeclesiales-o paralelas a la vida de 

la Iglesia; para que no haya más ¿Justicia y paz, ni cristianos re

volucionarios, Vicente I1ench\5, que por intentar dar respuestas par 

cíales, normalmente dan respuestas simplistas y estas son captadas 

por las organizaciones revolucionarias, ávidas del manejo de las 

masas. 

Cuantas recomendaciones más no podría hacer, quizá la úl-

tima que se me ocurre en este momento, es directamente para los pa 

dres de familia, aquí presentes y los que me escuchan en sus hoga

res. Ya 1,981 no es el tiempo de confiar unidimensionalmente la e 

ducación católica a sus hijos, simplemente porque se sepa que el. 

colegio es de religosos, de sacerdotes; si siempre han tenido la 

corresponsabilidad de estar presentes en esa educación, hoy más que 

nunca, hoy hay que saber cual es el curriculum extraescolar con que 

se conoientiza a los alumnos; cuales son las tareas extra-aula con 

que les presentan esas nuevas dimensiones socializantes; cuales son 

los catedráticos que imparten las principales plataformas de la- con 

cientización; quien es el profesor de humanidades y de religión» 

Hoy más que nunca el padre de familia debe estar con su hijo; debei 

ser corresponsable de esa educación; parte de la responsabilidad çtfl 

nuestra situación, es también culpa de todos. 

Se acerca y llega el momento final, el momento cubre deal 



-30 -

presentación ante ustedes; es una dimensión profundamente humana, 

es narrar lo experiencia siguiente, por medio de esta entrega a 

las fuerzas de seguridad, en las cuales yo confié, al comienzo con 

cierto temor, no lo niego, gracias a ellos encontré el perdón de 

mi vida; en la estancia con ellos, precisamente por ese trato pre 

ferencial y por ese respeto a ia integridad de mi vida, fui pro

fundizando en mi conversión, cayendo en la cuenta de mi pecado y 

proyectando un futuro distinto. Gracias a ustedes que han sido 

canaces de oirme y que han sido interlocutores bondadosos y a to-; 

do el pueblo de Guatemala que me escucha, que estoy seguro que ha 

brá de perdonarme, pido esto perdón profundo, que tiene dos momen 

tos: el momento principal, el que corresponde a todo hombre, que 

se sabe hombre, el reconocer la caída, la culpa, la falta, el en-1 

. frentar la situación diciendo soy responsable, soy cómplice de lo 

que ha sucedido en mi pueblo. Ese es el momento en el que se pue 

de creer o no se puede creer; ustedes podrán decirme ahorita mis

mo te perdono o no te perdono; el misterio de la libertad del hom 

bre es profundo y siempre debe ser respetado. Pero, el verdadero, 

perdón se que lo encontraré en ustedes, en el segundo momento de. 

la conversión, cuando yo les demuestre con mis obras,' con mi tra

ba jo diario, con la consecuencia de honradez y cabalidad de cumpli 

miento de mi misión sacerdotal, las obras nuevas que vaya hacien

do; la construcción distinta qUe vaya logrando de mi propia vida. 

Al final de los últimos días de mi vida, en el día de la muerte, 

ustedes sabrán si el perdón que me dieron desde ya o meses después, 

fué verdadero o fué equivocado. 

Es profundamente cierto que sólo la historia es capaz de 

dar ese espacio y ese tiempo necesario, para que alguien que ha cal 

do tan profundamente tenga 1$ capacidad de encontrar el perdón, que 

una vez más digo es seguro que lo encontraré de todos ustedes. Ese. 

perdón es tan necesario como fue necesario reconocer mi pecado; i-

maginen ustedes la extensión social del pecado; por qué mis padres, 

mi hermano y mi cuñado, a quienes adoro, tuvieron que sufrir más :de 

ciento veinte días de un dolor indescriptible; mientras que para mí, 

cada día que restaba, era un día más de esperanza, para ellos sin du 

da, cada día que pasaba era un día má,s de dolor. 

Perdón, mil veces p&rdón, pueblo de Guatemala; a ustedes a-

qui presentes, espero todas las preguntas que ustedes quieran formu

lar; créanme que la emoción e;s profunda y que mi disposición a no. 



volver a c;;er Lan profundo ç$̂ gi ande. No se асе. rqum nunca a los 
posibilidades de пег contagiados nor ere virus de 1rs organizacic 
ne s revolucionarias de masas, coordinadora de pobladores, etc., 
ni mucho menos a las organizaciones que supuestamente quieren ha_ 
cer del camino un fin, con lo cual aberran el sentido del camino 
e imposibilitan el fin: la violencia no es el camino del amor; 
d-.sde las 7'aíces del pecado no ,se puede construir el reino de -
.;ios, ni mucho monos la recone.iIlación hermana y .fraterna que to 

dos necesitamos. 

Muchas gracias a todos ustedes. 

(aplausos) 

(habla el periodista Toledo Vielman) ; Seíiores periodistas, el. 

padre Luis Kduardo Pcllooor Faena, estará orí la mejor buena volun 

tad y disposición de responder a las preguntas que tengan a bien;; 

plantearle. Para un mejor ordenamiento de este cambio de ideas, 

intercambio de ideas, rogamos a los señores periodistas, a los s_e • 

ñores diplomáticos, a los miembros de la entidades privadas, Cama, 

ra de Comercio, Industria, Construcción, etc., a los señores rec-

tores universitarios, que concreten sus preguntas, una sola a fin/ 

de que el sacerdote pueda contestarlas con mayor facilidad. 

El periodista Hernández tiene la palabra. 

Señor Secretario de Relaciones Públicas de la Presidencia, quie 

ro preguntar nada más al padre Pellecer, si dentro de este movimien 

to Delegados de la Palabra de Dios habían enrolados otros sacerdo-

tes jesuitas y además el trabajo que desarrollaron en El Salvador 

y el suyo aquí dentro del !iEG'F;í en Guatemala, ¿Cual fué la res

puesta que se encontró dentro del campesinado y el sector obrero? 

(Responde el padre Pcllceor)^ Щ respuesta a esta pregunta nos 
obliga a asumir un asumir un nuevo tono por así decirlo, el nuevo 
tono es el siguiente, antes generalicé" el fenómeno como tal, para 

que todos estén sobre aviso, para que todos puedan analizar en sus 

respectivas áreas' de trabajo lo que les corresponde. Hoy me toca:: 

particularizar para ser profundamente más honesto y no involucrar. ' 

a aquellas personas que no tengan nada que ver con esta situación,-

p.l trabajo del movimiento Delegados de la Palabra, fué un trabajo,? 

que lo realizamos en los tres países; un trabajo que dio una res

puesta inmediata; que dio una^respucsta prácticamente espontánea, 
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en cl c.'.'il se encontraban enrolados par;.-, responder exactamente la 

pregunta, prácticamente todos los jesuítas jóvenes y también algu 

nos mayores, corno el caso del padre Rutilio el Grande, en dichos 

trabajos, trabajos que a su vez se hacen en toda Centro América, 

en Choluteca, Honduras; en ¿guilares, El Salvador; en el Altipla

no do nuestro país; en Nicaragua en la zona central y la parte -

norte; en Panamá, en la región de Chiriquí. Es decir, es un tipo 

do trabajo que se ha unlversalizado. Participaban entonces, prájs 

ticamente todos los compañeros josuitas de mi generación, que en 

total habremos .'.'.ido unos quince, nuls otros del cloro secular, es 

d^cir, de aquellos sacerdotes no religiosos, que dependen direc

ts ente de los señores obispos. Y luego, cual fué la respuesta 

-me preguntaba- de esas personas en El Salvador; aquí sí hay que 

cambiar y les ,ido que ustedesvuelvan su memoria a las circuns

tancias propias de El Salvador y Nicaragua. En El Salvador, no

sotros los analistas cientíi' eos, por así decirlo, llegamos a de

cir en alguna ocasión, que las condiciones explosivas de aquel 

hermano país, ante la car- ncia profunda de la tierra y el proble 

ma demográfico, más la ausencia de una clase media, polarizaba 

de tal manera i.'s fuerzas de los seo tores pobres y enriquecidos, 

que casi cualquier mensaje nue hubiese sido bien formulado habría 

provocado la chispa revolucionaria que provocó el mensaje religio 

30. Claro está que el menr-aje religioso tiene la ventaja, como 

decía antes, de llevar la autoridad de quien lo dice; del pres

tigio y tradición y fó de tontos años; pero casi cualquier mensa

je bien formulado hubiera provocado el mismo efecto. 

Y en Nicaragua, la respuesta fué más tímida; a finales 

de 1,977, prácticamente el campesino y todo el pueblo nicaragüen

se no contemplaba el problema de la dictadura como un problema su 

yo; ¿por qué?, porque se sabía que la persona de cuarenta años, e 

ra una persona que había estado acostumbrada a los cuarenta años 

ue dictarua y no se imaginaba el pueblo como lograr la sustitución 

de Somoza en el poder, hasta la toma de aquella famosa casa del ex

ministro de Somoza .José Haría Quant, en diciembre de 1,977, cuando 

entonces sí surge un espíritu, un sentimiento de que sí es posible! 

de que lo dictadura es frógil, y por lo tanto, la respuesta del -

campesino a ese movimiento de Delegados de la Palabra, que preten

día.... 

(periodista Olga Pantoja Herrera); Después de escucharlo, quiera 
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órdenes de GuatOiuai:!? 

(Responds r.-.'l. prir.lre Polleçer)" !;:> Compañía de Jesús, siempre 

bo tenido por principio, por así decirlo, trabajar en aquellos 

sectores o grupos, que sean o si.? vez multiplicadores. El origen 

de los colegios do los jésuites en toda América Latina y en to

dos los 92 países en donde esté presente la Compañía de Jesús, 

fue siempre con eí^c sentido, tratar de incidir en la formación 

de aquellos hombres que juzgaba los hombres del mañana, dicho en 

otras palabras, los hombres que estarían en el poder para repro

ducir desde el ex i. пню, desde .lo ciispi.de de la pirámide, toda u-
ne dimensión de humanismo y de cristianismo, cosa que luego fue 

sustituida, descubriendo que ese trabajo había sido prácticamen

te inútil. Decide entonces empezar s incidir en todos aquellos : 

sectores donde se encuentran ooncentrado el poder:' tal es el ca 

so,por ejemplo, lo incidencia en^CGrPhEGUA" de Guatemala, en la 

Confeder.eei6n de Religiosos de Guatemala, que aglutina a todas 

las órdenes y congregaciones religiosas del país. "CûKFREGUA" 

era entonces el lugar ideal, para incidir, para influenciar, pa

ra crear pues una multiplicación de su trabajo. En ese sentido 

se relacionaba la Compañía de Jesús, aunque mantenía estrechos 

vínculos en Guatemala con Jos •'Piariknoll" у con los padres de la 
congregación de '•í.UíET", como Lamb ion en Panamá la ha tenido con 

los "Dominicos•'•, en ricaragus con los ;,Solecíanos", etc. 

(periodista Antonio Ortiz, del Diario de Cerrcroamérica): Padre 

Pellecer. Si hubiese posibilidades, ¿cree usted que haya otros 

sacerdotes que quernn reconciliarse con su Misión? 

(Responde el padre V-ellecerV. fist.oy se«uro que sí los hay. 

Hay que hacer una aclaración, que tiene dos distinciones necesa

rias. La primera es que muchos compauoros míos, por ejemplo, 

los nombres Fernando hoyos, Enrique Corral, sacerdotes ex-sacer-

dotes jesuítas, llevan muchos años de mil i U-neia en el '-'EGP", pro 

bablemente ocho o nueve y han adquirido compromisos tan profundos 

incluso, han pasado a militar directamente en el orea militar, 

que difícilmente creo yo que ellos por su libre iniciativa y por' 

su propio interés estarían dispuestos a buscar esta oportunidad 

y, la según-;o respuesta, es que yo creo que gran parte o la mayo*» 

ría del clero, de los religiosos presentes on Guatemala, al encona 

trar cauces de diálogo, al redescubrir que sí hay posibilidades-dC¿ 

http://ciispi.de
http://Confeder.ee
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ir;".vjisar una vida dc-r-ocrárica, institucional; do que sí hoy posi
bilidades do un entronque total ecn la cabeza de la Iglesia, es-

[;:.ríar\ dispuestos definitivamente a reconciliarse con actitudes 

.iguales o parecidas a las mías inmediatamente. lv¡e constaría so

bre todo de las órdenes religiosas femeninas, 

(periodista Gullermina Rodríguez)% señor Luis Fellecer, ¿No 

considera usted después de la amplia alocución que ha hecho, que 

es indigno que vista ese habito de sacerdote, después de haber 

contribuido también al derramamiento de sangre en nuestro pueblo? 

(ijospondo el padre Pel loe.ei');'. Yo agradezco la sinceridad de 

su pregunta y do su expresión. Mi respuesta es también profunda

mente sincera. Naturalmente es indigno y es lo que dije al co

mienzo, sólo la capacidad infinita de ustedes y el peiftón del pue 

blo y sólo mi propósito firme, mas la gracia de Dios, pueden dar

me la capacidad de rectificar el camino para que vuelva a ser dig 

no en la medida en que muestre la bondad y la dirección de mis o-

bras. Masta este momento lo mas propio es que no hubiera pareci

do como tal ante ustedes, sino como un hombre corriente y común 

del pueblo. Gracias por la sinceridad de la pregunta. 

(Periodista Marco Tulio Trejo Paiz)" Quisiera saber, padre Pe-

llecer, si notó usted en ese ajetreo político que ha tenido, algún 

cerebro superior, dirigiendo el movimiento, y como se ha logrado 

ol financiamiento de ese movimiento en lo nacional e internacional? 

(Responde el padre Pellccer); Sin duda,, en el Ejército Guerri

llero de los Pobres, al menos en lo que yo logré conocer, refirió^ 

dome a personas, por el extremo nivel de compartimentación que se 

mantenía en tods las tareas, puedo decir4 que hay gente naturalmen 

te con mucho más nivel, con mucha más experiencia y con más posi

bilidades intelectuales que yo, sin duda, hablemos tclvez de seis.., 

siete personas que yo conocí en los trabajos de propaganda. Mr.fe

ralmente que los hay y en niveles de dirección. La otra parte :i<j 

la respuesta es sobre el financiamiento, yo tuve entendido siemyre, 

que el Ejército Guerrillero de los Pobres, nutría sus finanzas '"<: 

dos fuentes fundamentales: del apoyo de países socialistas, jome." 

se me especificó de quienes, ni 1-is cantidades y, de lo que eieg r 

tómente se llama "recuperación", que ao es mas que el tradicicna'1 

nombre del robo. Además, muchas instituciones de servicio público 

europeas, dedicados exclusiva.-íente a la canalización de fondos, с 



mo puede ser el CUSO de "CARITAS" en Guatemala, que asombrará a 

ustedes, se dedican a financiar parcialmente los proyectos que se 

les presenten a que ellos juzguen válidos para la contribución di. 

recta a lo que se llama la organización del pueblo, pero que como 

ampliamente quedó expuesto, a dicha organización se le añade el 

segundo piso. Entonces, serían esas tres los fuentes principales 

de financiaraiento. 

(El señor Cónsul General de España)? Reverendo padre, se ha re 

((•ri'Jo usted o»] su alocución, a uno de los tornas más importantes, 

nue lia sido lu augur.Lia que ha pasado su padre y su familia por su 

ausencia. Se ha hecho público hace unos días, anteayer, el comuni 

cado, en España, de la familia del padre jesuíta Pórez Alonso, per 

la desaparición de este jesuíta. ¿Podría, por favor, decirnos, si . 

sabe usted alguna cosa en concreto de este padre? 

(Responde el padre Pellecer):1. Si. Hasta el día de hoy tuve yo 

noticia del desaparecimiento del padre .jesuíta Carlos Pérez Alonso-

El es español, vino por primera vez a América, para trabajar en el 

colegio externado de -San José;:, en El Salvador, para desempeñar 

el puesto de pedagogía educativa en el área de la secundaria. Po_s 

teriormente fué trasladado a Guatemala y residió siempre en la 1-

glesia ;;San Antonio'1, que es una parroquia que atiende la Compañía 

de Jesúe, que se encuentra en la zona 6. Su tarea fundamentalmen

te era en la atención a enfermos, capellán de varios hospitales, 

capellán de varios centros militares, tengo entendido, y hasta el 

día de hoy supe de la desaparición del padre Carlos Pérez Alonso* 

(Periodista Guillermo Contreras Cisneros); Padre, Dada su am 

plitud, su magnífica exposición, da cierta impresión de un gran -

memorista. Usted también señaló que realizaría obras nuevos, en 

tal caso, como guatemalteco, dado el baño de sangre que ha recibi

do el país, le pregunto realmente, ¿cuál será su testimonio de un 

positivo y constante o congruente arrepentimiento ante el pueblo 

de Guatemala?, 

(Responde el padre Pellecer); Sólo quiero repreguntarle si us

ted me dijo algo de memorístico, porque no entendí bien? 

(Contreras Cisneros).: sí, perfectamente padre, disculpe, su re

lata ha sido perfectamente hilada, no- se si se deba a su amplia es 

pacidad o a,algo que lo ha memorizado. 

(Padre Pellecer); sí, es el relato espontáneo de mi vida, sella-?: 
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do, porqué no decirlo, con 1я profunda verdad de paso a paso y de 
momento a momento de lo que a ustedes les he relatado. Valga de
cirles que el día de hoy tuve la oportunidad de tratar los mismos 
temas hace un momento con los señores Obispos a quienes los encon 

tré antes de venir aquí y con ellos refresqué toda esta problemá

tica. De modo que es la expresión sincera, profunda y espontánea, 

sellada con la verdad de los hechos y sumémole pues mi capacidad 

de expresarlo, ¿verdad?. Ahora ¿Cómo voy yo a reenmendar mi vida, 

desde qué instancias voy yo a construir esa nueva plataforma?. He 

llegado a decir lo siguiente, mi conversión equivalente al naci

miento de un recién nocido, tiene horas por así decirlo. 122 días 

no son suficientes para dar toda una vuelta a varios años, a cator 

ce años de experiencia en el manejo de aquellas tres armas que an

tes mencioné. 122 días es equivalente a decir que soy un recién 

nacido y que por tanto necesito de las mejores condiciones y de los 

mejores tratos, para que esa vida se levante, crezca y sea fecunde 

¿Cuáles son l?;s mejores condiciones?. He juzgado que la primera 

es la separación mía, definitiva de la Compañía de Jesús; tarde o 

temprano, siendo miembro de ella volvería probablemente o a Nicara-r 

gua, o a El Salvador o a cualesquiera de los países centroamerica- ' 

nos donde tenemos nosotros trabajo a nivel jesuítico; no quiero e-

sa oportunidad y que conste, este retiro de la Compañía de Jesús, 

se les participó a ellos desde este momento. Nunca antes me había 

escuchado nadie, sino desde estos medios sabrán ellos de este reti

ro. Por razones obvias de seguridad, para poder desempeñar este 

trabajo como yo lo deseo, desde el sacerdocio y de mi carrera téc

nica de Ingeniería, decido no vivir en Guatemala. No se exactamen

te donde lo haré, pero lo que sí sé, es que procuraré desde el'area, 

de la doddncia, de la investigación científica, aportar todo lo que 

se pueda para el desarrollo de paz y libertnd y justicia de otros 

pueblos tan necesitados de estos elementos, como el nuestro. 

(El colega, perdone, se me ha escapado el nombre y le pido mil 

disculpas, tiene la palabra): Padre Pellecer, ¿qué grado de inte

rés tienen en penetrar al gobierno, si lo han hecho y como lo han 

hecho? 

(Respondo el padre Pellecer): La penetración del Gobierno con

siderado este como enemigo, naturalmente era algo planificado, algo 

que estaba contemplado. Lo única situación, digo, lo que dificul' 

taba esa penetración, era la estructura, la organización misma del 
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•::оМ<'гтю. Г-'.е pn-d.cndia in:I i 'l l.rnr los л i ve.'le s m;'s altos que se pu 
diesen. .-or e.jempio, en noviembre ciel ano pasado, creo nue lue 
cuando se repartió una е.:rta dirigida a los a/'entes de la Policía 
.'acional; se pretendió buscar las listas personales de sus nom

bres y sus residenci s, para hacerles llegar hasta allí dicho vo

lante, con el afán do desmoralizar, con ol afán de desvirtuar la 

consistencia m usina del C-objerno y las fuerza;- de seguridad. No 

so consiguió esas listas; la actitud fué entonces un poco como la 

f-'bula de la zorra: !iyo no quería aquellas uvas, pero la realidad 

'•:.: que no se pudieron alcanzar". 

Los n j.vi-I (.:; de.I ; urvu'io e Li.-men L.i.l. de.l dóbleme, por así 

decirle, no nos interesaban, mejor dicho, no les interesaban a los 

directamente relacionados con las operaciones militares, porque su 

nonlan que desde allí no podían encontrar información suficiente. 

Los niveles altos se suponía que era muy difícil de franquear las 

barreras para Не/таг allí y sí se consideraba necesario y posible 
lograr compro-venta de información con niveles intermedios en di

versas organizaciones estatales en el Gobierno mismo. Era pues, 

todo un interés en penetrar, en desmoralizar a lo que llamamos, -

de sgr acia do mente, enem igo. 

(La sonora periodista 'i1 ere de Zarco): Padre, alguna de las pre 

¿/untas que yo le iba a Pacer, ya J'ucron contestadas por usted. He 

mos oído con mucho interós su mea culpo, queremos, creemos que con 

el grado intelectual que usted ha logrado alcanzar, grado de espi

ritualidad, el perdón, pues, no se lo tenemos que dar nosotros, si 

no será algo que usted tendrá que arreglar con el de '"arriba". Pe 

ro, sí le quisiera nregnntar algo como periodista y como católica, 

¿al dejar usted la Compañía de Jesús que se entiende es una orden 

bastante severa y con características casi se puede decir como una 

masonería, usted puede seguir como sacerdote, ha consultado eso us 

ted, piensa usted seguir en el sacerdocio o lo va a dejar completa

mente para dedicarst a la docencia; como за siente usted al respec-'.; 
i;n de dejar completamente la orden religiosa? 

(Responde eJ padre Г'сПесег): el hecho de dejar a la Compañía 
de Jesús, naturalmente supone, a pesar de la necesidad de hacerlo, 

\:n cierto sentimiento afectivo, después de catorce años de compartir 

aun Lodos estas personas, р<>то sin embargo, mi madurez, mis treinta 
y cinco ano:.:, < ;e permiten tomar estas opciones necesarias. Sería 
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imposible continuar con la Compañía este nuevo proyecto de vida 

que yo pretendo construir. La separación de la Compañía, que со 
mo repito, no implica la separación del sacerdocio, sólo me re
presenta un problema jurídico, en cualquier país del mundo tengo 

yo entonces que buscar a un Obispo, que conozca mi trayectoria, 

que conozca mis capacidades, que conozca también mis pecados, 

que conozca mi propuesta de enmienda y que esté anuente a reci

birme en su jerarquía, en su diócesis donde tiene jurisdicción. 

En el caso de que no existiese ningún Obispo que quisiese hacer 

esto conmigo en el mundo, prácticamente dejaría asi de ser Sa

cerdote, porque ninguna de mi?; funciones tendrían valor alguno, 
ncro, pienso que sí habrán, si hay muchos hombres tan de buena 

voluntad que me perdonarán, con mayor razón he de encontrar a 

algún Obispp que sea anuente a lo mismo. 

La Compañía de Jesús con su severidad a la que usted se 

refería, con sus cuatro cientos años de experiencia y con sus 

35,000 miembros repartidos en el mundo, sin duda, me adelanto di 

ciéndoles algo, que sin duda podría ser una pregunta de ustedes 

también, no va a creer que mi testimonio, la expresión que estoy 

haciendo ante el pueblo y ustedes, es profunda, personal y since 

гл. Va a sonarles, sin duda, a algo prefabricado; van a acusar 
siempre a las autoridades y a las fuerzas de seguridad, como las 
responsables de esta expresión que he logrado con tanta esponta
neidad ante ustedes. Hay gran orgullo, creo yb, en la Caompañía 

de Jesús. 

(Señorita periodista María del Mar, de ,:E1 Imparcial" )*. Señor 

Licenciado, usted mencionó en su exposición, "operación efectua

da por los madres belgas", me gustaría saber si esa Operación "Us 

pantán" está ligada con la guerrilla? 

(Responde el padre Pellecer); Directamente no está ligada con 

la guerrilla, pero si es una operación que ha favorecido mucho al 

desarrollo del псиС:| en el altiplano del país. Las madres reli

giosas del belga, durante ocho o nueve años probablemente, estu

vieron llevando a sus a luirme s a conocer acuellas realidades y a acre 

sibilizarse con dicha situación, pero, sin el correspondiente cui-i 

dado de dosificar esa sensibilización y orientarla adecuadamente, 

para que el corazón de aquellas jóvenes no se torciera. Las ma

dres religiosas do la ''Sagrada Familia1', que es su verdadero nora-_ 

bre, tienen en El Quique, otra casa, otra comunidad, con y sus 



miembros trabajar, c.lirect¡'¡;rien o con tocias las aldeas y pueblecitos 

de /i.'l Quiche. Entonces ellas, conocen, han ayudado, han fortale

cido mucho el trabajo incipiente del ;íCUC" , han contribuido con 

el trabajo mismo del i:CUCli y como digo, el siguiente enlace, aun

que no haya sido explícitamente formulado, pero era la puerta de 

la vecindad. De modo, que la relación o el aporte que talvez'tam 

bien empezó siendo ingenuo y que una vez más no puedo generalizar 

todos los nombres de todas las monjas, tengo que decir, algunas 

de ellas, sin duda contribuyeron directamente con la guerrilla, 

con las posibilidades de su colegio y de la "Operación "Uspantán", 

(Periodista Mota Santa Cruz):: ¿Que cornejo o vo:'. orientadora, 

lanza usted a los demás jesuítas y miembros de congregaciones re

ligiosas, para evitar que ese virus siga propagándose en la forma 

que usted ha dicho?. Luego le formularé una segunda pregunta: 

(Responde el padre Pellecer): Dien. Mi respuesta a esta pre

gunta es prácticamente de sentido común, es decir, no hay dos e-

vangelios; no hay dos Cristos.; no hay dos Dioses; no hay dos Igle 

sias. Es una sola fe es en la que siempre hemos creído; de un sc> 

lo dios es del' que- esperamos toda la salvación; en una sola Igle

sia es en la que nos hemos encontrado, incluso, ya sea que esta -

sea protestante o católica"; de modo que la propuesta es a una vuel 

ta al origen; a una reflexión de que los cambios que se producen, 

de que el paso que se da, de la religiosidad a la violencia, a la 

militancia en organizaciones revolucionarias, no es como decía an 

tes, del día a la noche, es a través de un proceso, es por medio 

de una serie de ingenuidades y de inconsecuencias que se van come 

tiendo día a día; talvez valdría la comparación de una persona 

que ha adquirido el alcoholismo; no lo adquirió el primer día, lo. 

adquirió en todo el año primero, fuá acercándose progresivamente.. 

Entonces, el consejo sería, volver a la única fuente fundamental 

del amor, expresada en Jesús, el Hijo de Dios, presente en todo : 

lo que es la hermandad y en su Iglesia institucional y por otro 

lado, en el tratar de dar respuestas a los problemas sociales y 

económicos del país,' desde la instancia propia de la Iglesia que 

sería la capacidad crítica, desde el ir señalando por aquí si, 

uor aquí no; por aquí mejor que por allá y para eso el mantener 

la capacidad de relacionarse continuamente en el diálogo con las 

demás autoridades del país. 

Sería corno el consejo fundamental, el de más sentido со-



mv.n quo se гтк.' ocurre, 
(Segunda pregunto del periodista í-';ota Santacruz); Usted ha de_ 

mandado el perdón de todo ol pueblo que lo ha escuchado, mas noso 

tros somos humanos. ¿Crée usted que el Ham-do a perdonarlo es 

Dios y que por lo tanto a El debe usted lanzar sus preces? 

(Responde et padre PelJ_oc_er) : sí. Lo he hecho abundantement.9, 

he sido también en el aspecto religioso espiritual un hombre pri

vilegiado; siento que la experiencia de mi vida en la Compañía de 

Jesús marcó muy profundamente este dimensión. Mo permitió relacio

narme o mantener un trato continuo, amoroso, fraterno, con ese Je

sús, con eso Ido:; hermane, ':<>»> ene Idos siempre mayor; créanme quo 

siempre lo hice así, que siempre me he referido a él, con esa peti

ción fundamental; pero no podía dejar de hacerlo con ustedes, por 

la simple razón del principio fundamental de nuestra fe, en uste

des veo a Dios; en ustedes debo seguirlo viendo; en ustedes debo 

encontrar su presencia, ya que de otra manera me sería imposible 

directamente. Por eso a ustedes, a quienes debo amar, igual a él, 

y a mis demás hermanos, los pido nuevamente ese perdón, sabiendo 

que lo he hecho directamente con él. 

(periodista Luna bolina); Tomando en cuento su gran experiencia, 

quisiera preguntarle como podría usted aconsejar que se atrayera a 

toda aquella persone que esta" comprometida con la subversión, espe

cialmente a los católicos? 

(Responde el padre Pellecer): Voy a referirme para esta respues

ta pensando un poco en lo que Пamamos clase media, cuyo término no 
tiene ningún peyorativo. Pienso, por- ejemplo, que en Guatemala es 

necesario que las instituciones democráticas no sólo existan, se ne 

cosita que se reproduzcan, queproliferen, que sean de todo tipo, 

que estén al alcance de todo el pueblo de Guatemala, porque yo sí 

lie encontrado en casi todas las personas con que he podido dialogar, 

un sentimiento profundo que lo formulan de esta manera: ¿qué puedo 

hacer, cómo puedo hacer yo algo por mi pueblo?, Y muchas veces la 

falta de cauces institucionales y democráticos, son los que lo lle

van o los dos posibilidades de la respuesta; a decir? no soy políti 

со у por tanto los problemas del país lo solucionen los políticos o 
a decir, las únicas organizaciones que ofrecen esto y lo otro, son 

en este momento "las organizaciones revolucionarias. Pienso pues oiv 

estas respuestas para las personas adultas, para las personas madu--
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ran, rara la .juventud os más difícil por lo siguiente: muchas vo

ces he visto que los antiguos misterios del sexo, por ejemplo; 

que los antiguos misterios de la relación con la sociedad, en el 

hogar, se han trasladado ahora a los valores políticos; talvez an 

tes el joven buscaba con malicia el momento en que podía escapar 

del control de sus padres, para ir a ver la película pornográfi

ca no recomendada par;-, su edad. Últimamente se invirtieron estas 

situaciones y era un tratar de salir de un hogar para ir a la. rejj 

nión que no podía confesarle a sus padres en tal o cual parte. 

Ivuciías veces se podía salir elegantemente vestido, diciendo mamá 

¡i papá voy a una f ios ta, ya vuolvo, vuelvo a tales horas o vuelvo 

hasta mañana y talvez se encontraban en una reunión de personas 

rio distinto tipo, personas elefantes, porque todas habían dicho 

oue salían a una fiesta, lis decir, aquí la gama obligaría a pr£ 

cisar mucho la respuesta, pero mi principal es en ese sentido, 

que las autoridades se encarguen de dar a conocer todas las ins

tituciones democráticas, todas las posibilidades que existen; creo 

que debo decirles que ha hecho falta una mayor propagandización de 

la propia obra de infraestructura que el Gobierno ha realizado y 

que sigue realizando. Yo personalmente hasta hace unos meses, un 

día que de casualidad vi el noticiero ;íAqui el fíundo;f, me enteró 

de la existencia del Viceministerio de Cultura; es una falta cra

sa de información y un reconocimiento de no haber tomado yo la i-

niciativa de enterarme de tal Viceministerio y sus funciones. Pe

ro lleven entonces ustedes esa respuesta a todas aquellas personas 

que no tienen acceso a la prensa y que todavía no saben leer, ¿cuan 

ta mayor ausencia tendrán de esta información? entonces, para que 

cirstianos y no cristianos encuentren su posibilidad de aportar, da 

sentase hombres productivos para el pueblo, que las instituciones 

democráticas se mantengan en pie y que sean más extensas que las a 

renas del mar. 

(Periodista Romeo Lucas): ¿Podría explic-rnos, padre, en detalle >, 

la forma de penetración a la clase campesino por parte de los rcli-. 

giosos?. 

(Responde padre Pellecer); En la exposición inicial me referí e 

esta penetración y voy a dar ahora para rer-¡ponder, un ejemplo casuí" 

tico de detalle. Yo digo que uno de los óxitos del Comité de Uni

dad Campesina fuól.el hecho de haber respetado los costumbres, loe nn 

tos y toda Id ritualidad propia de los car.pesinos que no lo hacer 
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torno a sus parroquias; rstoy hablando do las cofradías, de lar; 

:••-nm nda d<"-s, d • las asociaciones pro-mejoramiento, pro-fiestas' 

matronalos, etc., porque estas organiz ciónos rurales suelen ser 

muy cerrados; dependen muchas veces de las experiencias de los 

ancianos o de los poderosos del lugar; entonces, no es fácil ser 

miembro de dichas organiz ciónos y a su ves, los papeles que cum 

píen ertos son tan mínimos, que no tienen posibilidades de dar 

fu; с ion al i dad a los diversos aspirantes. Entonces el ;iCUC!i se _a 
corea a estas organizaciones, las conoce fundamentalmente, ve 
f:tj::!f.s :;:>:; 1 os a.spr-eLos apreven'"iab'1 с:; y al final concluye que 
hay que respetar esa experiencia religiosa del x)ueblo. 

Ahora bien, se fia с'.sentó que hay otro gran sector que no 
tiene ninguna pertenencia social, que no tienen ninguna identifi

cación religiosa al no pertenecer a las organizaciones tradicio

nales, pero que sí tiene una religiosidad popular que se llama, 

entonces, que es lo que se hace, los propone el movimiento de De

legados de-la Palabra que tiene características i.uy importantes 

en esc sentido. La misa puede ser celebrada en el rancho impro

visado; el padre puede ser llevado a gusto y ol criterio de las 

"poraonoí; el matrimonio puede celebrarse sin pago alguno de los ¿ 

ranéeles establecidos; pueden hablar en el sermón no sólo el pa

dre, sino cuant.-s personas quieran hacerlo; pueden reunirse ellos 

solos por las noches, incluso muchas veces dicen vamos o la reu

nión de Delegados de -la Palabra, porque en este lugar no hay otra 

forma de entretención. 

Entonces, eso pertenencia soci.al y esa consolidación que 
ha logr-do el movimiento, fué" fie lo que yo llamo el éxito del "CUC'J 

el haber creado desde la religión una plataforma organizativa so

cial que despuéô fue utilizada para otros fines. Los religiosos 

han penetrado aprobando todo este movimiento, especialmente el ele 

ro extranjero, r>or una sencilla razón, el clero extranjero suele 

sensibilizarse ante l-«s carencias que descubre en el p\ieblo, sobre' 

todo en el pueblo rural y tambión suele nuchas veces llegar preponr. 

derantemente, tratando de solucionar por la vía económica los pro-2 

blemas que encuentran. Supongamos que detectan que la falta funda* 

««entai en ol puní ío es de* una escuela, escriben a ;;us países de o*̂  

rigen, a .institución^ :, t amillares o amigos, pidiendo cincuenta nflj 

quetzales, para poner un ejemplo, para le construcción de la escue» 

la» De Kodo. oue la escuela que nunca se había podido poner en aqua 
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lia región escondida, en ocho días viene prefabricada, la propia 

.rente contribuye a armería y hay aulas para todos. Naturalmente 

ese clero que así ha llegado lia tenido ya una aceptación funda

mental, en contraposición ol clero nativo. Normalmente el '"CUCV 

no ha tenido éxito donde están 'lo;-, porreóos nacionales, no sólo 

por el control que estos ejercerían sobre el resto de organizacio 

r.<" :•;, sino porque .result-iría compotitiva su tarea. 

(periodista Guillermo Larrave)' Podre Pellecer, ¿Usted durante 

su mi. '.) .i t.-.ncjn en el "IXíP", tuvo algún conocimiento de la presencia 

del sacerdote кonaid Mckena y pur qué medios iban a obtener los -
J is Unios de los nombres de los agentes de policía, que usted aca

ba de mencionar? 

(Responde padre Pellecer); Se trata del padre Donald Mckena. 

G ó o}jc es un padre de origen Irlandés y nunca lo conocí, no sé -

quien es, pero sí Lu ve referencias de <5l precisamente en el cole

gio t'elga. Uno de las religiosas de dicho colegio, madre Juana 

Haría oolís, recuerdo su nombre, se refirió a él diciendo que era 

una persona arrogante, una persona de difícil acceso para el diá

logo y una persona oue estaba viendo los problemas del país como 

muy unidimensional, con una gran peligrosidad de acelerar el rit-, 

mo propio de Da gente, sobre Lodo por unas declaraciones que este' 

sacerdote tuvo en algún país extranjero que no recuerdo cual haya 

.sido. 

Como digo, con relación a lo segunda pregunta, esta era 

una tarea propia que correspondía o los personas que en el ''ECP". 

militaban en el área militar. La razón por la cual se discutió 

el problema y la comisión nacional de propaganda, era porque inte 

resaba saber, tener una idea aproximada del total de los agentes 

de la policía y las form s más viables de nacerles llegar dicho 

volante, i'intonc s, Carlos üuarte, uno de los miembros de la comi

sión nacional de propaganda, dijo que había que pedirle a Manolo, 

uno de los miembros de la dirección nación?-.!, que él consiguiera 

lus listas; nunca supe pues como lo iban nacer, pero sí supe que 

la mayoría de pobladores se les pidió que contribuyeran aportando' 

los nombres de agentes de policía que conocían por vivir junto corí 

ellos en los asentamientos y barrios marginales. Oue aunque fue

sen dos o tres nombres presentados por muchas personas, algo se le

graría. 
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(El Presidente del Círculo Nacional de Prensa). Señor Pelle-

cer, ¿usted d.i jo que se sentía culpable y responsable del baño 

de sangre que tanto El Salvador y Ficaragua como nuestro país 

ha sufrido. En el inicio de la conferencia de prensa, el Secre

tario de Relaciones Públicas dijo de que usted podría quedarse 

en el país o escoger el país que deseare? ¿no cree usted de que 

habiendo sido responsable y ser responsable o inclusive a pesar 

de que usted pide perdón a los guatemaltecos, este mismo podría 

otorgársele, si usted en lugar de huir para su seguridad perso

nal, se queda en nuestro país y en la misma forma como lo hizo, 

va usted do colegio en colegio, de asentamiento en asentamiento 

para tratar de dar su versión para que exista una verdadera con 

versión en su persona y en todos aquellos que posiblemente po

drían ser proclives a la subversión? 

Respuesta: naturalmente que esta es formulación ideal, cómo no 

quisiera yo concretarla, cómo no quisiera ir de familia en fami 

lia a decirles mi experiencia, las oportunidades que yo he teni 

do, cómo no quisiera tocar cada una de acuellas puertas para de; 

cir ¡perdón!, pero obviamente es imposible, no tanto porqye no 

cuente yo como estoy seguro que sí lo cuento, con el apoyo de 

las fuerzas de segurid-d, sino porque me tocaría entonces enfren 

Lar ahora como enemigos a aquellos que antes se dijeron mis com 

pañeros, de modo que no creo que el segar mi propia vida o dar 

la oportunidad de segar mi propia vida, sea una forma más de re 

dención, sino al contrario, con todo lo que pueda aportar, con 

todo lo que pueda crear y construir, primero Dios alcance la 

profundidad de ese perdón que necesito y revierta el bien que on 

tes no pude dar al pueblo de Guatemala. Por esas razones,-pues, 

me parece profundamente imposible realizarlo de esa manera. 

(Señor periodista Julio Lémias): Creo haber escuchado, se habló 

de que había propósito de la toma del poder en el año 1,981 a f 

nales o principios del 82.' Ke gustaría conocer algunos detalle; 

y procedimientos y fórmulas para llegar a esa toma del poder?. 

Respuesta; Esta es una afirmación que prácticamente todo el E~ 

jórcito Guerrillero de los Pobres formuló repetidas veces, yo per 

sonalmeñte recibí por parte de los demás companeros de la comi

sión nacional de propaganda, la insistencia en sumarme a ese fer

vor revolucionario que a mi juicio no tenía las bases suficientes 
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мл. científicas, ni histórica;.; n:>r-¡ poder lograrse en dicho perío
do, naturalmente no tuvo el coraje de pre.'.' entar esto como una, crí 

lie?; a lo interno de la пакта organización y simplemente me atre
ví a formular que yo más bien creía quo an ..es de cinco o seis a-

ñas no habría ningún cambio significativo en nuestro país, que -

fueron las frases que siempre util ico. Sin embargo si esta pro

puesta la hubiera hecho, sin duda se me habría calificado de bajo 

.iivel polfico o de poco creyente en las posibilidades del pueblo; 

además hay que hacer notar que cuando este fervor revolucionario 

Vlor.ó a su máxima expresión, era el momento en que El .Salvador e£ 

l.aUi anunciando la ofensiva general, era ej momento en que toda 

la noticia en la guerra en Kl Salvadoi' se suponía que desemboca

ría en la toma del ;poder por- la juntas de Gobiernoprtíviarnente es

tablecidas. Personalmente tuve yo la oportunidad de estar en Cos_ 

ta Rica a finales de enero do este ano y allí se me invitó a ver 

una película que grabaron las fuerzas populares de Liberación; -

donde además de titularla "El Salvador Venderá11 proponían ya pues, 

incluso los nombres de las personas que a los dos o tres días ha

brían d<" trasladarse a tomar el poder a El Salvador. La consigna 

en Guatemala era entonces ;ioyer Nicarngue, hoy El Salvador, maña

na Guatemala!í. 

Las fechas, .insisto, que so habían propuesto, alargándo

las por aquel Jo de Jes atrasos de ill tima hora, eran finales de -

1,931» comienzo del 82. ¿Cómo iba ha llorarse a esto? se suponía 

que la guerrilla había cumplido sus dos fases de las cuatro prin

cipales que eran las siguientes; había logrado la vida oculta, es 

decir la vida de preparación, había logrado lo que llaman la im

plantación, el darse a conocer y ser toda una organización de re

conocimiento internacional y se estaba en este momento, supuesta

mente en la fase llamada de generalización de guerra de guerrillas, 

sumando a ellas todas las masas en el proceso llamado guerra popu

lar' revolucionaria y según las versiones de los excompafieros, con 

toda la capacidad militar paro en. fren car directamente al Ejército.-

y tomar el poder. Esto es lo que yo nunca comprendí, pero como no 

participaba yo del resto de los estamentos por la compartimentoción,; 

simplemente tenía que creerlo o no creerlo, pero ciertamente se mûj 

exigía sumarme a ese fervor revolucionario que suponía correspon

diente a la toma del poder en 1,982, 

(Señor periodista Santa Cruz Moriega), de Patrullaje Informativa 
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ni científicos, ni históricas para poder lograrse en dicho perío
do, naturalmente no tuve el coraje de presentar esto como una crí 

tica a lo interno de la misma organización y simplemente me atre

ví a formular que yo más bien creía que ani.es do cinco o seis a-

iK-s no habría ningún cambio significativo en nuestro país, que -

fueron "la:; frases (пю siempre utiJi.oó. ."..Ln embargo si esta pro

puesta la hubiera hecho, sin duda se me habría c¿ilificado de bajo 

livel poüfico o de poco creyente en las posibilidades del pueblo; 

además hay ijue hacer not.-.r que cuando este fervor' revolucionario 

Llegó a cu máxima expresión, era el momento en que El Salvador e¿ 

taba anunciando la ofensiva general, era el momento en que toda 

la noticia en la guerra en El Salvador se suponía que desemboca

ría en la toma del ,poder por la juntas de Gobiernopréviamente es

tablecidas. Personalmente tuve yo la oportunidad de estar en Co_s 

ta Rica a finales de enero do este ano y allí se me invitó a ver 

une película que gr-baron las fuerzas populares de Liberación; ~ 

donde además de titularla "El Salvador Venderá1' proponían ya pues, 

incluso los nombres de las personas que a los dos o tres días ha

brían dr trasladarse a tomar el poder a El Salvador. La consigna 

en Guatemala ero entonces ;iayer .Nicarague, hoy El Salvador, maña

na Guatemala11. 

Las fechas, insisto, que so habían propuesto, alargándo

las por aquello de los atrasos de última hora, eran finales de -

1,981, comienzo del 82. ¿Cómo iba lia llegarse o esto? se suponía 

que la guerrilla había cumplido sus dos fases de las cuatro prin

cipales que eran las siguientes:- había logrado la vida oculta, es 

decir la vida de preparación, había logrado lo que llaman la im

plantación, el darse a conocer y ser toda una organización de re-

conoemionto internocional y se estaba en este momento, supuesta

mente en la ./'ase llamada de generalización de guerra de guerrillas, 

sumando a ellas todas las masas en el proceso llamado guerra popu

lar revolucionaria y i:eiTXm las versiones de los excompañeros, con 

toda la capacidad militar para enfrentar directamente al Ejército 

y tomar el poder. Esto es lo que yo nunca comprendí, pero como no 

participaba yo del rosto de los estamentos por la compartimentación, 

simplemente tenía que creerlo o ¡iu creerlo, pero ciertamente se me 

exigía sumarme a ese fervor revolucionario que suponía correspon

diente a la tpma del poder en 1,982. 

http://ani.es
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(Señor periodista Santa Cruz Noriega), de Patrullaje Infor
mativo y Sercano : Señor Pellecer, tengo la curiosidad de 

saber ¿como logro la guerrilla o lograron ustedes unificar a los 

"Ixiles y a los Quiches" en la parte norte-occidental de Guatemala? 

(Responde Padre Pellecer): 

Si, ea una pregunta como respuesta me resulta difícil por lo si 

guíente:- yo francamente he s .i do un gran desconocedor de la rea-

.1 i.dad de Cuate-mala y has l a hace muy ñoco supo del conflicto his 

tórico tradicional de osas des obelas, ahora una cosa muy impp_r 

tanto es la z Lgi.,1 ente; voy a remontarme un poquito hacia atrás 

abusando del tiempo y la capacidad de audiencia de ustedes para 

responder adecuad, amerito a esto que me parece importante: al со-
vJenzo de la década del 60, prácticamente la capacidad produc
tive, de la I.ierra del altiplano, había perdido su capacidad to

tal, había dejado de ser productiva por dos razones: por el au

mento del minifundio, por la transmisión hereditaria de la tie

rra y per el incremento del latifundio, porque la producción del 

cafo" ya no ora rentable sino era sembrándolo en grandes exten

siones. Estas dos razones hacen que el campesino emigre del cam 

po a la ciudad, ciue abandono su etnia, su ser indígena ixil, ket; 

chí, catchiquel o lo que fuese y se sintiera como un ladino en 

busca de la posada con los demás ladinos en la ciudad. Sin em

bargo, y a mitad do la década surge lo que se llama Hel fenóme

no de la revolución verde", el descubrimiento do un premio Pobel, 

cuyo nombro no recuerdo, nue descubre el fertilizante a base de 

nitratos y la semilla híbrida, junto con insecticidas, pesticidas 

y herbicidas; con el uso del fertilizante las tierras vuelven a 

ser productivas y el indígena so da cuenta de que puede volver a 

zv. tierra como primor fenómeno, que puede seguir encontrando la 

subsistencia necesaria en su propia tierra por medio del cultivo 

tradicional y se revalorizn entonces, al final de la década del 

6o, el sor indígena, Al comienzo do la década nosotros hubiéra

mos creído que el indígena hubiera dicho antes soy campesino y 

explotado y después soy indígena, sin embargo a la mitad de la 

década surge el fenómeno inverso;, se dice primero soy ket chí y 

después soy campesino explotado1' este era entonces un problema 

difícil do superar para win organ i x ción como ol "CUC",. que que

ría acercarse, pero el éxito estuvo precisamente en respetar las 

situaciones étnicas y on asumir la condición fundamental de de

cir? tanto ixiles como quitches, main, pocomam o lo que sean, an-
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to todo son campesinos explotados por este sistema y solo después 

son una etnia cuyo lengua, ectumbre-s y tradiciones se deben res-

netar. Es posible que esta haya sido la razón fundamental por la 

que unos y otros superaron sus diferencias, pero aquí sí estoy -

respondiendo, eh, con elucubraciones teóricas. 

Señor periodista Julio Casazola, Sergio, Perdón; ¿Alguna razón 

en particular para que haya ingresado a la congregación jesuíta y 

si dentro del movimiento subversivo del que participó, recibían _a 

poyo o ayuda de organismos internacionales? 

b'eapui •,;! a1: l ,a ivr.a'u do lui hi/.r :.o i la Compañía do Jesús, i'uó do 

osas cuestiones ii Lsl,ór\i e.-.s circuna(.анода lea, mi vida du estudian
te colegial fuó siempre con ios hermanos maristas del Liceo Gua
temala, nunca se me había a mi ocurrido la idea de? ser sacerdote. 

Como decía, después de terminar el bachillerato mi duda fue siem

pre entre la carrera de derecho o la de medicina. Sin embargo, 

o.tando en la Universidad do San Carlos,.conocí al grupo de ex— 

alumnos correspondiente a la. premoción 63, del Liceo Javier, los 

cuales me invitaban frecuentemente a los campos deportivos del 

Liceo Javier, los primeros viernes del rr.es que coincidía con las 

misas que celebraban los sacerdotes jesuitas, es decir invitaban 

a sus exalumnos a que mantuvieran su actitud de deporte para lue 

¿>;o llevarnos ;.< la risa, se suponía pues que yo era uno de esos 

exalumnos y así fue como conocí a los ,'josuites y en el momento 

de que se me planteó el hecho do la vocación pensé que era la or 

den que mas satisfacía mis expectativas por la amplitud tremenda 

en sus diversos campos de trabajo. Sobre lo ayuda que recibía 

el Ejército Guerrillero de los Pobres, por parte de la Compañía 

ci-a directa en el aporte de su personal, sobre todo de los jóve

nes. Vuelvo a repetir que debo particularizar en este momento y 

aunque los superiores a veces conocía de nuestra participación 

no la aprobaban para nominar la misma autoridad, pero al menos 

la bendecían directamente. Y el otro tipo de apoyo, fue el eco 

que ol resto de grupo de jesuítas en los noventa y tantos países 

en los que esta presente la Compañía, lograba para las diversas 

peticiones que se "les hacían desde Guatemala, ma's la canalización 

de una serie de fondos y de recursos económicos, provenientes so 

bre todo de i.'uropa o de Estados Unidos, vel^a aquí también otra 

recomendación que sale al paso; hay una serie de obras que por 

definición .son deficitarias como son algunas de las radios cul-

http://rr.es
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¡;;ur o le г. quo existen on cl país, in hecho falto un control, una au 
ditoría severa, pnrn poder a dichas empresas y decirles como 'es 

posible quo con déficits permanentes sigan en un auge económico 

tremendo, ¿dónde estén los comprobantes de estos ingresos? lo mis

mo vele paro la Ley de Imprenta e incluso para las licencias de 

transmisión de mochos locutores que conocí que la tenían para -

transmitir en español y transmitían c-n lengua o para transmitir en 

onde corta y lo hacían en onda larga. 

(periodista Coronado) padre, usted expresó que la Compañía de 

Jesús ostá contar;: ina<!n por o'l. ЛГ.С!1", quisiera sabor si otras со-' 
iranidadea religiosas también tienen osa contaminación por vn lado 

y por otro (cortado...) no pueden hablar mal del gobierno porque 

estoy tran. ...la Compañía do Jesús, quisiera su respuesta por fa

vor, .. • 
(Responde Padre Pellecer): 

Si. Mi afir) ación lue que la Compañía de Jesús, estaba en es

trecha relación con el Ejército Guerrillero de los Pobres, direc

ta o indirectamente. Por medio de sus miembros militantes y por 

medio del apoyo directo e incondicional. De la misma manera en 

Guatemala , creo que hay que mencionarlos sediciosos de la Sagrada 

Familia del Belga, al menos -repito-, algunos, por lo menos cua

tro o cinco de ellos. Algunos de los Hermanos de la Fe, talvez 

algunos de las religiosas de la Asunción,'muchos miembros de La 

Salle orden religiosa Нант da DE5QUET, algunos de la orden de los 
(==). Y la segunda parte de la respuesta es, si yo debo presen
tar mi renuncia, es así presentársela, pero por medio del provin 
cial centroamericano, que es como mi superior inmediato, a ól ten 

dró que dirigirme en una carta, desdo donde me encuentre, dicién-

dole que le presento mi renuncia y el tendrá que tramitarla con 

el padre Arrupe, cuyo tramite normalmente tarde unos seis meses 

aproximadamente, 

(Roberto Molina de León de '-'Prensa Libre"): De acuerdo con sus 

declaraciones, padre, se da una acusación en contra de la Compa

ñía de Jesús, de ser un foco de subversión. En visto de eso, cree

ría usted que sería un peligro para la institucionalidad de Guate

mala, la permanencia de los miembros de esa Compañía en el país?. 
(Responde Padre Pellecer): 

Si. Yo acepto que la Compañía de Jesús y yo todavía como Jesuíta, 

en general, hemos sido cómplices de este proceso subversivo, des

de la fe que antes les mencionó que predicamos distorsionada, des

de el apoyo directo e indirecto. Ahora, la permanencia de la Com-
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•..aíiía de JeóúV, en Cuaterna!,;, una ríe las Termas para que no siga 

extendiendo eata doctrina -por así decirlo- yo me imagino que,-

formando el diálogo y presentando como un severo llamado de aten 

с ion, controlando incluso cus obras, sobre todo por lo siguien
te;- la mayoría de jesuítas presentes en Guatemala creo que son 
cuarenta y dos miembros en total, son en su mayoría extranjeros, 

españoles, sólo tres eramos guatemaltecos. De los presentes en-

los últimos seis meses. Y por otro lado, la Compañía de Jesús 

en Guatemala, tiene un promedio de edad aproximadamente, de 55 

a 60 años y creo que en nonor a "ia verdad es decir que los prin

cipales responsables jesuítas de todo este proceso subversivos 

estamos ya ubicados en lugares ya señalados, estamos ya en mi a£ 

titud de perdón etcetera, un diálogo y un llamado de atención Sj2 

vero, yo creo, que sería necedario. 

El periodista... tiene lo palabra... padre, le quisiera-

hacer tres preguntas, la primera es: sus superiores sabían las 

actividades guerrilleras que usted realizaba, ¿quienes eran ello.s?;,-' 

(Réponde Padre Peliecer/; 

Yo estuve con dos superiores que conocían ú? mi participación en ; 
el Ejército Guerrillero de los 1-b.res, eran el padre superior, que'-• 

es el provincial de toda Centro América y de Panamá y el padre en-

саглado de la formación de los jóvenes jesuítas el padre Juan Her
nández pico, un español nacionalizado guatemalteco, ambos actual

mente présentes y colaborando con el gobierno sandinista de Nica-j 

ragua. 

Otra de mis preguntas es, ¿qué nún.ern más o menos de sacerdotes; 

participan en actividades guerrilleras? 

(Réponde Padre Pelleeer): 

Esto si me es un poco difícil de precisar porque mi traba

jo en Guatemala nunca fue al lado -digamos- del sector del clero, 

pero podría talvez hablar' de шок 15 o 20 que participan directamen 
te, pero es un dato estimativo puramente. 

¿Que papel desempeñan o juegan l¡ia órdenes religiosas en 

la campana de difusión en contra d< los países como Guatemala y fil 

Salvador?. 

(Responde Padre Pelleeer): 

Pues yo decía antes q-.-.e el' papel fundamental es en dos 

sentidos, en primer lugar, este aspecto de la teología de la libe

ración que antes les presentó, y esto muy bien la pregunta, para 
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• T ¡ '¡1 iaoo aula'ol. ico aetuaimenlo Ir.y <<;i<: df-i a : -o i ar i.odo aquello que 

sea actitud o injusticia do e.o-rupciévu o Lo que fuese. Kntonccs 

el hecho de denunciar, so pretende que tongo la mayor resonancia, 

,-ue encuentre el mayor eco, sobre todo internacionalmente hablan

do y dicho oco se consigue, se Logra perfectamente, porque se le 

da ur.̂  enorme credibilidad a Ja pale bra que surge, no desde las 

instancias о f i r j a le s, sino desde I яг/ instancias religiosas. Se 
supone que el sacerdote o la monja o el cloro en general, no van • 
a mentir, que von a dar" el informo apegado estrictamente la ver
dad y además, es 'I;.' materia prima para el treoajo de muchos gru- : 
pos, do muchas personas, que so dedican a re llzur lo que se И д 
ma solidaridad con ios países centroamericanos. De modo pues, 

que además d- las infraestructuras d.- personal de recursos econó 

micos etcétera, este aspecto dt.- la denuncia, de la campaña en 

contra de Guatemala, es en gran parte de responsabilidad de per- •-• 

senas dr iglesia. 

(Feriodista Fendez /\rauz): injería preguntarle al guerrillero Pe-

llecor, si existen otros movimientos religiosos paralelos que - • 

puedan aorvir como plataforma, pava i.-.l trabajo qur usted realiza 

ba. F,sa es una. ha segunda os ¿tienen contacto directo con la-

orgnnizaeión Amnistía l'nl orneo i oaal ?. Y para finalizar, le que-í 

ría preguntar, después do -•::.!.a amolla expos j orón que usted Vi Izo 

¿no lia pensado que Cuera Cacti l) le, oser ib ir un folleto o un librOjl 

para quo el testiinonio pueda cypnnderso mejor y on osa forma ma

yor cantidad • ).• personas, ':niiii7.(.;>ii la í'orma de cómo trabajan?. 

— -(fcespor.de Padre Pellecer) : 

Si. L"l hecho de... naturalmente es una posibilidad de 

difundir el testimonio. Ahora no podría precisar exactamente el-

momento, el iejor tiempo para poder realizar dicho testimonio, 

aunque juzgo que os un instrumento más para que profusamente pue

da sor- conocido el testimonio. En relación con Amnistía Interna«a 

clonal ha sido directa, por medio de ];>:; jesuítas, que hacen ca-i 

boza er. el gobierno, que tuvieron oportunidad de estudiar en lasl 

universidades europeas, Frankfurt etcétera, y que conocieron áet$ 

do hace mucho tiempo a los miembros de la actual organización ora 

te;- dicha. De modo que el. teléfono priven lo del Secretario de AaÊ 

nistía internacional es algo quo lo manojábamos muy frecuénteme!^ 

te, Y la primera pro¿runta, ¡¡or J avor repítamela porque también^ 

y/i Ja olvidé. 

file:////rauz
http://-(fcespor.de
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(Secretario de Relaciones Publicas de la Presidencia). Insisti

mos en la recomendación que hicimos al principio de esta confe

rencia a los señores periodistas de ejercer únicamente una pre

gunta. Por razones de tiempo y en consideración de que los se

ñores corresponsales y periodistas locales tienen que retornar 

a sus oficinas de trabajo, vamos a conceder finalmente la pala

bra a los periodistas, en su orden, Byron Gudiel de "Tele Prensa" 

y Julio César Hernández con esas preguntas estaremos cerrando 

esta conferencia de prensa. 

Hi. :;(M¡or r.aoerdol v, quisierví un poquito de más activi

dad en las p re g un tat» que tienen cuestionadas. La primera es: 

Usted corno militante del "EGP" sabía cuan, tan grande era el 

"EGP" en militancia y que clases sociales lo componían? 

(Responde Padre Pellecer): Sabía que era la más grande de las 

cuatro organizaciones que formaron la cuatripartita, sobre todo 

porque su base, campesina del "CUC", llegaron a expresar en una 

oportunidad, que sumaban aproximadamente los 8,000 afiliados. Es 

decir, miembros que tienen una permanencia y una militancia con

tinua con el Ejército Guerrillero de los Pobres. Ahora, la can

tidad del "EGP" nunca la conocí. Por razones obvias de comparti-

mentación nunca pregunté porque me imaginé que siempre me iban a 

dar una respuesta negativa,pero sí es la más grande de las cuatro. 

Pregunta: ¿Las clases sociales que la componía? 

(Responde Padre Pellecer): Las clases sociales que componía el 

"EGP" básicamente eran los campesinos y parte del sector obrero 

residente en las colonias y asentamientos marginales de la pobla

ción, como mucha extracción; clase media e intelectuales, pero ya 

para niveles como dirección, coordinación política. 

Padre, ¿qué tan desvastadora iba a ser la ofensiva final 

que se preparaba para Guatemala y con qué tipo de armas se contaba? 

(Responde Padre Pellecer): De las armas, desconozco absoluta

mente sus especificaciones. Pero, el hecho devastador o no de la 

guerra popular revolucionaria, siempre se dijo que se procuraría 

que fuera mínimo, porque la experiencia de Nicaragua, había marca

do profundamente las experiencias de Guatemala. No podemos decían 

los encargados de la dirección nacional, los dos únicos que conocí, 

ixaempezar un país desde cero. Les decía que con el fin de solucionar las de

mandas que ofrecemos al pueblo: salud, vivienda, educación etcétera, sí 
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vamos a destruir tanto que nos Loquen empezar a hacer aceras, re

poner los parques y los puentes. Si fuera posible -decía en una 

ocasión Manolo-, que la guerra sea de fin de semana, que así sea, 

pero si estaba esa conciencia de que entre menos destrucción hu

biese era mejor, porque luego la reconstrucción era mucho más di

fícil. 

Padre...por el tiempo...las próximas dos preguntas las 

voy a hacer entrelazadas ¿después de Guatemala, cuál era el otro 

país que dentro del objetivo comunista y si usted sabe si hay al

guna relación con la toma de ]a Embajada de España en nuestro país 

y los miembros de organizaciones campesinas? 

---(Responde Padre Pellecer): El siguiente país que no estaba 

presupuestado o que no estaba planificado para ser invadido -por 

así decirlo- por el socialismo, era Honduras, por las caracterís

ticas propias muy parecidas al resto de los países. En general 

se llegó a hablar de lo que se llamó el cono norte, la revolución 

se decía, hace una década se creyó que vendría del cono sur, de 

Argentina. Sin embargo, hubo un error, una equivocación históri

ca y parece ser que ahora será el cono norte, el que exporte la 

revol ución hacia los demás países, añadiendo que las organiza

ciones revolucionarias, tenían un enorme interés en la indepen

dencia de Be lice, porque obviamente era un corredor, era un tram

polín para acercarse mucho mas a las posibilidades de la ayuda 

cubana. Y creo que me encuentro cansado, por lo que una vez más 

diré que olvidé la segunda pregunta; la suplico que me la refor

mule. 

Pregunta: Por la militancia que usted tuvo dentro del 

"EGP", recuerda usted si hubo alguna organización campesina que participó 

en la tona de la Embajada de España aquí que en consecuente se sabe ya? 

(Responde Padre Pellecer): Si. Definitivamente el "CUC", tuvo que 

ver en la toma de la Embajada de España. Los nombre presentes de Vicente 

Menchu, era uno de los nombres que las madres religiosas del Belga conocían 

desde hacía años en sus trabajos pastorales que habían realiza

do precisamente de la "Operación Uspantán". Además, todos ellos 

eran de la región de El Quiche. De modo que definitivamente el 

"CUC", tuvo que ver y posteriormente, como conmemoración de la 

fecha 31 de enero, fue que surgió "Cristiano Revolucionario" -Vi

cente Menchu-, que era una de las partes -digamos así- de las ex

tremas mas radicales dentro del sector cristiano. 
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( Tina 1 ¡¡¡"ti í •• cl pe r\i odi stti Julio Cesar Hernández): Gracias. 

Quiero preguntarle finalmente al padre Pellecer lo siguiente: 

¿a lo largo de la historia, la congregación jesuita ha sido im

pulsada a varios países de la America Latina, por ejemplo el 

padre Montefor en el...(==) el presidente de México los expulso. 

En Guatemala, antes de la Colonia, en 1767 y en 1871 la revolu

ción de García Granados y Justo Rufino Barrios: Cree usted que 

sería saludable y bien visto por el pueblo que el Gobierno actual 

expulsara a la organización jesuita de Guatemala?, en primer lugar, 

y 1-j segunda, ur;|f'<| como coinun i cidor Í.;OP:Í a 1 , presional, dice de 

que hace billa información de lau obras de infraestructura del 

gobierno, aceptaría usted un cargo en el gobierno y además, usted, 

si era integrante de la comisión de propaganda, prensa y publici

dad del "EGP", sabe quiénes eran los demás integrantes de la misma? 

(Responde Padre Pellecer): Bien, espero que no tenga que moles

tarse repitiendo que eso de la repetición de las preguntas por el 

hecho del cansancio. El hecho de que la Compañía de Jesús haya 

sido expulsada en varias oportunidades de diferentes países, por 

un lado ha respondido a diversas circunstancias y por otro lado 

la Compañía de Jesús como decía al comienzo, las ha contabiliza

do como parte de su orgullo. L4; decir, de tal manera ha sido 

nuestro trabajo que luí llegado a ser merecedor en varias ocasiones 

de la expulsión de diversos países. De modo que yo pienso que desfde 

ese orgullo, no sería el primer país, ni el único del cual se nos 

expulsaría y probablemente, el eco publicitario que se pretendería, 

y que incluso lograría, internacionalmente, pienso yo sería grande. 

Si fuera yo parte del Gobierno, honradamente no procedería de esa 

manera, por ser consecuente con todo lo que he dicho. Agotemos 

antes del camino al diálogo, agotemos antes todas las posibilidades 

reales de que la Compañía de Jesús con toditos sus miembros real

mente sean capaces de aportar al bienestar de Guatemala, advirtién

doles quizá como última instancia, de que de no ser así si se pro

cedería a una medida de ese tipo, pero pienso que sobre todo inter

nacionalmente sería mucho desprestigio para el Gobierno que realmente es de-

mocrátivo. Luego, tu hablaste del Gobierno, pero no en Lendí que fue lo que 

dijiste: 

Pregunta: Yo me referí al hecho de que usted es un comunicados so

cial profesional, ¿aceptaría un cargo usted en el gobierno, para 
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dar a conocer la obra del gobierno? si lo invitara, por ejemplo 

el Secretario de Relaciones Públicas de la Presidencia a colabo

rar con él? y en segundo lugar, usted que fué miembro de la comi

sión de publicidad de propaganda del "EGP", sabe los nombres de 

otros miembros de esa comisión? 

(Responde Padre Pellecer): Sí, Los miembros me es muy fácil, 

porque solo eramos cuatro: Enrique Corral, exsacerdote jesuita, 

Carlos Duarte, Víctor de Leon y su servidor. Por otro lado, en 

el caso de que el Gobierno quisiera honrarme con la propuesta de 

un cargo en un puesto político, creo que estaría francamente en 

la disposición de asumir y de aceptarlo por una sencilla razón: 

es parte de la reinvindicaeión que yo debería llevar a mi pueblo. 

Otras cosas son Las posibilidades reales de concretar eso. Otra 

cosa es también, el que necesariamente creo que tiene que trans

currir un tiempo para que todo el mundo pueda saber y conocer, de 

la certeza y de la profundidad de lo que yo juzgo que es sincero, 

pero que por tratarse de conversion, necesita verse, debe crecer, 

debe desarrollar, debe dar flor, debe dar fruto. Antes de ello, 

es difícil, creo yo, que se me proponga un cargo de dicha natu

raleza. De todos modos, agradezco el gesto porque es una mues

tra del perdón, yo creo que ya encuentro en ustedes. 

(Secretario de Relaciones Publicas de la Presidencia de la Repú

blica): Agradecemos a los señores periodistas a los señores di

plomáticos, miembros del sector privado, autoridades universita

rias, su presencia esta tarde en esta importante conferencia, 

del sacerdote jesuita. 

Antes de retirarnos, queremos comunicarles a los seño

res periodistas, que en los próximos días, los telenoticieros, 

los diarios escritos o la radio, interesada en algunas breves 

entrevistas de tipo exclusivo, con el Padre pueden coordinarlas 

a través de la Secretaría de Relaciones Públicas, toda vez que 

nos ha comunicado su deseo de responder alguna pregunta que no 

se hubiera podido formular en esta oportunidad. Muchas gracias. 

Guatemala, septiembre 30 de 19 81. 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATKMMA, 

EN USO DE SUS FACULTADES, ÎMITE LA SIGUIENTE 

DECLARACIÓN 

ANTE SU PUEBLO Y EL fUNDO: 

lo,- Por circunstancias que son del dominio publico, la política de America 

y del mundo, ha sufrido un grave deterioro, con la consiguiente altera 

ción de la PAZ y tranquilidad de sus pueblos. Esta situación se ha — 

acentuado en el arca centroamericana, por la íntromi;*.i6n, clara y n — 

bierta, de grupos U>tilitarios, que no respetan el principio de no in

tervención en los asuntos internos de los Rstados Soberanos, principio 

éste que Guatemala ha consagrado en sus relaciones internacionales. 

2o,- En los últimos años las relaciones internacionales se han deteriorado 

en el mundo entero, y la formación de grupos de lucha terrorista, ha 

entronizado la violencia y la acción armada, como medios de atentar -

' contra la democracia y el derecho que tienen los pueblos de ejercer -

mediante el sufragio, la oportunidad de escoger a las autoridades que 

han de gobernarles. Guatemala ha mantenido, durante los últimos diez 

y seis años, inalterable este principio del sufragio y la alternabili^ 

dad en el ejercicio de la Presidencia de la República. 

3o,- La intervención comunista en los países americanos, estableciendo la 

formación de gobiernos que han conculcado los derechos del hombre, la 

libre determinación de los pueblos, la libret^d <"в .expresión y por so 
bretodo, la seguridad ciudadana ha pasado de ser una simple acción — 

para tomar cuerpo en decisiones que pretenden extender el marxismo-le_ 

ninismo a pueblos tradicionalmente democráticos, pacíficos y deseosos 

de superar la pobreza y el subdesarrollo, dentro de un marco de liber_ 

tad, trabajo y seguridad; valores que se han visto alterados y concul^ 

cados y hoy, son la amenaza más fuerte para los pueblos libres de Amó_ 

rica. 

4o.- La agresión comunista y la subversion interna, en países hermanos y -

tradicionalmente amigos, ha creado un distanciamiento y el choque fra_ 
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tricida entre sus pueblos, agregando a ello, la campaña de mentiras y 

desprestigio que esgrimen contra los gobiernos democráticos que no — ' 

han podido someter bajo su férula. Guatemala ha sido la víctima pro

piciatoria de este juego desleal. Los propósitos de estas acciones 

son sobradamente conocidos, pues so-pretexto de defender los derechos 

humanos, intervienen en los asuntos internos de los países y alimen -

tando a grupos subversivos que usan el terror y la violencia, como ar_ 

mas, tratan de amedrentar a los pueblos y le destruyen su poder econó_ 

mico. Para ellos la desolación y el hambre son sus grandes aliados. 

ConuidoraiiVAS œnvenj.onUs, que, corno Congreso da la República, con re

presentación nacional, nos dediquemos, no solamente a producir leyes 

de beneficio social y de interés común, sino también nos preocupemos 

de las tensiones que vive centroamSrica de la cual somos parte y pida 

iros de los parlamentos libres del mundo su desinteresado análisis, pa 

ra que, sin inclinar la balanza, puedan comprender las razones por — 

las cuales nos ha tocado vivir este drama angustioso y estemos déte -

niendo el avance comunista con la sangre de nuestro pueblo y en espe

ra de que este sacrificio sirva para advertir el peligro que se cier

ne sobre nuestros pueblos y formemos un frente común para mantener — 

nuestros sistemas democráticos y representativos. 

Conscientes de que, es clara y evidente la intervención comunista de 

países que otrora fueron nuestros hermanos, en nuestros asuntos inter 

nos, dejamos constancia de nuestro repudio a esas prácticas y rechaza_ 

mos los procedimientos intímidatorios que usa el terrorismo interna -

clonal, asesinando, campesinos y obreros, destruyendo nuestros medios 

de producción, coaccionando a la gente humilde y sencilla para que — 

comparta sus ideas y estrangulando al pueblo que dice defender. No -

podemos ni debemos permanecer indiferentes ante el momento histórico 

que nos ha tocado vivir, porque creemos que os nuestra obligación res

paldar al pueblo, al gobierno y al ejército de nuestra amada Patria, 

en la lucha que libran para defender nuestras familias, nuestras tra

diciones, nuestras libertades y nuestra integridad física y moral. 

En virtud de la exposición anterior y con alto sentido patriótico, — 

para propios y extraños, pueblos, gobiernos y naciones del mundo, se 



- 58 -

hace la presente 

DECLARACIÓN DEL PODEIt LEGISLATIVO DE 

GUATEMALA: 

AL PUEBLO DE GUATEMALA, su solidaridad en estos momentos -

de dura prueba, expresándole su pena por el dolor do los -

hermanos de cada una de; las comunidades amenazadas y alto-

radas en su рак natural y BU proverbial amistad, confiando 
en que, esta terrible ola de violencia y terrorismo, pueda 
pronto llegar a su fin, para reencontrar el camino ilumina 
do por las buenas; acciones y el respeto a Dios y a nuestros 
hermanos. 

AL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, SU respaldo en las decisiones 
que han tenido como propósito detener la lucha fratricida, 

dotar de trabajo, tierra y pan a los necesitados y superar 

la ignorancia, la miseria, la incomprensión y la violencia 

'Asimismo, en tod¿i medida que tienda a mantener el estado -

de derecho; el sxifragio como único medio para que el pue -

blo escoja libremente a sus autoridades tal y como hasta -

la fecha se ha hecho y forma parte de la vida democrática 

del guatemalteco, tal y como ocurrirá el 7 de Marzo de — -

19 82, oportunidad en que tendremos elecciones generales. 

AL EJERCITO Y POLICÍA DE GUATEMALA, su comprensión ante — 

los esfuerzos que hacen por mantener el orden, la seguri -

dad у 1аз libertades ciudadanas y la soberanía nacional, -
con el consiguiente sacrificio de vidas útiles y el natu -

ral desgaste físico y moral que representa e3ta dura jorna_ 

da, encontrando desolación y muerte en los pueblos que bus_ 

can proteger. 

A QUIENES SUBVIERTEN EL ORDEN Y LA PAZ NACIONAL, su exhor

tación abierta, franca y sincera, para que, atendiendo al 

llamado de la cordura, del amor cristiano y el respeto a -

Dios y a sus hermanos, detengan el baño de sangre, destruc 
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ción y muortc: que su irreflexiva conducta, o bien su error 

о /•viuivocac.iôn, les ha llcv¿tdo a realizar, esperando que -
medíanle el llamado de la conciencia, sea posible dejar a-

tráfí un pn;.:ado alejado de la virtud y de las buenas accio

nes. 

5o.- AL EXTRANJERO APATRIDA TERRORISTA. I fuera de Guatemala I 

6o.- A LOS PARLAMENTOS LIBRES DE AMERICA У DEL MUNDO, nuestra -
recomendación para que, mediante el análisis sereno de los 

actos de lor. que, en mala hora, intervienen en pueblos de 

p) o I uii'lt i ("• !Í"I¡I'.K;J. Г/ í..¡ <.-.(, ¿:ií.ovr\niuL, ni americanismo y a la 

libre determinación de los pueblos, sea posible, por lo me 

nos, comprender nuestra crisis y aceptar como realidad vi

va nuestra declaración de no desear jamas el deterioro de 

la amistad ni la incomprensión de quienes mediante la noti 

cia desfigurada, puedan darnos la espalda para convertir -

nos en otra Cuba o una Nicaragua sojuzgada por el comunis

mo y constituidas en amenaza para otros pueblos libres de 

Ajnerica. 

Dado en el Congreso de la República de Guatemala, el quince 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno.-


